
I. Disposiciones Generales

Consejería de Bienestar Social

Servicios Sociales. Subvenciones.— Decreto
245/2005, de 23 de noviembre, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
para la financiación de las prestaciones básicas de servi-
cios sociales de titularidad municipal .................................

Servicios Sociales. Subvenciones.—
Decreto 246/2005, de 23 de noviembre, por el que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de
lucro que presten servicios sociales especializados a
personas con discapacidad .................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Establecimientos sanitarios.— Decreto
247/2005, de 23 de noviembre, por el que se regula la
actividad de distribución de productos sanitarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura ...............................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia
Convenios.— Resolución de 18 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se da publi-
cidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Extremadura y la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda para la adquisición de
tarjetas de transporte subvencionado ................................

Convenios.— Resolución de 18 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se da publi-
cidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Extremadura y la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda para la fabricación,
personalización, custodia y entrega de tarjetas con
memoria, utilizadas en el “Sistema digital de control en
el sector de los transportes por carretera” ......................

Convenios.— Resolución de 18 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se da publicidad
al Protocolo General por el que se establece la colabora-
ción entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la

16759

16765

16775

16786

16789

PLUS ULTRA

Diario Oficial de
MARTES, 29 DE NOVIEMBRE DE 2005 Número 138

S  U  M  A  R  I  O



16754 29 Noviembre 2005 D.O.E.—Número 138

Comunidad Autónoma de Extremadura en el Programa
de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de
la Actividad Investigadora (Programa 13) ..........................

Protección Civil. Premios.— Resolución de 18 de
noviembre de 2005, de la Consejera de Presidencia, por la
que se resuelve la convocatoria de la concesión de premios
del concurso de fotografía relacionado con la Protección Civil
y situaciones de emergencia para el ejercicio 2005 ..............

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Sentencias. Ejecución.— Resolución de 11 de
noviembre de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 699, de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo nº 1697/2003 ...

Consejería de Economía y Trabajo
Cooperativas. Subvenciones.— Resolución de
23 de noviembre de 2005, del Consejero de Economía y
Trabajo, relativa a las solicitudes acogidas a la Orden de
5 de mayo de 2005 ............................................................

Consejería de Educación
Enseñanza no Universitaria. Ayudas.—
Resolución de 11 de noviembre de 2005, de la Consejera
de Educación, por la que se resuelve la concesión de
ayudas para la realización de proyectos y actividades
relacionados con la educación en valores y temas trans-
versales del currículum, durante el curso 2005/2006, en
los centros educativos sostenidos con fondos públicos que
imparten enseñanzas en niveles previos a la Universidad
de la Comunidad Autónoma de Extremadura ....................

Formación del Profesorado. Ayudas.—
Resolución de 11 de noviembre de 2005, de la Conse-
jera de Educación, por la que se resuelve la convocato-
ria de ayudas a las actividades de formación del
profesorado que realicen los movimientos de renova-
ción pedagógica, asociaciones de profesores y fundacio-
nes, durante el curso 2005/2006, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura .................................................

Minorías étnicas. Subvenciones.— Resolución
de 11 de noviembre de 2005, de la Consejera de Educa-
ción, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones

a entidades privadas sin ánimo de lucro de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, dedicadas a la atención de Mino-
rías étnicas y/o inmigrantes, durante el curso 2005/2006 .....

Enseñanza Universitaria. Ayudas.— Resolu-
ción de 11 de noviembre de 2005, de la Consejera de
Educación, por la que se resuelve la concesión de ayudas
para la realización de prácticas reconocidas en los planes
de estudios conducentes a la obtención de las distintas titu-
laciones implantadas en la Universidad de Extremadura ......

Universidad de Extremadura. Becas.—
Resolución de 11 de noviembre de 2005, de la Consejera
de Educación, por la que se resuelve las becas de cola-
boración docente para alumnos de la Universidad de
Extremadura durante el curso académico 2005/2006 .......

Enseñanza no Universitaria. Ayudas.—
Resolución de 11 de noviembre de 2005, de la Conse-
jera de Educación, por la que se resuelve la conce-
sión de ayudas para la realización de proyectos, a
desarrollar durante el curso 2005/2006 por las
asociaciones de madres y padres de alumnos de
centros educativos de enseñanzas no universitarias
sostenidos con fondos públicos, ubicadas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura .....................................

Centros docentes privados.— Resolución de
14 de noviembre de 2005, de la Consejera de Educación,
por la que se modifica la autorización administrativa del
centro docente privado “Claret” de Don Benito .................

Enseñanza no Universitaria. Ayudas.—
Resolución de 15 de noviembre de 2005, de la Consejera
de Educación, por la que se resuelve la convocatoria de
ayudas para la elaboración y desarrollo de materiales
curriculares de carácter interactivo en la Comunidad
Autónoma de Extremadura ...................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Orden de 11 de noviembre de
2005 por la que se aprueba el deslinde de la vía pecua-
ria denominada “Cordel del Valle”, tramo: completo, en el
término municipal de Tornavacas ........................................

Vías pecuarias.— Orden de 11 de noviembre de
2005 por la que se aprueba el deslinde de la vía pecua-
ria denominada “Cañada Real de Merinas”, tramo comple-
to, en el término municipal de Navas del Madroño ..........
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Vías pecuarias.— Orden de 11 de noviembre de
2005 por la que se aprueba el deslinde de la vía pecua-
ria denominada “Cañada Real Leonesa y el Cordel
Leonés”, tramo: divisoria de términos municipales de Alía
y Castilblanco ........................................................................

Vías pecuarias.— Orden de 14 de noviembre de
2005 por la que se modifica la Orden de 18 de diciem-
bre de 2002, que aprueba el deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Leonesa”, tramo: todo el
término municipal, excepto el casco urbano, en el térmi-
no municipal de Santa Amalia ............................................

IV. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de sentencia dictada en el recur-
so de suplicación nº 497/2005 ...........................................

Juzgado de 1ª Instancia Nº 2 de Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 8 de noviembre de 2005
sobre notificación de sentencia dictada en procedimiento
verbal de desahucio por falta de pago nº 340/2005 ............

Juzgado de 1ª Instancia Nº 4 de Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 16 de noviembre
de 2005 sobre notificación de resolución dictada en
juicio de separación contenciosa nº 606/2004 ..............

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Adjudicación.— Resolución de 15 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del servicio de “Análisis, diseño, construc-
ción e implantación de un sistema de gestión para el
Gabinete Jurídico de la Consejería de Presidencia de la
Junta de Extremadura”. Expte.: SE-23/05 ............................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Notificaciones.— Anuncio de 2 de noviembre de
2005 sobre notificación de la concesión de trámite de
audiencia de la Dirección General de Explotaciones Agra-
rias, de 6 de junio de 2005, por la que se acuerda la
iniciación de trámite de audiencia a “Saloba, S.A.”, por
incumplimiento del Reglamento del C.E.P.A.E. .....................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de noviembre de
2005 sobre notificación de la Resolución de 19 de mayo
de 2005, de la Dirección General de Explotaciones Agra-
rias, por la que se cancela la solicitud de inscripción en
el C.E.P.A.E. de D. Blas Marín Molina ..................................

Adjudicación.— Resolución de 14 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Construcción de mangada
en corrales de toros donantes en el CENSYRA (Centro
de Selección y Reproducción Animal) de Badajoz”.
Expte.: 0521011FO032 ........................................................

Adjudicación.— Resolución de 15 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Dirección técnica, control y
vigilancia de las obras de la planta reciclaje, compos-
taje y valoración de R.S.U., sellado de vertedero y
tratamiento lixiviados en Villanueva de la Serena”.
Expte.: 0531041FD033 ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de noviembre
de 2005 sobre notificación de expedientes sancionado-
res en materia de montes tramitados en la provincia
de Badajoz ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 7 de noviembre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Badajoz ..

Expropiaciones.— Anuncio de 9 de noviembre de
2005 sobre propuesta de expropiación del derecho de
vuelo y de apostar de la dehesa “Carretona y Encinar”
de Albalá ................................................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Expropiaciones. Citación.— Anuncio de 11
de octubre de 2005 por el que se convoca el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de los terre-
nos afectados por los trabajos en la concesión de
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explotación minera “Pilones I”, nº 9948-1, en el térmi-
no municipal de Albalá ......................................................

Organizaciones empresariales.— Anuncio
de 3 de noviembre de 2005 del acuerdo de admisión a
depósito de los Estatutos de la organización denominada
“Asociación de empresarios Mª Auxiliadora y adyacentes”.
Expte.: 06/726 ......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 7 de noviembre de
2005 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador M/19/05 (ES-19/04) incoado a D. Gregorio
Redondo Acedo ......................................................................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 8 de
noviembre de 2005 sobre autorización administrativa de
la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016611 ..........

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Lucas Pardo Manzano ...............

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Bernardo Manzano
Fernández en materia de comercio interior .......................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego de
cargos del expediente sancionador incoado a D. Emilio
Pardo Pardo ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego de
cargos del expediente sancionador incoado a D. Adolfo
Vargas Montaña .....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego de
cargos del expediente sancionador incoado a D. Bautista
Carrasco Bernardo ................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego de
cargos del expediente sancionador incoado a D. David
Silva Fernández .....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego de
cargos del expediente sancionador incoado a D. Ramón
Vargas Bote ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego de
cargos del expediente sancionador incoado a D. Jesús
Pedro de Alcántara Silva Torosio .........................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre de
2005 sobre notificación ordinaria, correspondiente al
expediente EE-1891-05, de la empresa “Inquiba Comer-
cial, S.L.” .................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre de
2005 sobre notificación ordinaria, correspondiente al
expediente EE-2067-05, de la empresa “Gexkom Jaén
Ciudad Real, S.L.” ...................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre de
2005 sobre notificación de resolución correspondiente a
la empresa “Construcciones y Reformas Rebego, S.L.”, con
nº de expediente CI-0750-01 ...............................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre
de 2005 sobre notificación de resolución correspondien-
te a la empresa “Gráficas Badajoz, S.L.”, con nº de
expediente CI-0901-01 ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre de
2005 sobre notificación de resolución, correspondiente al
expediente EE-0768-04, de la empresa “Cartranex, S.L.L.” ....

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre
de 2005 sobre notificación de resolución, correspon-
diente al expediente EE-1456-05, de la empresa Anto-
nio Cano Díaz .......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre
de 2005 sobre notificación de resolución, correspon-
diente al expediente EE-1571-05, de la empresa “The
Big Turnip, S.L.” ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre de
2005 sobre notificación ordinaria, correspondiente al
expediente EE-1809-05, de la empresa Fernando Mario
Ameixa de Melo ....................................................................

Concurso.— Anuncio de 25 de noviembre de 2005
sobre corrección de errores al anuncio de 10 de noviem-
bre de 2005 por el que se convoca a pública licitación
para la contratación de la asistencia “Organización de un
máster en gestión de empresas agroalimentarias dirigido
a directivos de empresas que desarrollen su actividad en
Extremadura”. Expte.: A-009/2006 ......................................
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Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 25 de
octubre de 2005 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesi-
dad de urgente ocupación, que ello implica, de la insta-
lación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016593 ......................

Acto de Conciliación. Citación.— Edicto de
27 de octubre de 2005 por el que se cita a las partes
al Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres. Expte.: 1135/05 ........

Notificaciones.— Edicto de 2 de noviembre de
2005 por el que se notifica la propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social a la empresa
“Construcciones y estructuras Soraya, S.L.” .........................

Notificaciones.— Edicto de 7 de noviembre
de 2005 por el que se notifica la Resolución de 24
de octubre de 2005, de la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz, recaída en el expe-
diente sancionador nº 06/0208/05, a Germán Gonzá-
lez Martín ............................................................................

Notificaciones.— Edicto de 8 de noviembre de
2005 por el que se notifica la Resolución de 19 de
septiembre de 2005, de la Unidad de Mediación, Arbitraje
y Conciliación de Cáceres, recaída en el expediente
sancionador nº 10/0099/05, a la empresa “Promociones
La Cumbre, S.A.” ....................................................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Notificaciones.— Anuncio de 1 de noviembre de
2005 sobre notificación de requerimiento efectuado a D.
Pedro Martínez Carrera, en relación con la solicitud formu-
lada para efectuar transporte privado complementario con
los vehículos matrícula CC-4076-P y M-6348-LZ .................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de noviembre de
2005 sobre notificación de requerimiento efectuado a la
empresa “Musi Dos, S.C.”, en relación con la solicitud
formulada para efectuar transporte privado complementa-
rio con los vehículos matrícula 2983-CWG y 1312-CHR ..

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transportes ............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre de
2005 sobre notificación de trámite de audiencia de expe-
diente sancionador en materia de transportes ...................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de noviembre de
2005 sobre notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas de expedientes sancionadores en materia
de transportes ......................................................................

Consejería de Educación

Adjudicación.— Resolución de 8 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de “Sustitución de pavi-
mento interior y carpintería en el I.E.S. Castelar, de
Badajoz”. Expte.: 13.01.63.05 ..............................................

Adjudicación.— Resolución de 16 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del “Control, vigilancia y coordina-
ción en materia de seguridad y salud, de las obras de
construcción de C.E.I.P. 6+12 unidades en Cáceres”.
Expte.: 13.01.04.05 ...............................................................

Adjudicación.— Resolución de 18 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de “Sustitución de
carpintería exterior en el C.P. Germán Cid, de Zafra”.
Expte.: 13.01.41.05 ...............................................................

Adjudicación.— Resolución de 21 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de “Eliminación de
barreras arquitectónicas y pista polideportiva en el I.E.S.
Fernando Robina, de Llerena”. Expte.: 13.01.84.05 ............

Consejería de Cultura

Adjudicación.— Resolución de 3 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se adju-
dican definitivamente las obras de “Restauración y
consolidación de la Iglesia Parroquial de Aljucén”.
Expte.: OB042PA17008 ........................................................

Contratación.— Resolución de 14 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la resolución declarando desierto el concurso
para la ejecución de las obras de “Rehabilitación de la
Casa Grande para la colección “Helga Alvear”, en Cáce-
res”. Expte.: OB052AT17004 .................................................
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Consejería de Bienestar Social

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 7 de
noviembre de 2005 sobre notificación de resolución del
expediente de adopción nacional nº 94/094 a D. Juan
Carlos Barbero Domínguez y Dª Isabel Robledo Valentín ..

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 7 de
noviembre de 2005 sobre notificación de resolución del
expediente de adopción nacional nº 95/003 a D. Alberto José
Ponce García y Dª María Ascensión San Miguel Rodríguez ......

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 7 de noviembre de
2005 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a Dª Mª del Rosario Olmo Machío ...

Notificaciones.— Anuncio de 8 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido a D. José
Javier Díaz Gamero ..............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador incoado a D. Lucas
Saavedra Pérez ......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador incoado a “Telein-
formática y Comunicaciones, S.A.U.” (TELYCO) ....................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a “Cárnicas Extremeñas y
Derivados Selectos, S.L.” ........................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Adjudicación.— Resolución de 9 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Construcción de cochera para vehículos
y retén, en Casares de Hurdes”. Expte.: 0532011ID060 ......

Adjudicación.— Resolución de 9 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Construcción de nave cochera
para retén de incendios, en el término municipal de
Membrío”. Expte.: 0532011ID056 ........................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 18 de noviembre de
2005 de exposición pública de la propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cañada de Talavera la
Vieja a Mesas de Ibor”, tramo: de inicio a fin, a excep-
ción de la zona a concentrar, en el término municipal de
Bohonal de Ibor ....................................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Contratación.— Resolución de 14 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el procedimiento abierto mediante concurso cele-
brado para la contratación anticipada de las obras de
construcción de 7 viviendas de promoción pública en
Torrejón el Rubio. Expte.: 042VC007OBR .............................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación del procedimiento de extinción de
contrato de arrendamiento de una vivienda de promoción
pública a nombre de D. Manuel Peribáñez Grande ................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2005 sobre notificación del procedimiento de extinción de
contrato de arrendamiento de una vivienda de promoción
pública a nombre de Dª Mª Cruz Sánchez Soto ....................

Notificaciones.— Anuncio de 11 de noviembre de
2005 sobre notificación del procedimiento de extinción
de contrato de arrendamiento de una vivienda de
promoción pública a nombre de D. José Salazar Molina ...

Información pública.— Anuncio de 14 de
noviembre de 2005 sobre construcción de cinco aparta-
mentos rurales. Situación: finca “Cerro de las Viñas”, parcela
24 del polígono 21. Promotor: D. Máximo L. Negro Balma-
seda y Dª María Prat Torrens, en Berzocana .......................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Anuncio de 15 de noviembre de 2005
por el que se convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación del suministro de
“Material de oficina”. Expte.: CS/02/12/05/CA ...................

Adjudicación.— Anuncio de 21 de noviembre
de 2005 por el que se hace pública la adjudicación
de “Redacción del proyecto para la reforma y moder-
nización de los elementos de protección, activos y
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 245/2005, de 23 de noviembre,
por el que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones para la
financiación de las prestaciones básicas de
servicios sociales de titularidad municipal.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española atribuye a los poderes públicos la
responsabilidad de promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud; facultando a las Comunidades Autónomas en
el artículo 148.1.20 para que asuman competencias en materia
de asistencia social.

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura atribuye en el artículo 7.1.20 a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en
materia de asistencia y bienestar social y dispone que las institu-
ciones de la Comunidad Autónoma ejercerán sus poderes con el
objetivo de fomentar el bienestar social del pueblo extremeño.

En cumplimiento de dicha previsión normativa se promulgó la Ley
5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, cuya finalidad es
conseguir un bienestar básico para todos los ciudadanos residen-
tes en nuestra Región mediante un conjunto de actuaciones que
tiendan a la prevención y eliminación de las causas que conducen
a la marginación y favoreciendo el total y libre desarrollo de la
persona dentro de la sociedad.

Con este objetivo se establece en el artículo 4 de la Ley 5/1987
la estructuración de los servicios sociales, que busca que todos los
ciudadanos puedan integrarse plenamente en su unidad básica de
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convivencia y mejorar su calidad de vida, para lo cual se articulan
los Servicios Sociales de Base y los Servicios Sociales Especializados.

Los Servicios Sociales de Base se configuran como la estructura
básica de la Acción Social, que tiene como funciones propias las
de Información, Valoración y Orientación, la Animación Comunita-
ria, la Ayuda a Domicilio y la Convivencia e Inserción Social.

El contenido de cada una de estas prestaciones y su financia-
ción vienen definidos en el Decreto 12/1997, de 21 de enero,
por el que se desarrollan las prestaciones básicas de servicios
sociales de titularidad municipal y se establecen las condiciones
y requisitos de aplicación a las ayudas y subvenciones destina-
das a su financiación.

En este Decreto se distingue, por un lado, la financiación de los
Servicios Sociales de Base y de la prestación básica de informa-
ción, valoración y orientación, que se lleva a cabo a través de la
suscripción de convenios entre la Consejería de Bienestar Social y
los Ayuntamientos, Mancomunidades y Agrupaciones de Ayunta-
mientos en los que se desarrollan los servicios.

Por otro, se establece la financiación de las prestaciones básicas
de Animación Comunitaria, Ayuda a Domicilio y Convivencia e
Inserción Social, que se articula a través de un sistema de
subvenciones solicitadas por los Ayuntamientos y Mancomunidades,
dirigidas a sufragar los gastos derivados de la realización de las
actuaciones comprendidas dentro de cada una de las prestaciones.

Para garantizar los principios de publicidad y concurrencia que
deben regir este tipo de procedimientos, estas subvenciones han
sido convocadas anualmente a través de Orden de la Consejería
de Bienestar Social, en la cual se recogían aquellos aspectos no
completados en el Decreto 12/1997: plazo de presentación de
solicitudes, documentación, obligaciones de los beneficiarios, pago
de la subvención, justificación, etc.

La promulgación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, que establece el régimen general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas ha dado lugar
a que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria Primera, se deba adaptar la normativa reguladora de las
subvenciones concedidas por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura al régimen jurídico establecido en la misma.

Asimismo, la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005,
dispone en la Disposición Adicional Séptima que las bases regula-
doras de las subvenciones deberán establecerse por Decreto del
Consejo de Gobierno.

En virtud de lo anterior, se hace necesario establecer mediante
Decreto las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones
previstas en la Sección 3ª del Capítulo II del Decreto 12/1997,
para la financiación de las prestaciones básicas de Animación
Comunitaria, Ayuda a Domicilio y Convivencia e Inserción Social,
que hasta ahora se recogían en las Órdenes de convocatoria
anuales, manteniendo los elementos esenciales de la regulación
existente y completándolo con el contenido mínimo exigido por la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Por otro lado, además de la necesaria adaptación a la norma-
tiva vigente, la nueva regulación de las ayudas exige adaptar-
la a la situación social actual, en la que se constata una
mayor necesidad de atención a las personas en situación de
dependencia, que requieren cada vez una mayor prestación de
servicios.

Con este objetivo la Consejería de Bienestar Social desde la
promulgación del Decreto 12/1997 ha creado nuevas líneas de
financiación dirigidas a completar las necesidades de atención
social detectadas, destacando entre ellas la concesión de
subvenciones para la realización de programas de apoyo a las
familias de personas con discapacidad para la atención, el
cuidado y la ocupación del tiempo libre (Decreto 94/2005, de
12 de abril) y la concesión de subvenciones para el apoyo y la
atención a las personas con dependencia (Decreto 191/2005, de
26 de julio).

Estas últimas ayudas posibilitan que las personas dependientes
reciban en su propio domicilio una atención adecuada, bien a
través de los servicios que le preste un cuidador contratado para
este fin, bien a través del apoyo de los familiares que convivan
con él, pudiendo así verse complementada la asistencia que reci-
ban a través de la prestación básica de ayuda a domicilio.

En consonancia con lo anterior, se hace necesario adaptar la
legislación existente a la nueva realidad normativa y social, dero-
gando el artículo 17 del Decreto 12/1997, que imposibilita la
percepción de otros servicios o prestaciones de análogos conteni-
dos o finalidad que el de ayuda a domicilio.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2004, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2005 y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Consejera de Bienestar Social, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno de fecha 23 de
noviembre de 2005,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto del presente Decreto es establecer las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones para la financiación de
las prestaciones básicas de Servicios Sociales de Titularidad
Municipal: Animación Comunitaria, Ayuda a Domicilio y Conviven-
cia e Inserción Social a otorgar por la Consejería de Bienestar
Social, con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

2. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos gene-
rados por la realización de proyectos efectuados en ejecución de
las citadas prestaciones básicas que se hayan producido en el
ejercicio presupuestario en que sea publicada la respectiva Orden
de convocatoria de las ayudas.

3. Podrán ser únicamente objeto de financiación los proyectos que
desarrollen algunas de las actuaciones recogidas para cada una
de las prestaciones en los artículos 7, 11 y 20 del Decreto
12/1997, de 21 de enero, por el que se desarrollan las prestacio-
nes básicas de servicios sociales de titularidad municipal y se
establecen las condiciones y requisitos de aplicación a las ayudas
y subvenciones destinadas a su financiación.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.

1. Las subvenciones podrán ser solicitadas por las Entidades Públi-
cas municipales o supramunicipales titulares de servicios sociales
existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Será condición indispensable para poder ser beneficiarios de las
subvenciones recogidas en el presente Decreto que las Entidades
se encuentren inscritas en el Registro Unificado de Entidades y
Centros de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atendiendo a la naturaleza pública de las Entidades solicitantes
y al objeto de la subvención, no les serán de aplicación las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiarios establecidas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones; por lo que no se les exigirá la declaración
responsable a la que hace referencia el apartado séptimo de
dicho artículo.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 del
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones, atendiendo al carácter asisten-
cial o de acción social de las prestaciones recogidas en este
Decreto, no se exigirá a los beneficiarios el certificado de estar al
corriente en las obligaciones tributarias con el Estado y frente a
la Seguridad Social.

No obstante, con anterioridad a dictarse la propuesta de conce-
sión de la subvención y previamente al pago de las subvenciones,
el órgano gestor de las ayudas comprobará de oficio que los
beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos en la solicitud de subvención se podrá autorizar
al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de oficio
que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo esta-
blecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrati-
va y simplificación documental asociada a los procedimientos de
la Junta de Extremadura.

Artículo 3. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que señale
la respectiva Orden de convocatoria e irán acompañadas de la
documentación que se determine en la misma; pudiendo ser
presentadas en los Servicios Centrales y Territoriales de la Conse-
jería de Bienestar Social, en los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los lugares y
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos
se presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se
haga constar por el responsable la fecha de presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o
resultara incompleta, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documenta-
ción que se determine, con indicación de que, si así no lo
hiciere, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá dictarse en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las
subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en
el presente Decreto será el de concurrencia competitiva y convo-
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catoria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de
Bienestar Social.

2. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las
solicitudes presentadas con la finalidad de establecer una prela-
ción entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos de
otorgamiento señalados en este Decreto.

3. Se adjudicarán aquellas solicitudes que reuniendo los requisitos
establecidos hayan obtenido una mayor valoración en aplicación
de dichos criterios; teniendo como límite la cuantía global de los
créditos presupuestarios fijados en la respectiva convocatoria y en
su caso la resultante del incremento producido, en el supuesto de
que se hubiese visto aumentada la cuantía, por existir nuevas
disponibilidades presupuestarias.

Artículo 5. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la
documentación, se procederá a su valoración conforme a los
siguientes criterios, considerados de mayor a menor importancia:

– Zonas especialmente deprimidas, en particular las que poseen
menor cobertura en servicios sociales.

– Municipios que hayan de asumir de manera directa la gestión
o puesta en marcha de servicios sociales de cierta envergadura
en cuanto ampliación o especialidad.

– Mayor dispersión de la población beneficiaria.

Artículo 6. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. El importe máximo a subvencionar por la Consejería de Bienes-
tar Social será el 75% del proyecto aprobado por la misma y
previamente presentado por las respectivas Entidades Públicas
municipales o supramunicipales, haciéndose cargo estos últimos de
la diferencia, hasta completar el coste total.

2. La cuantía individual máxima a otorgar a cada una de las
Entidades beneficiarias en ningún caso podrá exceder del 20%
del total de los créditos disponibles en la respectiva convocatoria.

3. Respecto a la prestación de ayuda a domicilio y a efectos del
cálculo del importe total de la subvención a conceder, se estable-
ce que para el ejercicio 2006 el precio total máximo a abonar,
por hora de prestación del servicio, queda fijado en 6,18 euros;
debiendo tenerse en cuenta esta cuantía por las Entidades a la
hora de formular su solicitud.

En los ejercicios siguientes, el precio total máximo a abonar, por
hora de prestación del servicio, será el que se determine en la
respectiva Orden de convocatoria.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos
que, respondiendo de manera indubitada a la naturaleza de la
actividad subvencionada y habiéndose producido una vez dictada
la resolución de concesión de subvención, sean abonados con
anterioridad a la finalización del período de justificación determi-
nado en el artículo 11 del presente Decreto.

2. Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad
a la fecha de la resolución de concesión de subvención se consi-
derarán subvencionables siempre que quede constancia de que los
mismos tienen su origen en la realización de la actividad subven-
cionada y que, en todo caso, se han producido y abonado en el
ejercicio presupuestario en que ha tenido lugar la publicación de
la correspondiente Orden de convocatoria de las ayudas.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y
resolución del procedimiento de concesión de subvenciones y
plazo para la notificación de la resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del
procedimiento será la Dirección General de Servicios Sociales, que
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comi-
sión de Valoración que emitirá un informe en el que se concrete
el resultado de la evaluación efectuada y que se regirá, en cuanto
a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección
II del Capítulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, teniendo en cuenta que en lo no previsto en
la misma se atenderá a lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sobre el régimen de los Órganos Colegia-
dos; estando integrada por los siguientes miembros:

– El titular de la Dirección General de Servicios Sociales, que
actuará como Presidente.

– Tres funcionarios de la Consejería de Bienestar Social, actuando
uno de ellos como Secretario, con voz pero sin voto.

3. El titular de la de la Dirección General de Servicios Sociales, a
la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valora-
ción, formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada.

4. La concesión de subvenciones será resuelta por el titular de la
Consejería de Bienestar Social en el plazo máximo de seis meses
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a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La
falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesa-
do para entenderla desestimada por silencio administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera
de la Ley 3/1985 General de la Hacienda Autonómica.

5. El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura las subvenciones concedidas de cuantía igual o superior a
3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario a que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe indivi-
dualmente considerado sea de cuantía inferior a 3.000 euros, la
publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales y Territoriales de la Consejería de Bienestar Social.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

Las Entidades beneficiarias de las ayudas vienen obligadas a:

a) Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido
concedida, estando obligadas a aportar, como mínimo, el 25% del
importe de los programas y proyectos subvencionados.

b) Garantizar el cumplimiento de las condiciones y requisitos
establecidos en el Decreto 12/1997, de 21 de enero, respecto al
sistema de acceso y contenido de las prestaciones.

c) Aportar fotocopias compulsadas de los contratos de trabajo del
personal adscrito a cada uno de los servicios subvencionados.

d) Presentar junto a la cuenta justificativa del gasto una Memoria
justificativa y explicativa de la realización de la actividad subven-
cionada, conforme al modelo que se determine por la Consejería
de Bienestar Social.

e) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los
requisitos, condiciones y finalidad que determinan su conce-
sión; así como la realización de gastos y pagos en la ejecu-
ción de la actividad por el cien por cien del importe de la
subvención percibida.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efec-
tuar el órgano concedente o los órganos de control competentes,
aportando cuanta información le sea requerida.

En este sentido la Consejería de Bienestar Social, en ejercicio de
las facultades conferidas por el Decreto 136/1991, de 17 de
diciembre, por el que se regula la función asesora-supervisora de
la Junta de Extremadura en materia de Servicios Sociales, podrá

llevar a cabo las actuaciones de comprobación e inspección nece-
sarias para constatar el cumplimiento de las condiciones y la
finalidad que determinaron la concesión de la subvención.

g) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas,
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

h) Adoptar las medidas necesarias para hacer pública en la reali-
zación de la actividad subvencionada, la circunstancia de contar
con financiación de la Consejería de Bienestar Social; debiendo
remitir junto al documento de retención de crédito y el certifica-
do de ingresos y gastos a que se refiere el apartado 3 b) del
artículo siguiente para efectuar el pago del primer 25%, un certi-
ficado expedido por el Secretario-Interventor de la Entidad benefi-
ciaria, en el que se acredite esta circunstancia.

i) Conservar los originales de las facturas y documentos justifi-
cativos de la aplicación de la subvención recibida, que estarán
a disposición de la Consejería de Bienestar Social, de la Inter-
vención General de la Junta de Extremadura y de cuantos
órganos fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios
pudieran requerirlos.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Pagos anticipados y régimen de garantías.

1. Las subvenciones recogidas en el presente Decreto se abonarán
con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la fina-
lidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía
alguna, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de
concesión de subvenciones.

2. Las subvenciones de importe igual o inferior a 600 euros serán
abonadas íntegramente, una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 600 euros serán
abonadas fraccionadamente, siendo la forma de pago la que se
determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subven-
ción se abonará el 50% de la cantidad total concedida.

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente
forma:

D.O.E.—Número 138 29 Noviembre 2005 16763



– Un primer 25%, una vez se haya recibido el documento de
retención de crédito de la aportación de la entidad y justificado
mediante certificado de ingresos y gastos, expedido por el Secre-
tario-Interventor de la Entidad beneficiaria, que se han realizado
gastos y pagos por un importe igual o superior al 25% de la
cantidad total concedida.

– Un segundo 25%, cuando se haya justificado mediante certifi-
cado de ingresos y gastos, expedido por el Secretario-Interventor
de la Entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos
realizados en ejecución de la actividad subvencionada superan el
50% de la cantidad total concedida. Esta certificación deberá
remitirse a la Consejería de Bienestar Social antes del 15 de
noviembre del año en que se haya publicado la convocatoria al
objeto de poder tramitar el pago dentro del ejercicio corriente.

4. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos,
deberá expedirse por el Secretario-Interventor de la Entidad bene-
ficiaria certificación acreditativa de haber incluido en su contabili-
dad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención
con destino a la finalidad para la que ha sido otorgada.

Artículo 11. Plazo y forma de justificación.

1. Las Entidades beneficiarias, con independencia de las justifica-
ciones parciales previstas para los pagos anticipados, deberán
justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concede
la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del
15 de febrero del ejercicio presupuestario siguiente.

2. A estos efectos las Entidades beneficiarias deberán presentar la
cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración
responsable suscrita por el Secretario-Interventor comprensiva de
las actividades realizadas, a la que acompañarán un certificado de
ingresos y gastos justificativo de los gastos y pagos realizados en
la ejecución total de la actividad subvencionada, suscrito por el
mismo. En el caso de que se hayan aportado fondos propios o se
hayan percibido otras subvenciones o recursos, se deberá acreditar
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

3. A la cuenta justificativa del gasto deberá acompañarse necesa-
riamente la Memoria justificativa y explicativa de la realización
del programa subvencionado a que hace referencia el artículo 9
del presente Decreto. Esta será presentada en los modelos de
documentos que se determinen por la Consejería de Bienestar
Social de la Junta de Extremadura.

Artículo 12. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La concesión de subvenciones al amparo del presente Decreto
será compatible con cualesquiera otras que pudieran ser concedidas

para la misma finalidad, siempre que el importe global de las
mismas no supere el coste de la actividad subvencionable.

2. Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subven-
ciones solicitadas o concedidas para el mismo concepto, en el
momento de la solicitud o en cualquier otro de la vigencia del
procedimiento en que se produzca.

Artículo 13. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación
de la resolución o extinción de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concurren-
te de otras aportaciones fuera de los supuestos establecidos en el
artículo anterior, podrá dar lugar a la modificación o extinción de
la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, procediéndose al reinte-
gro de las cantidades percibidas indebidamente en su caso, de
acuerdo con lo previsto en el presente Decreto.

2. El titular de la Consejería de Bienestar Social dictará la resolu-
ción que proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser
objeto de reducción o reintegro, por razón de que las subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o en
concurrencia, para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste
total de la actividad subvencionada, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 14. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeri-
das para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, condiciones y fina-
lidad que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficia-
rios y de los compromisos asumidos por éstos con motivo de la
concesión de la subvención que afecten a la realización de la
actividad subvencionada.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-
ción insuficiente.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas nece-
sarias para hacer pública en la realización de los programas la
circunstancia de contar con la financiación de la Consejería de
Bienestar Social.

16764 29 Noviembre 2005 D.O.E.—Número 138



f) Resistencia o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero.

A estos efectos, la Consejería de Bienestar Social podrá comprobar
mediante los mecanismos de inspección y control que crea conve-
niente, que las cantidades recibidas han sido destinadas a la fina-
lidad para la que fueron concedidas.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de las subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 15. Criterios de graduación de los incumplimientos de las
condiciones impuestas con motivo de la concesión.

1. Será de aplicación el principio de proporcionalidad en la deter-
minación de la cantidad a reintegrar por el beneficiario cuando
el cumplimiento por éste de las condiciones u obligaciones
impuestas se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos, procediendo el reintegro de
las cantidades no dispuestas.

La proporcionalidad en el reintegro de las ayudas se determinará
atendiendo al grado de ejecución de los proyectos y al número
total de servicios o actuaciones efectivamente realizadas; en
función de su aproximación al cumplimiento del objetivo persegui-
do con el otorgamiento de la subvención.

2. En el caso de concurrencia de ayudas que superen el coste del
servicio subvencionado, se procederá al reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subvencionada.

Disposición adicional única.

En lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Leyes
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de
enero, regulador de la devolución de subvenciones.

Disposición derogatoria primera.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición derogatoria segunda.

Se deroga el artículo 17 del Decreto 12/1997, de 21 de enero, por
el que se desarrollan las prestaciones básicas de servicios sociales de
titularidad municipal y se establecen las condiciones y requisitos de
aplicación a las ayudas y subvenciones destinadas a su financiación.

Disposición final primera.

Se faculta al titular de la Consejería de Bienestar Social para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente norma.

Disposición final segunda.

Se autoriza al titular de la Consejería de Bienestar Social para
que en las respectivas Órdenes de convocatoria actualice el precio
total máximo a abonar, por hora de prestación del servicio, a que
se refiere el artículo 6 de este Decreto.

Disposición final tercera.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 23 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta de
Extremadura en funciones,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

DECRETO 246/2005, de 23 de noviembre,
por el que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones
a entidades públicas y privadas sin fin de
lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con discapacidad.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española atribuye a los poderes públicos la
responsabilidad de promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud; facultando a las Comunidades Autónomas en
el artículo 148.1.20 para que asuman competencias en materia
de asistencia social.
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La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura atribuye en el artículo 7.1.20 a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en
materia de asistencia y bienestar social y dispone que las institu-
ciones de la Comunidad Autónoma ejercerán sus poderes con el
objetivo de fomentar el bienestar social del pueblo extremeño.

En cumplimiento de dicha previsión normativa se promulgó la Ley
5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales que tiene por finali-
dad el conseguir un bienestar básico para todos los ciudadanos
residentes en nuestra Región, mediante un conjunto de actuacio-
nes que tiendan a la prevención y eliminación de las causas que
conducen a la marginación y favoreciendo el total y libre desa-
rrollo de la persona dentro de la sociedad.

Con este objetivo se atribuye al Consejo de Gobierno, a través de
la Consejería de Bienestar Social, la competencia en materia de
gestión entre otras de las prestaciones económicas individuales de
carácter periódico con cargo a los Presupuestos Generales de la
Junta de Extremadura y de las prestaciones económicas o subven-
ciones a Entidades y Centros de Servicios Sociales inscritos en el
Registro Unificado.

En desarrollo de lo anterior se instituyeron un conjunto de
subvenciones dirigidas a fomentar la asistencia y el bienestar
social de los ciudadanos que han sido convocadas periódicamente
mediante Órdenes de la Consejería de Bienestar Social, al amparo
del Decreto 99/1990, de 26 de noviembre, por el que se estable-
ce el régimen general de subvenciones de la Consejería de Bienes-
tar Social.

La promulgación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, que establece el régimen general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas ha dado lugar
a que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria Primera, se deba adaptar la normativa reguladora de las
subvenciones concedidas por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura al régimen jurídico establecido en la misma.

La Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005, que estable-
ce en la Disposición Adicional Séptima las normas en materia de
subvenciones y ayudas públicas, ha dispuesto que las bases regu-
ladoras de las subvenciones se establecerán por Decreto del
Consejo de Gobierno.

Para hacer efectiva esta medida se hace necesario establecer una
nueva regulación de las bases reguladoras de las subvenciones
concedidas por la Consejería de Bienestar Social, que deberán
adoptar la forma de Decreto del Consejo de Gobierno y adaptarse
al Régimen Jurídico establecido en la Ley General de Subvenciones

y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

En virtud de todo lo anterior, se establece en el presente Decreto
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades
Públicas y Privadas sin fin de lucro que prestan servicios sociales
especializados a personas con discapacidad.

Estas subvenciones tienen su fundamento en el compromiso de
garantizar el bienestar social básico a todos los ciudadanos resi-
dentes en nuestra Región recogido en la Ley 5/1987, de Servicios
Sociales y en el derecho de las personas con discapacidad a
beneficiarse de los procesos de rehabilitación médica necesarios
para corregir o modificar su estado físico, psíquico o sensorial
cuando éste constituya un obstáculo para su integración educati-
va, laboral y social, reconocido en al artículo 19 de la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos y
el derecho, establecido en el artículo 51, a los servicios sociales
de formación y orientación y de atención en residencias y hoga-
res comunitarios.

Las actuaciones que se realicen en las materias referidas podrán
ser prestadas tanto por las Administraciones Públicas como por
las Instituciones o personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro,
según dispone el artículo 50 de la Ley 13/1982, debiendo quedar
garantizado el acceso a los servicios de todas las personas con
discapacidad, sin discriminación alguna.

En este sentido la Ley 13/1982 conmina a los poderes públicos a
prestar todos los recursos necesarios para el ejercicio de los dere-
chos establecidos, estando obligados a participar, para su efectiva
realización, en su ámbito de competencias correspondientes, la
Administración Central, las Comunidades Autónomas, las Corpora-
ciones Locales y las asociaciones y personas privadas.

Respecto a estas últimas prevé expresamente que se ampare la
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo
de las actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación,
planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
instituciones, asociaciones y fundaciones sin fin de lucro, promovi-
das por las personas con discapacidad, sus familiares o sus repre-
sentantes legales.

Con este objetivo se dispone la concesión de subvenciones, cuyas
bases reguladoras se establecen en el presente Decreto, que persi-
guen fomentar la prestación de servicios sociales especializados a
personas con discapacidad y que van dirigidas tanto a las Priva-
das sin fin de lucro como a las Entidades Públicas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2004, de 27 de
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diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2005 y la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Bienestar
Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de fecha
23 de noviembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto del presente Decreto es establecer las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones a Entidades Públicas y Priva-
das sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a
personas con discapacidad, a otorgar por la Consejería de Bienes-
tar Social, con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos gene-
rados por la prestación de servicios, el mantenimiento de plazas y
el desarrollo de programas dirigidos a las personas con discapaci-
dad que tengan lugar en el ejercicio presupuestario en que sea
publicada la convocatoria de las ayudas, con el contenido y las
condiciones expresadas en el presente Decreto:

I. Prestación de servicios:

A) Servicios de atención temprana.

Aquellos servicios destinados a evitar los procesos degenerativos y
a potenciar el desarrollo de las capacidades físicas, psíquicas o
sensoriales de los niños de 0 a 6 años con discapacidad o
presunta discapacidad.

Será condición necesaria para que estos servicios sean financiados,
que las plazas hayan sido autorizadas con carácter previo por la
Consejería de Bienestar Social.

B) Servicios de recuperación funcional.

Aquellos que, a través de terapias adecuadas, pretenden conse-
guir la rehabilitación física, psíquica o sensorial de las perso-
nas con discapacidad o presunta discapacidad, potenciando las
capacidades residuales mediante todas o algunas de las
siguientes técnicas:

– Fisioterapia.
– Psicomotricidad.
– Terapia del lenguaje.
– Tratamiento psicológico.
– Terapia ocupacional.

Será condición necesaria para que estos servicios sean financiados,
que las plazas hayan sido autorizadas con carácter previo por la
Consejería de Bienestar Social.

II. Mantenimiento de plazas:

A) Centros ocupacionales.

Centros destinados a personas en edad laboral con una acusada
minusvalía, pero con posibilidades de desarrollar sus capacidades
residuales en áreas formativas-laborales y ocupacionales, con el fin
de conseguir un ajuste personal, social y laboral que les lleve a
su integración y a la normalización de sus condiciones de vida.

Se excluyen de esta consideración los centros especiales de
empleo y los programas de garantía social especial.

B) Unidades de día.

Servicios especializados en régimen de media pensión que atien-
den de forma integral –trabajando en tres áreas: asistencia y
cuidados en las necesidades y desenvolvimiento de la vida cotidia-
na, así como en la atención a la salud física y psíquica; habilita-
ción y rehabilitación personal y psico-social; y atención familiar–
a personas mayores de dieciséis años, con discapacidad (profunda,
severa o media con grave alteración del comportamiento y/o
plurideficientes) tan grave que no pueden acudir a otros centros
de la red específica y que dependan de otra persona para las
actividades de la vida diaria.

C) Centros Residenciales y viviendas tuteladas.

Son recursos dirigidos a personas mayores de dieciocho años, que
se encuadran en alguna de las siguientes modalidades:

1. Residencias de adultos.

Centros de acogimiento y convivencia temporal o permanente
para personas con minusvalía con cierta autonomía personal, que
por razones sociales, familiares o laborales-ocupacionales tengan
dificultades para su integración familiar normalizada.

2. Residencias de gravemente afectados.

Centros que en régimen de internado atienden de forma inte-
gral –trabajando en tres áreas: asistencia y cuidados en las
necesidades y desenvolvimiento de la vida cotidiana, así como
en la atención a la salud física y psíquica; habilitación y reha-
bilitación personal y psico-social; y atención familiar– a aque-
llas personas con discapacidad mental tan grave (profundos,
severos y medios con graves alteraciones del comportamiento
y/o plurideficientes) que no pueden acudir a otros centros de
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la red específica, siempre que precisen de la ayuda de otra
persona para la realización de las actividades de la vida diaria,
y no pueden ser atendidos en su medio familiar habitual.

Asimismo, se entenderán como residencias de gravemente afecta-
dos aquellos centros dirigidos a ofrecer alojamiento y atención
integral a personas con minusvalía física gravemente afectadas, a
personas con autismo y con parálisis cerebral.

3. Viviendas Tuteladas.

Hogares funcionales en los que conviven, de un modo normaliza-
do, personas con discapacidad autosuficientes (capaces en las acti-
vidades de la vida diaria y con parámetros normalizados de
convivencia) que por razones sociales o familiares tienen dificulta-
des para una integración familiar normalizada o que la distancia
geográfica les impida acudir diariamente a un centro ocupacional
o centro de trabajo.

III. Desarrollo de programas:

Programas que incidan en la normalización de la persona con
discapacidad.

Son programas dirigidos a la realización de actividades específicas
de promoción e integración social y fomento de la solidaridad y
asociacionismo de personas con discapacidad.

3. El Fondo Social Europeo (F.S.E.) contribuye a la financiación de
las subvenciones reguladas en el presente Decreto concedidas a
través del proyecto 2000.14.002.0020.00, dentro de la Medida
4.10 del Programa Operativo Integrado Extremadura 2000-2006.

4. Los servicios, plazas y programas subvencionables deberán desa-
rrollarse y estar ubicados en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y abiertos a todas las personas con discapacidad que
cumplan los requisitos específicos que se determinen en cada
caso, no siendo exigible la condición de socio de la entidad para
ser beneficiarios de los mismos.

5. No serán subvencionables aquellos servicios, plazas y programas
que se encuentren financiados por la Consejería de Bienestar
Social a través de los convenios o conciertos celebrados conforme
a la normativa vigente en cada momento.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios las Entidades
Públicas y Privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con discapacidad y que se encuentren
inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servi-
cios Sociales de Extremadura.

2. Las Entidades beneficiarias para la realización de las activida-
des subvencionables deberán contar con el personal adecuado y
suficiente, así como con los medios técnicos necesarios, acordes a
las tipologías de los diferentes usuarios, que garanticen una cali-
dad idónea en la prestación del servicio.

3. Las Entidades Privadas sin fin de lucro deberán acreditar que
no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias recogidas
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, que impiden obtener la condición de benefi-
ciario, adjuntando a su solicitud una declaración responsable,
suscrita por el representante legal de la Entidad, dirigida al órga-
no encargado de resolver la concesión de la subvención.

4. Atendiendo a su naturaleza y al objeto de la subvención, a
las Entidades Públicas no les serán de aplicación las prohibicio-
nes establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones; por lo que no se les exigirá la declaración
responsable a la que hace referencia el apartado séptimo de
dicho artículo.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 del
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones, atendiendo al carácter asisten-
cial o de acción social de las prestaciones recogidas en este
Decreto, no se exigirá a los beneficiarios el certificado de estar al
corriente en las obligaciones tributarias con el Estado y frente a
la Seguridad Social.

No obstante, con anterioridad a dictarse la propuesta de conce-
sión de la subvención y previamente al pago de las subvenciones,
el órgano gestor de las ayudas comprobará de oficio que los
beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos en la solicitud de subvención se podrá autorizar
al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a
la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en
el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simpli-
ficación documental asociada a los procedimientos de la Junta de
Extremadura.

Artículo 3. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que señale
la respectiva Orden de convocatoria e irán acompañadas de la
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documentación que se determine en la misma; pudiendo ser
presentadas en los Servicios Centrales y Territoriales de la Conse-
jería de Bienestar Social, en los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los lugares y
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos
se presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se
haga constar por el responsable la fecha de presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resul-
tara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe la documentación que
se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá por desisti-
do de su solicitud, previa resolución que deberá dictarse en los
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las
subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en
el presente Decreto será el de concurrencia competitiva y convo-
catoria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de
Bienestar Social.

2. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las
solicitudes presentadas con la finalidad de establecer una prela-
ción entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos de
otorgamiento señalados en este Decreto.

3. Se adjudicarán aquellas solicitudes que reuniendo los requisitos
establecidos hayan obtenido una mayor valoración en aplicación
de dichos criterios; teniendo como límite la cuantía global de los
créditos presupuestarios fijados en la respectiva convocatoria y en
su caso la resultante del incremento producido, en el supuesto de
que se hubiese visto aumentada la cuantía, por existir nuevas
disponibilidades presupuestarias.

Artículo 5. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la
documentación, se procederá a su valoración conforme a los
siguientes criterios, considerados de mayor a menor importancia:

– Número y tipo de plazas atendidas y financiadas en el año
anterior.

– Incremento/minoración de plazas a lo largo del año preceden-
te, autorizadas por la Consejería de Bienestar Social.

– Ratio de personal y calidad de las instalaciones.

– Existencia de demanda en la zona de la actividad para la que
se solicita subvención.

– Actuaciones realizadas en años anteriores y consolidación en la
realización de la actividad subvencionada.

– El volumen y características de la población atendida.

– Grado de adecuación del proyecto al Plan de Acción de las
Personas con Discapacidad en Extremadura.

Artículo 6. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste
total de realización de las actividades subvencionables, sin que la
cuantía individual máxima a otorgar a cada una de las Entidades
beneficiarias pueda exceder del 20% de los créditos disponibles
en la respectiva convocatoria.

2. En el caso de la prestación de servicios la cuantía máxima a
conceder será la que se determine en la respectiva Orden de
convocatoria en función del número de usuarios que atienda la
entidad y el número de días que se preste el servicio.

3. En el caso de mantenimiento de plazas, el importe de la
subvención a conceder por la Consejería de Bienestar Social
vendrá determinado por el resultante de la diferencia entre el
coste de la plaza y la aportación de cada usuario, conforme a lo
establecido en el presente Decreto, en función del número total
de plazas subvencionadas y días que se preste el servicio.

Se establece como coste máximo de las plazas a financiar los que
a tal efecto se designen en la respectiva Orden de convocatoria
para cada tipo de servicio y perfil de usuario.

La cuantía a conceder a aquellos centros que cierren los fines de
semana o vacaciones se determinará en función del número efec-
tivo de días que presten el servicio, salvo que durante estos
periodos se ofrezca a los usuarios que carezcan de apoyo fami-
liar, por parte de la entidad, otro centro de iguales características
sin coste adicional para el beneficiario.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos
que, respondiendo de manera indubitada a la naturaleza de la
actividad subvencionada y habiéndose producido una vez dictada
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la resolución de concesión de subvención, sean abonados con
anterioridad a la finalización del período de justificación determi-
nado en el artículo 11 del presente Decreto; quedando excluidos
los gastos en bienes inventariables.

2. Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad
a la fecha de la resolución de concesión de subvención se consi-
derarán subvencionables siempre que quede constancia de que los
mismos tienen su origen en la realización de la actividad subven-
cionada y que, en todo caso, se han producido en el ejercicio
presupuestario en que ha tenido lugar la publicación de la
correspondiente Orden de convocatoria de las ayudas.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y
resolución del procedimiento de concesión de subvenciones y
plazo para la notificación de la resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del
procedimiento será la Dirección General de Servicios Sociales, que
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una
Comisión de Valoración que emitirá un informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada y que se regi-
rá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo
dispuesto en la Sección II del Capítulo III del Título V de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo
en cuenta que en lo no previsto en la misma se atenderá a lo
dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sobre el régimen de los Órganos Colegiados; estando
integrada por los siguientes miembros:

– El titular de la Dirección General de Servicios Sociales, que
actuará como Presidente.

– Tres funcionarios de la Consejería de Bienestar Social, actuando
uno de ellos como Secretario, con voz pero sin voto.

3. El titular de la Dirección General de Servicios Sociales, a la
vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración,
formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada.

4. La concesión de subvenciones será resuelta por el titular de la
Consejería de Bienestar Social en el plazo máximo de seis meses a
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la Orden
de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de
notificación de la resolución expresa legitima al interesado para

entenderla desestimada por silencio administrativo, de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/1985 General de la Hacienda Autonómica.

5. En el supuesto de subvenciones para el desarrollo de progra-
mas, cuando el importe de la subvención contenido en la
propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud
presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de
su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la
subvención otorgable. Una vez que la reformulación de la solici-
tud merezca la conformidad de la Comisión de Valoración, se
remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que
dicte la resolución. En todo caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como los criterios de valoración establecidos respecto
de las solicitudes.

6. El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura las subvenciones concedidas de cuantía igual o superior a
3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe indivi-
dualmente considerado sea de cuantía inferior a 3.000 euros, la
publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales y Territoriales de la Consejería de Bienestar Social.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas vienen obligados a:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que ha sido concedida.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento y mante-
nimiento de los requisitos y condiciones que determinan la conce-
sión de la subvención.

A estos efectos las Entidades beneficiarias deberán suscribir el
modelo de Compromiso Formal que les será remitido desde la
Consejería de Bienestar Social junto a la resolución de concesión,
en el que se hará constar las obligaciones y circunstancias parti-
culares que, atendiendo a la subvención concedida, deberá mante-
ner cada Entidad beneficiaria durante el tiempo en que se desa-
rrolle la actividad subvencionada.

Este Compromiso deberá ser remitido a la Consejería de Bienestar
Social en el plazo de diez días a contar desde el siguiente al de
la notificación de la resolución de concesión. La no suscripción del
Compromiso en el plazo señalado supondrá la no aceptación por
la Entidad beneficiaria de la subvención concedida.
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c) Justificar el cumplimiento del destino y finalidad para la que
fue concedida la subvención. A estos efectos, se deberá acreditar y
justificar los gastos y pagos realizados por el cien por cien del
importe de la subvención percibida en la forma establecida en el
presente Decreto.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efec-
tuar el órgano concedente o los órganos de control competentes,
aportando cuanta información le sea requerida.

En este sentido la Consejería de Bienestar Social, en ejercicio de
las facultades conferidas por el Decreto 136/1991, de 17 de
diciembre, por el que se regula la función asesora-supervisora de
la Junta de Extremadura en materia de Servicios Sociales, podrá
llevar a cabo las actuaciones de comprobación e inspección nece-
sarias para constatar el cumplimiento de las condiciones y la
finalidad que determinaron la concesión de la subvención.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas,
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

f) Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, según
lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril y, en el caso
de proyectos cofinanciados por el Fondo Social Europeo, además
las establecidas en la normativa europea (Reglamento (CE)
1159/2000).

Igualmente están obligadas a hacer público en todas sus activida-
des la circunstancia de contar con financiación de la Consejería
de Bienestar Social (jornadas, encuentros, edición de publicaciones,
revistas, páginas web, etc.).

Para acreditar estas medidas se deberá remitir un certificado
expedido por el representante legal de la Entidad beneficiaria, en
el que se haga constar esta circunstancia en el plazo de diez días
a contar desde el siguiente al de la notificación de la resolución
de concesión. La no aportación de este documento en el plazo
señalado supondrá la no aceptación por la Entidad beneficiaria de
la subvención concedida.

Asimismo, el incumplimiento total o parcial de esta obligación a
lo largo del ejercicio en que se desarrolla la actividad será causa
de reintegro de la subvención concedida.

g) Conservar los originales de las facturas y documentos justificativos
de la aplicación de la subvención recibida, que estarán a disposición
de la Consejería de Bienestar Social, de la Intervención General de

la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de
control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

i) Atender la demanda de servicios y plazas formuladas por la
Consejería de Bienestar Social.

En este sentido, todas las plazas residenciales subvencionadas por
la Consejería de Bienestar Social se catalogarán como reservadas,
siendo de su competencia la propuesta de ingreso de los usua-
rios. Con esta finalidad la Consejería de Bienestar Social constitui-
rá una lista de espera para cubrir las bajas que se produzcan,
integrada por aquellos solicitantes que hayan sido valorados de
acuerdo con los criterios aplicables.

j) Respetar las obligaciones asumidas respecto a la gestión y utili-
zación por parte de los usuarios de los servicios financiados que
se relacionan en el artículo siguiente.

Artículo 10. Obligaciones respecto a la gestión y utilización de los
servicios financiados.

Las Entidades beneficiarias se obligan a respetar las condiciones
para la gestión y utilización por parte de los usuarios de los
servicios financiados, que se determinan a continuación:

1. El usuario de las plazas subvencionadas en servicio de residen-
cia abonará directamente a la entidad titular del servicio el 75%
del total de los ingresos líquidos anuales, excluidas en su caso las
pagas extraordinarias, destinada a sufragar el coste de las plazas
o servicios recibidos.

Cuantas aportaciones o ingresos de cualquier naturaleza que el
usuario tenga derecho a percibir o disfrutar y que tengan como
finalidad el mantenimiento de éste, ya sea por su propia cuenta o
a través de centros de atención especializada (pensiones, subsidios,
prestación por hijo a cargo, becas a minusválidos, ayudas para el
mantenimiento en centros) deberán destinarse a cubrir el coste de
la plaza que ocupe, en el porcentaje señalado anteriormente, salvo
que la finalidad sea exclusiva para su atención en el centro o utili-
zación del servicio, en cuyo caso será la totalidad.

2. La cuantía diaria a aportar por el usuario no podrá ser supe-
rior al importe plaza/día máximo establecido en la respectiva
Orden de convocatoria para el tipo de plaza que ocupe.

3. El usuario de las plazas no estará obligado a abonar a la
Entidad cuantía alguna, distinta de la reseñada anteriormente por
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la prestación de los servicios. En el caso de que la Entidad esta-
blezca servicios o prestaciones complementarias que deban ser
abonadas por los usuarios de forma independiente, se deberá
informar a éste del carácter voluntario de las mismas. En el
supuesto de que estas actividades afecten a los servicios o plazas
subvencionadas deberán ser autorizadas con carácter previo por la
Consejería de Bienestar Social.

4. Las cantidades que puedan abonar los usuarios en concepto de
cuotas de socios tendrán igualmente carácter voluntario, estando
obligada la Entidad a indicar a los usuarios el carácter facultativo
de las mismas y el hecho de que la condición de socio no impli-
cará en ningún caso ventaja alguna respecto a la prestación de
los servicios subvencionados.

5. La Entidad acreditará el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en los dos apartados anteriores remitiendo a la Consejería
de Bienestar Social para su visado el modelo de documento de
ingreso o de prestación de servicios a suscribir por el usuario o
su representante legal, en el que deberán constar las mismas y en
el que se establecerá de forma clara que el usuario está obligado
a abonar exclusivamente el 75% del total de sus ingresos líquidos
anuales, excluidas en su caso las pagas extraordinarias, siendo
voluntaria cualquier otra aportación que exceda de esta cuantía.

6. En aquellos supuestos en que la Entidad perciba otras asigna-
ciones o subvenciones para el mantenimiento de los Centros en
los que estén incluidas las plazas subvencionadas, deberá deducir-
se del coste de cada plaza, la cantidad prorrateada que corres-
ponda a la misma.

7. Las plazas en centros residenciales y en pisos tutelados se
mantendrán durante los 365 días del año.

8. En el supuesto de plazas ocupadas por usuarios de Centro de
día o Centro ocupacional cuyo domicilio familiar esté ubicado en
localidad donde existe este recurso, que de forma voluntaria
acudan a otro Centro, los gastos de transporte que se generen, no
se computarán a efectos del coste plaza.

9. Respecto a los Servicios de atención temprana y Servicios de
recuperación funcional:

– Los usuarios de los servicios subvencionados deberán ser
previamente autorizados por la Consejería de Bienestar Social.

En los supuestos en que desde el ámbito educativo se estime la
necesidad de que una persona reciba atención complementaria, los
profesionales de la Consejería de Educación (E.O.E.P.) derivarán los
informes al Servicio que la citada Consejería determine. Será este
Servicio quién tramitará dicho informe al Servicio de Atención al

Discapacitado de la Consejería de Bienestar Social. Desde los
CADEX (Centros de Atención a la Discapacidad en Extremadura), en
su caso, se valorará la idoneidad de la prestación del servicio y el
centro más conveniente para recibirlo.

En aquellos casos en que desde el ámbito sanitario se estime la
necesidad de que una persona reciba atención temprana o recu-
peración funcional, los profesionales sanitarios deberán remitir los
informes de derivación al CADEX de la provincia correspondiente
a la residencia del usuario; quién valorará la idoneidad de la
prestación del servicio y determinará en su caso el centro más
conveniente para recibirlo.

No podrán adquirir la condición de usuarios de los servicios
subvencionados aquellas personas que reciban financiación a
través de las ayudas individuales para personas con discapacidad
convocadas por la Consejería de Bienestar Social o de las ayudas
individuales que, para alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, convoca anualmente la Consejería de Educación, siempre
que vayan destinadas a cubrir los mismos servicios.

Tampoco podrán ser usuarios, salvo casos excepcionales, aquellas
personas que dispongan de los mismos servicios en los centros
docentes en los que se encuentren escolarizados.

Artículo 11. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Las Entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la
ejecución parcial de las actividades subvencionadas, hasta un
porcentaje no superior al 30% de la cantidad concedida.

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por
ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior
a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la
Dirección General de Servicios Sociales; debiendo a tal efecto
formular solicitud en el plazo máximo de veinte días a contar a
partir del día siguiente al de la notificación de la resolución por
la que se otorga la subvención.

3. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir
la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el apartado anterior.

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario
que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la activi-
dad subvencionada frente a la Administración.
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5. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción parcial de las actividades subvencionadas con las personas
que estén incursas en alguna de las prohibiciones recogidas en el
apartado 7 del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Pagos anticipados y régimen de garantías.

1. Las subvenciones recogidas en el presente Decreto se abonarán
con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la fina-
lidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía
alguna, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de
concesión de subvenciones.

2. Las subvenciones de importe igual o inferior a 600 euros serán
abonadas íntegramente, una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 600 euros serán
abonadas fraccionadamente, siendo la forma de pago la que se
determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subven-
ción se abonará el 50% de la misma.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por
la Entidad beneficiaria del Compromiso Formal y el Certificado de
cumplimiento de las medidas de publicidad a que se refiere el
artículo 9 de este Decreto; así como a la justificación de las
cantidades concedidas en el ejercicio económico anterior, conforme
a lo dispuesto en el artículo 13.

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente
forma:

– Un primer 25%, una vez que se haya justificado documental-
mente por el representante legal de la Entidad que se han reali-
zado gastos y pagos por un importe superior a la mitad de lo
inicialmente abonado.

– Un segundo 25%, cuando haya justificado documentalmente
por el representante legal de la Entidad que el importe de los
gastos y pagos superan el 50% de la cantidad total concedida.

La justificación de gastos y pagos se realizará con una periodici-
dad trimestral, mediante Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos,
suscrito por el Secretario y el Representante legal de la Entidad,
acompañado de los originales o fotocopias compulsadas de las
facturas y/o documentos contables de valor probatorio equivalente
justificativos del gasto y pago realizados.

4. En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad antici-
pada y sin justificar superior al 50% de la subvención concedida.

5. Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Bienes-
tar Social con la antelación suficiente para que se efectúen los
abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presen-
tarse los justificantes para el abono del último 25% de la
subvención antes del 30 de noviembre del año en que se haya
publicado la convocatoria.

6. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos,
las Entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de
haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con
destino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Artículo 13. Plazo y forma de justificación.

1. Las Entidades beneficiarias, con independencia de las justificacio-
nes parciales previstas para los pagos anticipados, deberán justificar
el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subven-
ción y la aplicación de los fondos percibidos antes del 15 de febre-
ro del año siguiente a aquél en que haya sido publicada la Orden
de convocatoria por la que se ha obtenido financiación.

2. A estos efectos las Entidades beneficiarias deberán presentar la
cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración
responsable suscrita por el Secretario y el representante legal de
la Entidad, compresiva de las actividades realizadas que hayan
sido financiadas con la subvención; a la que acompañarán los
originales o copias compulsadas de las facturas o documentos
contables de valor equivalente acreditativos de los gastos y pagos
realizados, así como de una relación detallada y ordenada de
dichos justificantes. En el caso de que se hayan aportado fondos
propios o se hayan percibido otras subvenciones o recursos, se
deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

Artículo 14. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La concesión de subvenciones al amparo del presente Decreto
será compatible con cualesquiera otras que pudieran ser concedi-
das para la misma finalidad, siempre que el importe global de las
mismas no supere el coste de la actividad subvencionable.

2. Se exceptúa de lo anterior aquellos supuestos en que las Enti-
dades, de acuerdo con la normativa vigente, hallan suscrito un
convenio o concierto con la Consejería de Bienestar Social que
tenga por objeto la financiación de las actividades que se relacio-
nan en el presente Decreto, en cuyo caso sólo se podrá recibir
subvenciones para aquellos servicios, plazas y programas que no
se encuentren financiados a través del convenio o concierto.

3. Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subven-
ciones solicitadas o concedidas para el mismo concepto, en el
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momento de la solicitud o en cualquier otro de la vigencia del
procedimiento en que se produzca.

Artículo 15. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación
de la resolución o extinción de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concu-
rrente de otras aportaciones fuera de los supuestos establecidos
en el artículo anterior, podrá dar lugar a la modificación o extin-
ción de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, procediéndose
al reintegro de las cantidades percibidas indebidamente en su
caso, de acuerdo con lo previsto en el presente Decreto.

2. El titular de la Consejería de Bienestar Social dictará la resolu-
ción que proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser
objeto de reducción o reintegro, por razón de que las subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o en
concurrencia, para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste
total de la actividad subvencionada, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 16. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeri-
das para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, condiciones y fina-
lidad que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficia-
rios y de los compromisos asumidos por éstos con motivo de la
concesión de la subvención que afecten a la realización de la
actividad subvencionada.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-
ción insuficiente.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
identificación, información y publicidad establecidas en el presente
Decreto.

f) Resistencia o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero.

A estos efectos, la Consejería de Bienestar Social podrá compro-
bar mediante los mecanismos de inspección y control que crea

conveniente, que las cantidades recibidas han sido destinadas a
la finalidad para la que fueron concedidas.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de las subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza lo
previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 17. Criterios de graduación de los incumplimientos de las
condiciones impuestas con motivo de la concesión.

1. Será de aplicación el principio de proporcionalidad en la deter-
minación de la cantidad a reintegrar por el beneficiario cuando
el cumplimiento por éste de las condiciones u obligaciones
impuestas se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos, procediendo el reintegro de
las cantidades no dispuestas.

La proporcionalidad en el reintegro de las ayudas se determinará
en función de los servicios prestados, el número de plazas efecti-
vamente ocupadas y el grado de ejecución e importe de los
programas desarrollados; atendiendo a que los mismos se aproxi-
men al cumplimiento del objetivo perseguido con el otorgamiento
de la subvención.

2. En el caso de concurrencia de ayudas que superen el coste del
servicio subvencionado, se procederá al reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subvencionada.

Disposición adicional única.

En lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Leyes
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de
enero, regulador de la devolución de subvenciones.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera.

Se faculta al titular de la Consejería de Bienestar Social para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente norma.
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Disposición final segunda.

Se autoriza al titular de la Consejería de Bienestar Social para
que en las respectivas Órdenes de convocatoria establezca los
importe máximos a que se refiere el artículo 6 de este Decreto.

Disposición final tercera.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 23 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta de
Extremadura en funciones,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 247/2005, de 23 de noviembre,
por el que se regula la actividad de
distribución de productos sanitarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

PREÁMBULO

El Real Decreto 414/1996, de 1 de marzo, por el que se
regulan los productos sanitarios, en su artículo 16.2 dispone
que la distribución y venta de los mismos estarán sometidas
a la vigilancia e inspección de las autoridades sanitarias de la
Comunidad Autónoma correspondiente, la cual podrá establecer
el procedimiento exigido para la autorización de dichas activi-
dades . Serán asimismo de aplicación, el Real Decreto
1662/2000, de 29 de septiembre, sobre productos sanitarios
para el diagnóstico in vitro, el Real Decreto 634/1993, de 3
de mayo, sobre productos sanitarios implantables activos,
modificado por la disposición adicional sexta del citado Real
Decreto 414/1996, y el Real Decreto 710/2002, de 19 de
julio, por el que se modifica el Real Decreto 414/1996 en lo
referente a productos sanitarios que incorporen derivados
estables de la sangre o plasma humano.

La Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento en su artícu-
lo 1.3 declara tener por objeto, entre otros, la regulación de los
principios, normas, criterios y exigencias básicas sobre la eficacia,
seguridad y calidad de los productos sanitarios. La Ley 14/1986,

de 25 de abril, General de Sanidad en su artículo 18.11 establece
que corresponde a las Administraciones Públicas, a través de sus
Servicios de Salud y de los Órganos competentes, el control sani-
tario de los productos farmacéuticos, otros productos y elementos
de utilización terapéutica, diagnóstica y auxiliar y de aquellos
otros que, afectando al organismo humano, puedan suponer un
riesgo para la salud de las personas.

El artículo 8.4 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, refor-
mada por Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, atribuye a la
Comunidad Autónoma en el marco de la legislación básica del
Estado el desarrollo legislativo y ejecución en materia de
sanidad e higiene. Los productos sanitarios se encuadran
dentro de los productos farmacéuticos de acuerdo con lo esta-
blecido en el Título V de la Ley General de Sanidad. El Decre-
to 80/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, en su
artículo 3, atribuye a la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias la competencia en mate-
ria de productos sanitarios.

En este marco legal, la autoridad sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura debe velar porque los productos
sanitarios sean ofrecidos a los usuarios con garantías de cali-
dad y puedan satisfacer las prestaciones asignadas por el
fabricante, siendo determinante, en esa medida, el papel de
los almacenes de distribución de productos sanitarios como
intermediarios entre el fabricante original y el establecimiento
de dispensación al usuario.

El Decreto 37/2004, de 5 de abril, por el que se regula la
autorización administrativa de centros y servicios sanitarios de
nuestra Comunidad Autónoma, excluye expresamente de su
ámbito de aplicación a los establecimientos dedicados a la
distribución de productos sanitarios, procediendo a través del
presente Decreto al establecimiento del procedimiento exigido
para la autorización de las actividades de distribución. Por otro
lado, al mismo tiempo que se fija dicho procedimiento se seña-
lan una serie de requisitos exigibles a la actividad de distribu-
ción con total respeto de la normativa básica en la materia,
constituida esencialmente por el Real Decreto 2259/1994, de
25 de noviembre, que regula los almacenes farmacéuticos y la
distribución al por mayor de medicamentos de uso humano y
productos farmacéuticos.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y
Consumo en uso de las facultades que tengo atribuidas, oído el
Consejo Consultivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 23 de noviembre de 2005,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente Decreto, que se dicta en desarrollo de la norma-
tiva estatal básica, tiene por objeto establecer las condiciones y
requisitos exigibles a los establecimientos de distribución de
productos sanitarios y de productos sanitarios para el diagnós-
tico in vitro radicados en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y regular el procedimiento de obten-
ción de su autorización.

2. Asimismo, establece la obligatoriedad de comunicar su actividad,
previamente, a aquellos distribuidores que, contando con autorización
en otra Comunidad Autónoma, pretendan realizar la misma en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. No será de aplicación a los establecimientos de distribución de
especialidades farmacéuticas de uso humano ya autorizados y que
hubiesen realizado en su día la comunicación de actividad de
distribución de productos sanitarios y/o productos sanitarios para
el diagnóstico in vitro.

Artículo 2. Definiciones.

a) “Establecimientos de distribución de productos sanitarios y
productos sanitarios para el diagnóstico in vitro”: aquellos estable-
cimientos sanitarios que, cumpliendo con los requisitos y condicio-
nes establecidas en este Decreto y bajo la supervisión y dirección
de un técnico responsable, lleven a cabo el almacenamiento y la
distribución de los citados productos.

b) “Titular del establecimiento”: Se consideran titulares, a efectos
de lo previsto en el presente Decreto, las personas físicas o jurídi-
cas sobre las que recaiga la autorización de un establecimiento
de distribución de productos sanitarios o productos sanitarios
para el diagnóstico in vitro.

Artículo 3. Requisitos materiales de los establecimientos de distri-
bución de productos sanitarios y productos sanitarios para el
diagnostico in vitro.

1. Los establecimientos de distribución contarán con las siguientes
zonas:

a) Zona de recepción y preparación.

b) Zona de almacenamiento.

2. Las dimensiones de los locales serán las suficientes para permi-
tir rotaciones de stocks periódicas y el almacenamiento ordenado
de los productos.

3. Los locales de distribución estarán construidos con materiales
que permitan su conservación en perfectas condiciones de limpie-
za e higiene. Los suelos serán de material liso, no poroso, imper-
meable y de fácil limpieza, salvo en la zona de recepción destina-
da a la carga o descarga donde podrán ser de cualquier material
de fácil limpieza y conservación, y deberá contar con desnivel
suficiente para su perfecto desagüe.

4. Las paredes serán lisas, de material lavable y de fácil limpieza.

5. La ventilación e iluminación serán las adecuadas para el
correcto desarrollo de la actividad, y acorde a las dimensiones y
características de los locales y de los productos almacenados, y
contarán con medidas de protección para evitar la presencia de
roedores, insectos y arácnidos.

6. Los locales deberán disponer de agua corriente potable, admi-
tiéndose que sea sanitariamente permisible el agua empleada en
la limpieza de los locales.

7. Contarán con servicios higiénicos adecuados en número y
características.

8. La zona de recepción/preparación estará convenientemente deli-
mitada por señales o marcas visibles en el suelo, paredes, techos,
mamparas o cualquier otro elemento diferenciador y dotada de
los elementos necesarios para proteger los productos de las incle-
mencias climáticas durante las operaciones de carga o descarga.

9. La zona de almacenamiento deberá encontrarse conveniente-
mente separada de cualquier otra ajena a su cometido, ya sea
comercial, administrativa, de gestión, de carga/descarga, y de
recepción/preparación. Todo ello sin perjuicio de que ciertos
productos, bien por su volumen o bien por no requerir unas
condiciones exigentes de almacenamiento, puedan encontrarse
almacenados, de forma transitoria, fuera de la presente zona.

10. La zona de almacenamiento estará diseñada de forma que
permita la colocación de los productos sanitarios debidamente
separados y clasificados en armarios o estanterías, evitando el
contacto con el suelo. La clasificación podrá realizarse mediante
sistemas de gestión avanzada. El diseño permitirá la rotación de
existencias y renovaciones en función del tiempo de almacena-
miento y de las condiciones que exige cada producto.

11. En el caso de existencias de muestras, éstas deberán estar
almacenadas en una zona delimitada a tal efecto, dentro de la
propia zona de almacenamiento, estando las mismas debidamente
identificadas.

12. Contarán, asimismo, con una zona de almacenamiento para
productos sanitarios caducados, devueltos o en mal estado.
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13. La zona de almacenamiento contará con las instalaciones nece-
sarias para garantizar las condiciones especiales de conservación de
los productos si éstos así lo requieren: medios de frío, cuyo interva-
lo de temperatura esté comprendido entre 2º y 8º C, para conser-
vación de productos termolábiles, y medidores o reguladores de
humedad y/ o temperatura para los productos que requieran unas
condiciones de humedad o temperatura determinadas.

Artículo 4. Responsabilidades del titular de una autorización de
un establecimiento.

El titular es el responsable de mantener los productos en condi-
ciones adecuadas hasta su entrega, observando las instrucciones
establecidas por el fabricante, y tiene las funciones y responsabi-
lidades siguientes de conformidad con lo dispuesto en la norma-
tiva estatal:

a) Nombrar el responsable técnico previsto en la legislación vigente.

b) Disponer de la documentación técnica relativa a la autoriza-
ción y funcionamiento del almacén.

c) Velar y garantizar el cumplimiento de los procedimientos
normalizados (PNTs) de trabajo relativos al funcionamiento del
almacén de distribución y a las operaciones realizadas por él
(petición, recepción, almacenamiento, distribución, sistema de vigi-
lancia y trazabilidad).

d) Disponer del archivo documental de los productos que distribu-
ye. Esta documentación deberá contener, al menos, los datos
siguientes de toda transacción de entrada o salida:

– Nombre comercial del producto.

– Modelo, serie y/o número de lote.

– Fecha de adquisición y/o fecha de envío, o suministro.

– Identificación del proveedor o destinatario, según proceda.

e) Conservar la documentación referida en el apartado anterior, al
menos durante 5 años, a disposición de las autoridades inspectoras.

f) Facilitar a las autoridades sanitarias, siempre que le sea
requerida, la documentación que avale la conformidad de los
productos sanitarios que se distribuyan, de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación vigente y, en el caso de que no estén
en disposición de acceder a esta documentación deberá ser faci-
litada por el fabricante.

g) Mantener el establecimiento de distribución conforme a los
requisitos establecidos en el artículo 3 del presente Decreto.

h) Distribuir productos conformes con lo establecido en el Real Decre-
to 414/1996 y/o en el Real Decreto 1662/2000, y no caducados.

i) Garantizar la ejecución de cualquier medida de restricción o
seguimiento de los productos, así como aquellas que puedan ser
determinadas por las autoridades sanitarias en caso de sospecha
de riesgo para la salud.

Artículo 5. Técnico responsable.

1. Al frente de los establecimientos regulados por el presente
Decreto se encontrará un técnico responsable, que ejercerá la
supervisión directa de las actividades realizadas por la empresa, el
cual deberá acreditar una cualificación adecuada, según la natura-
leza y características de los productos distribuidos, y que ejercerá
las funciones descritas en el artículo siguiente.

2. El técnico responsable podrá realizar su actividad en más de
una empresa en función del volumen de actividad, el tiempo de
dedicación y la relación existente entre los establecimientos. Para
la valoración de estas circunstancias se exigirá, junto a la docu-
mentación de solicitud de autorización en Modelo de Anexo I, una
declaración de actividades, firmada por los titulares o represen-
tantes legales de las empresas donde preste servicios, y de la
distribución del tiempo de dedicación.

Artículo 6. Funciones del técnico responsable.

Son funciones del técnico responsable:

a) Supervisar las actividades de recepción de los productos sanita-
rios comprobando que cumplen los requisitos exigidos en el Real
Decreto 414/1996, y en el Real Decreto 1662/2000, en su caso,
fundamentalmente en lo que a declaración de conformidad, codifi-
caciones y etiquetado se refiere.

b) Supervisar el almacenaje de los productos sanitarios de forma
que se adecue a sus características y exigencias de conservación.

c) Organizar y supervisar las actividades de distribución así como
los sistemas de vigilancia y trazabilidad de los productos sanita-
rios que se distribuyen.

d) Mantener debidamente ordenada la documentación de los
productos sanitarios que se distribuyen.

e) Supervisar y comprobar que la información técnico-sanitaria
que se suministre sobre los productos comercializados o puestos
en servicio se adecua a lo establecido en el Real Decreto
414/1996 y en el Real Decreto 1662/2000, en su caso.

f) Ser interlocutor con las autoridades sanitarias y colaborar
con ellas en la ejecución de cualquier medida de restricción o
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seguimiento de la utilización de los productos que resulte adecua-
da, así como aquellas determinadas por las autoridades sanitarias,
en caso de sospecha o evidencia de riesgo para la salud.

g) Efectuar los procedimientos previstos en la legislación, consis-
tentes en:

• Preparar, en su caso, las comunicaciones de puesta en el
mercado y puesta en servicio y de identificación de los locales de
distribución.

• Efectuar las comunicaciones a la Agencia Española del Medicamen-
to y Productos Sanitarios y a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura de la realización de investigaciones clínicas, si procede.

• Evaluar las incidencias relacionadas con los productos que se
distribuyen a tener en cuenta para el sistema de vigilancia, y
comunicarlos a las autoridades sanitarias.

h) Comprobar que los productos sanitarios se distribuyen a esta-
blecimientos de venta, otros establecimientos de distribución, u
otros centros debidamente autorizados.

i) Dirigir y participar en la elaboración de procedimientos norma-
lizados de trabajo relativos a garantizar el correcto funcionamien-
to y la calidad de las actividades de distribución.

j) Establecer y mantener un sistema de vigilancia y registro
sobre cualquier funcionamiento defectuoso, o cualquier irregulari-
dad, alteración o efecto adverso que se pueda relacionar con la
utilización de productos sanitarios que se distribuyan. Deberá
informar inmediatamente a la empresa responsable de la comer-
cialización del producto, en su caso, y a las autoridades sanita-
rias competentes.

Artículo 7. Autorización.

Los establecimientos de distribución de productos sanitarios y
productos sanitarios para el diagnóstico in vitro estarán sujetos a
autorización administrativa para la puesta en marcha de su acti-
vidad, que será otorgada por la Dirección General de Planifica-
ción, Ordenación y Coordinación Sanitarias de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

Artículo 8. Solicitudes y documentación.

El procedimiento se iniciará con la presentación de la solicitud de
autorización en modelo de Anexo I, dirigida al Servicio de Ordena-
ción Farmacéutica y Productos Sanitarios de la Dirección General
de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias de la
Consejería de Sanidad y Consumo.

Junto a la misma deberá ser remitida la siguiente documentación:

a) Documento que identifique al solicitante o, en su caso, acredite
su personalidad jurídica.

b) Plano de situación y distribución del establecimiento y de los
locales del mismo.

c) Memoria explicativa de la actividad y de las instalaciones:
medios humanos, medios tecnológicos, descripción de los procesos,
PNTs, etc.

d) Designación del técnico responsable en modelo de Anexo II.

e) Listado de productos sanitarios que distribuye.

f) Identificación del técnico responsable (D.N.I.) 

g) Acreditación de la cualificación del técnico según la naturaleza
de los productos de que se trate.

h) Declaración de actividades del técnico, firmada por los titulares
o representantes legales de las empresas donde preste sus servi-
cios, así como la distribución del tiempo de dedicación, en caso
de realizar la actividad en más de una empresa.

i) Copia de la autorización del Ministerio de Sanidad y Consumo
o de la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios,
como almacén importador de productos sanitarios, en su caso.

j) Documento acreditativo de la propiedad o titularidad del alma-
cén: contrato de arrendamiento o escrituras de propiedad de las
instalaciones.

k) Documento acreditativo del abono de tasas.

l) Sistema de retirada de los productos en caso de que sean
objeto de una alerta sanitaria.

Artículo 9. Resolución de autorización.

La autoridad sanitaria competente procederá al estudio de la docu-
mentación presentada, requiriendo, en su caso, al interesado para
que, en un plazo de 10 días, subsane las posibles deficiencias obser-
vadas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la vista de la documentación presentada junto a la solicitud de
autorización, y de la oportuna visita de inspección, la Dirección
General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias
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dictará resolución expresa en el plazo de noventa días a partir
de la fecha de recepción de la solicitud.

Se entenderá estimada por silencio administrativo la solicitud sobre
la que no recaiga resolución expresa en el plazo establecido.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Decreto
o la falsedad en cualquiera de los datos aportados en el expe-
diente de autorización podrá dar lugar, previa audiencia del inte-
resado, a la suspensión o revocación de la autorización.

Artículo 10. Modificaciones de las condiciones de la autorización.

Las modificaciones de las condiciones iniciales en base a las
cuales se obtuvo la correspondiente autorización deberán, en
función de su naturaleza, ser autorizadas o, en su caso, comunica-
das a la Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordi-
nación Sanitarias en los modelos que figuran como Anexos III y
IV respectivamente.

Estarán sujetas a autorización las modificaciones siguientes:

• Los traslados de las instalaciones.

• La ampliación de las instalaciones

• Las modificaciones en los locales y equipos que afecten sustan-
cialmente a la estructura.

Junto a la solicitud de autorización en modelo de Anexo III debe-
rán aportar la siguiente documentación:

a) Documento que identifique al solicitante o, en su caso, acredite
su personalidad jurídica.

b) Plano de situación y distribución del establecimiento y de los
locales del mismo.

c) Memoria explicativa de la actividad y de las instalaciones:
medios humanos, medios tecnológicos, descripción de los procesos,
PNTs, etc.

d) Documento acreditativo de la propiedad o titularidad del
almacén: contrato de arrendamiento o escrituras de propiedad de
las instalaciones, en su caso.

e) Listado de productos, en su caso.

Estarán sujetas a comunicación las modificaciones siguientes:

• Los cambios de titularidad.

• Los cambios de técnico responsable.

• La suspensión o cese de la actividad.

Dichas modificaciones deberán ser comunicadas para su registro,
dentro de los diez días siguientes a la producción de las mismas
en modelo de Anexo IV, acompañadas de la documentación que
las acredite.

Artículo 11. Requisitos de otros distribuidores.

Aquellos distribuidores de productos sanitarios y productos sanita-
rios para el diagnóstico in vitro cuyas instalaciones de almacena-
miento estén ubicadas fuera del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y vayan a realizar su actividad de
distribución en la misma, deberán dirigir, previamente, una comuni-
cación a la Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordi-
nación Sanitarias acompañada de la siguiente documentación:

a) Documento que identifique o, en su caso, acredite la titularidad
de la empresa.

b) Identificación del técnico responsable.

c) Copia de autorización otorgada por las autoridades sanitarias
de la Comunidad Autónoma donde se ubiquen las instalaciones.

d) Memoria explicativa de la actividad con especial incidencia en
lo que se refiere a la trazabilidad de los productos.

e) Sistema de retirada de los productos en caso de que sean
objeto de una alerta sanitaria.

Disposición transitoria única.

Los establecimientos de distribución de productos sanitarios y
productos sanitarios para el diagnóstico in vitro, que a la entrada
en vigor del presente Decreto se encontraran ya funcionando, y
hubiesen realizado en su día la correspondiente comunicación de
actividad de distribución que se regula en el Real Decreto
414/1996 y/o en el Real Decreto 1662/2000, dispondrán del plazo
de un año para adaptarse y adjuntar la documentación requerida
en este Decreto que no hubieran presentado en su día.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 23 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta 
de Extremadura en funciones,

IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Extremadura y la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real
Casa de la Moneda para la adquisición de
tarjetas de transporte subvencionado.

Habiéndose firmado el día 7 de septiembre de 2005 un Convenio
de Colaboración entre la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico de la Junta de Extremadura y la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para la adquisición
de tarjetas de transporte subvencionado, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 18 de noviembre de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA Y LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y 
TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA, PARA LA ADQUISICIÓN DE

TARJETAS DE TRANSPORTE SUBVENCIONADO

En Mérida, a 7 de septiembre de 2005

REUNIDOS

DE UNA PARTE: D. Luis Millán Vázquez de Miguel, Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extrema-
dura, actuando en el ejercicio de su cargo y en el ámbito de las
competencias atribuidas a la citada Consejería en virtud del

Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, en relación con el
Decreto 2/2005, de 11 de enero, por el que se aprueba la
estructura orgánica de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, con facultades de intervención en este acto en
virtud de autorización del Consejo de Gobierno otorgada mediante
Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2005.

Y DE OTRA: D. Sixto Heredia Herrera, en su calidad de Director
General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda (en adelante FNMT-RCM), en virtud del Real Decreto
802/2004, de 23 de abril, por el que se dispone su nombramien-
to, que actúa conforme a las atribuciones que le confiere el Real
Decreto 1114/1999, de 25 de junio, por el que se aprueba el
Estatuto de dicha entidad pública empresarial.

Ambas partes se reconocen capacidad y competencia suficientes
para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Extremadura:

A) Ostenta competencias en materia de transportes, en virtud del
Decreto 5/2005, de 8 de enero (D.O.E. nº 3, de 11 de enero), por
el que se modifica la denominación y se distribuyen las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

B) Las instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Estatuto de
Autonomía, tienen como uno de sus objetivos básicos, dentro del
ejercicio de sus competencias, el fomento del bienestar social y
económico del pueblo extremeño, en especial de las capas sociales
más desfavorecidas, a través de la extensión y mejora de los
equipamientos sociales y servicios colectivos.

Teniendo en cuenta este objetivo, y a propuesta de la Consejería
competente en materia de transportes, se han ido dictando diversas
normas por las que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a la movilidad de determinados colectivos en
los servicios de transporte público regular de viajeros por carretera y
se determina el régimen de ayudas a la adquisición de equipos para
su gestión. Actualmente las Consejerías de Bienestar Social e Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico han propuesto el Decreto
163/2005, de 5 de julio (D.O.E. nº 80, de 12 de julio), por el que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a la
movilidad de determinadas personas en los servicios de transporte
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público regular de viajeros por carretera y se determina el régimen
de ayudas a la adquisición de equipos para su gestión.

Las empresas de transporte de viajeros que colaboran en la apli-
cación de estas subvenciones fueron dotadas de los elementos
técnicos e informáticos necesarios para su gestión, que aparecen
reflejados en los correspondientes convenios y entre los que se
encuentran máquinas lectoras expendedoras con capacidad para
leer, en especial, la tarjeta modelo FNMT WG, de la Fábrica Nacio-
nal de la Moneda y Timbre.

C) Para hacer efectivas las subvenciones referidas en el párrafo
anterior, los beneficiarios deben acreditar su condición a través de
las correspondientes “tarjetas de transporte subvencionado”, que
sean susceptible de ser leídas por los equipos instalados en los
vehículos de las empresas colaboradoras. Para ello resulta necesario
y conveniente disponer de tarjetas que posean un protocolo reco-
nocible por los equipos instalados en los vehículos de las empresas
colaboradoras en la gestión de las subvenciones antes referidas.

Segundo. La Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda (en adelante F.N.M.T.-R.C.M.):

A) La FNMT-RCM es una entidad pública empresarial de las previs-
tas en el artículo 43.1.b de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General de
Estado, como organismo público, tiene personalidad jurídica dife-
renciada, patrimonio y tesorería propios y autonomía de gestión
en los términos de dicha ley.

B) La FNMT-RCM, como entidad fabril de alta seguridad y confianza
del Estado tiene, entre otros fines institucionales, la realización de
actuaciones en el ámbito de las Administraciones públicas relativas a
las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, infor-
máticos y telemáticos, así como la expedición y fabricación de títulos
o certificados de usuario con soporte en tarjetas inteligentes con chip.

La colaboración de la FNMT-RCM en la fabricación de las “tarjetas
de transporte subvencionado” referidas en el Decreto 163/2005,
de 5 de julio, se integra en el marco de actuaciones y experien-
cias adquiridas por esta entidad pública en el sector de los dife-
rentes soportes oficiales y, en especial, los derivados de la certifi-
cación electrónica y firma digital, base técnica de la denominada
Administración electrónica, que convergerá en productos oficiales a
modo de documentos de identificación electrónica y que se mate-
rializarán en soportes físicos como las tarjetas inteligentes.

C) A los efectos expositivos señalados, conviene hacer referencia a
diferentes actuaciones llevada a cabo por la FNMT-RCM en régi-
men de colaboración administrativa vía convenio con otros órga-
nos administrativos y organismos públicos de las diferentes Admi-
nistraciones públicas. Estos convenios –los más representativos al
margen de los convenios de certificación electrónica (CERES)–

tienen como objetivo la elaboración de documentos identificativos
de seguridad, como son el Documento Nacional de Identidad, o la
Tarjeta de la Seguridad Social, en cuyos procesos de fabricación y
personalización han quedado suficientemente garantizados tanto la
seguridad e idoneidad de los productos, como la custodia y confi-
dencialidad; en particular, en lo que se refiere al tratamiento de
la información recibida.

D) Finalmente, la FNMT-RCM se encuentra interesada en concertar
con la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, la
entrega de las tarjetas de transporte subvencionado a que se
refiere el presente Convenio.

Con el fin de acometer la adquisición de las tarjetas mencionadas
en este documento, se otorga el presente Convenio de Colabora-
ción, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer, entre la F.N.M.T.-
R.C.M. y la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Extremadura, la colaboración necesaria que permi-
ta la adquisición por parte de ésta última de 30.000 tarjetas de
transporte subvencionado, necesarias para continuar con la gestión
de las subvenciones reguladas en el vigente Decreto 163/2005, de
5 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de las subvenciones a la movilidad de determinadas
personas en los servicios de transportes públicos regular de viaje-
ros por carretera y se determinan el régimen de ayudas a la
adquisición de equipos para su gestión.

Segunda. Ámbito de aplicación subjetivo.

Tienen la condición de partes en el presente Convenio de Colabo-
ración, quedando por tanto vinculadas y obligadas por el mismo,
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura y la FNMT-RCM.

Tercera. Ámbito de aplicación material.

El presente Convenio extenderá sus efectos al conjunto de actuacio-
nes que delimiten el régimen adquisición por parte de la Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de las tarjetas de
transporte subvencionado en los servicios de transporte público
regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera.

La configuración externa de las tarjetas indicadas deberán cumplir
las especificaciones indicadas en el Anexo II del Decreto
163/2005, de 5 de julio, que establece el formato oficial de las
mismas (modelo, memoria y forma del anverso y reverso).
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Cuarta. Prestaciones de la FNMT-RCM.

La F.N.M.T.-R.C.M. se compromete a fabricar y entregar a la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en el plazo
de cinco semanas, a contar desde el día siguiente al de la firma
del presente convenio, 30.000 tarjetas inteligentes con chip mode-
lo FNMT WG10, que deberán tener una capacidad de memoria de
2 Kbytes, según lo indicado en el ya mencionado Anexo II del
Decreto 163/2005, de 5 de julio.

Quinta. Prestaciones de la Consejería.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico facilitará
a la FNMT-RCM la más completa información para la realización de
todas las actividades objeto del presente convenio y, en particular,
suministrará, en términos de licitud y exactitud, los datos que ha
de contener la memoria de las tarjetas objeto de fabricación.

El coste de producción de cada tarjeta inteligente a fabricar,
correspondiente al modelo indicado, asciende a 2,82 euros.

Con carácter previo a la fabricación de las tarjetas, la FNMT-RCM
remitirá una prueba de impresión a la Dirección General de Trans-
portes, la cual podrá hacer las correcciones y apreciaciones que
considere necesarias y que deberán ser atendidas por aquélla, siem-
pre que sean conformes al contenido del presente convenio.

Sexta. Entrada en vigor y duración.

El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el día
siguiente al de su firma y tendrá una vigencia de seis meses.

Séptima. Precio y forma de pago.

El precio de las actividades prestadas por la FNMT-RCM para el
periodo de duración del convenio es de ochenta y cuatro mil
seiscientos euros (84.600,00 euros).

La aprobación del gasto y la ordenación del pago se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria nº 1604 513A 220.02 por
los gastos correspondientes a la fabricación de 30.000 tarjetas
inteligentes modelo FNMT WG10.

El pago se efectuará una vez que las tarjetas hayan sido efectiva-
mente entregadas y formalmente recibidas por la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico y tras la presentación de
la correspondiente factura.

Octava. Extinción del convenio.

1. El convenio se entenderá cumplido por la F.N.M.T.-R.C.M. cuan-
do haya realizado la totalidad de las actuaciones a que se
compromete en virtud de este Convenio, a satisfacción de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Se entenderá cumplido por la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico cuando haya desarrollado la actividad que
para ella previene el Convenio.

2. La resolución del Convenio se producirá por mutuo acuerdo entre
las partes o por incumplimiento de las obligaciones asumidas.

En caso de resolución por mutuo acuerdo se estará a lo válida-
mente estipulado por las partes.

Si se produce incumplimiento por la F.N.M.T.-R.C.M., serán de su
cuenta y cargo los gastos que hubiere realizado, debiendo abonar
a la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, los
daños y perjuicios que le hubiese causado.

En caso de incumplimiento por parte de la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico, habrá de pagar los daños y
perjuicios que por tal causa se irroguen a la F.N.M.T.-R.C.M.

Novena. Garantía de seguridad y confidencialidad.

La FNMT-RCM, en el marco del presente convenio, garantiza cuan-
tas medidas sean necesarias en orden a asegurar:

1. La más absoluta confidencialidad respecto a los datos e infor-
mación que le sean proporcionados por la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura.

2. Un exhaustivo control sobre las tarjetas personalizadas, así
como sobre la destrucción de aquellas tarjetas identificativas que
resulten defectuosas, tanto en el proceso de fabricación, como en
el de personalización.

3. La custodia, en lugar seguro, de las tarjetas identificativas
terminadas hasta el momento en que se proceda a su entrega.

4. La destrucción o devolución de los datos de carácter personal
a la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
responsable del tratamiento, una vez cumplida la prestación
contractual objeto de este convenio y, en su caso, de sus sucesi-
vas prórrogas, por la FNMT-RCM.

Novena. Naturaleza y régimen jurídico.

El presente Convenio tiene la consideración de convenio de cola-
boración de los previstos en el artículo 3.1.c) del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole
de aplicación, en defecto de normas especiales, los principios de
dicho texto legal para resolver las dudas o lagunas que pudieran
presentarse. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su
interpretación, modificación, efectos o resolución, serán resueltas
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de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Décima. Protección de datos.

El tratamiento automatizado de datos de carácter personal que
pudiera realizarse como consecuencia del desarrollo del presente
Convenio, se regirá por lo establecido en la legislación vigente.

A este respecto, La FNMT-RCM se compromete a tratar los datos
conforme a lo establecido en la Política de la Autoridad Española
de Certificación, aprobada por la Autoridad Europea, quedando
prohibida su aplicación y/o utilización con fin distinto al que
figura en este Convenio, así como la comunicación, ni siquiera
para su conservación, a otras personas.

No tendrá la consideración de comunicación de datos el acceso de
la FNMT-RCM a los datos de carácter personal que genere el cumpli-
miento del presente convenio cuando dicho acceso sea necesario
para la realización de las obligaciones derivadas de este Convenio.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente
Convenio de Colaboración, por duplicado ejemplar, en el lugar y
fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, Fdo.:
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL.

El Director General de la FNMT-RCM, Fdo.: SIXTO HEREDIA HERRERA.

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Extremadura y la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real
Casa de la Moneda para la fabricación,
personalización, custodia y entrega de
tarjetas con memoria, utilizadas en el
“Sistema digital de control en el sector de los
transportes por carretera”.

Habiéndose firmado el día 9 de junio de 2005 un Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnoló-
gico de la Junta de Extremadura y la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda, para la fabricación, personalización,
custodia y entrega de tarjetas de memoria utilizadas en el “Sistema
digital de control en el sector de los transportes por carretera”, de

conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de
25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 18 de noviembre de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y LA FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y 

TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA, PARA LA FABRICACIÓN,
PERSONALIZACIÓN, CUSTODIA Y ENTREGA DE TARJETAS CON 

MEMORIA UTILIZADAS EN EL “SISTEMA DIGITAL DE CONTROL EN EL
SECTOR DE LOS TRANSPORTES POR CARRETERA”

En Mérida, a 9 de junio de 2005.

REUNIDOS

DE UNA PARTE: D. Luis Millán Vázquez de Miguel, Consejero de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura,
actuando en el ejercicio de su cargo y en el ámbito de las competen-
cias atribuidas a la citada Consejería en virtud del Decreto del Presi-
dente 5/2005, de 8 de enero, en relación con el Decreto 2/2005, de
11 de enero, por el que se aprueba la estructura orgánica de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, con facultades
de intervención en este acto en virtud de autorización del Consejo de
Gobierno otorgada mediante Acuerdo de fecha 24 de mayo de 2005.

Y DE OTRA: D. Sixto Heredia Herrera, en su calidad de Director
General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda (en adelante FNMTRCM), en virtud del Real Decreto
802/2004, de 23 de abril, por el que se dispone su nombramien-
to, que actúa conforme a las atribuciones que le confiere el Real
Decreto 1114/1999, de 25 de junio, por el que se aprueba el
Estatuto de dicha entidad pública empresarial.

Ambas partes se reconocen capacidad y competencia suficientes
para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que, mediante los Reglamentos (CE) nº 2135/98, del
Consejo de la Unión Europea, y nº 1360/02, de la Comisión, se ha
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modificado el Reglamento nº 3821/85, relativo al sistema de
control en el sector de los transportes por carretera, así como la
Directiva 88/599/CEE, relativa a la aplicación de los Reglamentos
(CEE) números 3820/85 y 3821/85.

La nueva normativa establece los requisitos que ha de reunir la
implantación de un nuevo sistema de control del transporte
por carretera de personas y mercancías que, basado en la utili-
zación de tarjetas con chip y tacógrafos digitales, vendrá a
sustituir al actualmente en vigor. El nuevo sistema se basa en
el almacenamiento cifrado de todos los datos obtenidos y en la
firma digital de éstos, de forma que se imposibilite el manipu-
lado de los mismos y se garantice la seguridad y confidenciali-
dad de los registros.

El sistema de firma digital se basa en una cadena jerárquica de
firmas digitales que parten de la Comisión Europea y se transmi-
ten a cada una de las autoridades nacionales de los miembros de
la UE. Sin tales firmas digitales, los distintos componentes del
sistema del tacógrafo (las diferentes clases de tarjetas, los tacó-
grafos y sus sensores) no podrían funcionar.

La fabricación de las tarjetas del aparato tacógrafo requiere el
desarrollo y la aplicación de técnicas de fabricación con medios
electrónicos, informáticos y telemáticos, así como la utilización de
soportes físicos basados en tarjetas inteligentes, con chip, que
serán de utilización obligatoria y deberán, por un lado, permitir y
facilitar el registro y la conservación de todos los datos que
legalmente se fijen, y por otro lado, garantizar la seguridad, la
confidencialidad y la fiabilidad de los mismos.

De otro lado, la necesaria estabilidad y permanencia del sistema
citado obliga, a su vez, a un exhaustivo control en la personaliza-
ción y expedición de los soportes oficiales –tarjetas inteligentes
con chip–, con la finalidad de garantizar la autenticidad, integri-
dad, conservación y recepción de las comunicaciones y, en espe-
cial, la confidencialidad necesaria en el tratamiento de los datos
identificativos de los usuarios.

Es por ello que la autoridad nacional que coordina en España la
política europea de transportes, esto es, la Dirección General de
Transportes por Carretera del Ministerio de Fomento, encargó, ante
los requisitos de seguridad impuestos por la Comisión Europea, la
custodia de la firma digital española a la FNMT-RCM, dada su
experiencia como entidad pública prestadora de servicios de certi-
ficación y como fabricante de tarjetas inteligentes.

Dado que las facultades de inspección y sanción de los servicios
de transporte por carretera en España se hallan transferidas a las
Comunidades Autónomas, el cobro de las tasas por la emisión de

las tarjetas de conductores, empresas, talleres y autoridades es
responsabilidad de cada Comunidad Autónoma en su territorio.

Segundo. Que, en virtud de las razones anteriormente expuestas, y
en atención a la naturaleza jurídica de las partes interesadas, se
considera conveniente suscribir un convenio de colaboración entre
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, sin necesidad de acudir a
ninguno de los diferentes tipos contractuales previstos en la legis-
lación de contratos de las administraciones públicas.

Con el fin de acometer la ejecución de la fabricación, personaliza-
ción, custodia y entrega de las tarjetas mencionadas en este
documento, se otorga el presente Convenio de Colaboración, de
acuerdo con las siguientes

CONDICIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer entre la Conseje-
ría de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Extremadura y la FNMT-RCM, la colaboración necesaria que permi-
ta la fabricación, personalización, custodia y entrega de tarjetas
con memoria utilizadas en el sistema digital de control en el
sector de los transportes por carretera de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura por parte de la FNMT-RCM, en razón de ser
ésta actualmente la única entidad pública española que cuenta
con un sistema de certificación mediante firma digital y que ofre-
ce, además, todas las garantías de fiabilidad, seguridad y operati-
vidad exigidas por la Comisión Europea.

Segunda. Ámbito de aplicación subjetivo.

Tienen la condición de partes en el presente Convenio de Colabo-
ración, quedando por tanto vinculadas y obligadas por el mismo,
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura y la FNMT-RCM.

Tercera. Ámbito de aplicación material.

El presente Convenio extenderá sus efectos al conjunto de actua-
ciones que delimiten el régimen de fabricación, personalización,
custodia y entrega de tarjetas con memoria utilizadas en el siste-
ma digital de control de transportes por carretera en la Comuni-
dad Autónoma, tanto de viajeros como de mercancías.

Las características técnicas de las tarjetas indicadas y las de sus
componentes deberán cumplir las especificaciones del proyecto
“Sistema digital de control en el sector de los transportes por
carretera”.
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Cuarta. Prestaciones de la FNMT-RCM.

Las actividades prestacionales que la FNMT-RCM efectuará dentro
del proceso de implantación en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura del sistema de control electrónico en el sector de los
transportes por carretera de personas y mercancías, en el ámbito
de los Reglamentos (CE) nº 2135/98 y nº 1360/02 se especifican
en el Anexo Técnico al presente instrumento jurídico.

Quinta. Prestaciones de la Consejería.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico facilitará
a la FNMTRCM la más completa información para la realización
de todas las actividades descritas en el Anexo Técnico, y, en parti-
cular, suministrará, en términos de licitud y exactitud, los datos
que ha de contener la memoria de las tarjetas objeto de fabrica-
ción respecto de las empresas, talleres, controladores y conducto-
res afectados.

Sexta. Entrada en vigor y duración.

El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el día
siguiente al de su firma y tendrá una duración de CINCO
años. Este convenio quedará automáticamente prorrogado,
salvo notificación fehaciente en contrario, efectuada por cual-
quiera de las partes a la otra, con una antelación mínima de
tres meses a la de la finalización del convenio o, en su caso,
de cualquiera de sus prórrogas.

Séptima. Precio y forma de pago.

El precio de las actividades prestadas por la FNMT-RCM para el
periodo de duración del convenio es de trescientos treinta y cuatro
mil cuatrocientos cuatro euros (334.404 euros), IVA incluido.

La tramitación del pago se llevará a cabo según lo reflejado en
el Anexo Económico del presente Convenio (Procedimiento de
Facturación de Tarjetas de Tacógrafo Digital) y dentro del corres-
pondiente ejercicio presupuestario. La aprobación del gasto y la
ordenación del pago se realizarán con cargo a la partida presu-
puestaria nº 16.04.513A.220.02.

Octava. Garantía de seguridad y confidencialidad.

La FNMT-RCM, en el marco del presente convenio, garantiza cuan-
tas medidas sean necesarias en orden a asegurar:

1. La más absoluta confidencialidad respecto a los datos e infor-
mación que le sean proporcionados por la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura.

2. Un exhaustivo control sobre las tarjetas personalizadas, así
como sobre la destrucción de aquellas tarjetas identificativas que

resulten defectuosas, tanto en el proceso de fabricación, como en
el de personalización.

3. La custodia, en lugar seguro, de las tarjetas identificativas
terminadas hasta el momento en que se proceda a su entrega.

4. La destrucción o devolución de los datos de carácter personal
a la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
responsable del tratamiento, una vez cumplida la prestación
contractual objeto de este convenio y, en su caso, de sus sucesi-
vas prórrogas, por la FNMT-RCM.

Novena. Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene la consideración de convenio de cola-
boración de los previstos en el artículo 3.1.d) del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole
de aplicación, en defecto de normas especiales, los principios de
dicho texto legal para resolver las dudas o lagunas que pudieran
presentarse. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su
interpretación, modificación, efectos o resolución, serán resueltas
una vez agotada la vía administrativa, por la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Décima. Protección de datos.

El tratamiento automatizado de datos de carácter personal que
pudiera realizarse como consecuencia del desarrollo del presente
Convenio, se regirá por lo establecido en la legislación vigente.

A este respecto, La FNMT-RCM se compromete a tratar los datos
conforme a lo establecido en la Política de la Autoridad Española de
Certificación, aprobada por la Autoridad Europea y cuyo texto puede
consultarse en www.mfom.es, dentro de la sección de Transportes por
Carretera, Tacógrafo digital, Política de la Autoridad Española de
Certificación, “versión 1.0”, quedando prohibida su aplicación y/o
utilización con fin distinto al que figura en este Convenio, así como
la comunicación, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

No tendrá la consideración de comunicación de datos el acceso de
la FNMT-RCM a los datos de carácter personal que genere el cumpli-
miento del presente convenio cuando dicho acceso sea necesario
para la realización de las obligaciones derivadas de este Convenio.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente
Convenio de Colaboración, por duplicado ejemplar, en el lugar y
fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, Fdo.:
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL.

El Director General de la FNMT-RCM, Fdo.: SIXTO HEREDIA HERRERA.
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ANEXO TÉCNICO

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA

El sistema del tacógrafo digital está dirigido al control de los
transportes por carretera de personas y mercancías, en el ámbito
de la Unión Europea, y se basa en la toma de los datos del
conductor y del vehículo, y en su almacenamiento posterior de
forma segura, mediante firmas digitales.

Estas firmas digitales se generan y transmiten de forma jerárquica
desde la Dirección General de Transportes y Energía de la Comi-
sión Europea, Unidad E1, a la autoridad correspondiente de cada
Estado Miembro.

Esta autoridad nacional es responsable ante la Comisión Europea
de la custodia de las claves privadas de cada país, de la seguri-
dad del sistema de introducción de las claves en los equipos de
fabricación nacional y de la infraestructura que lo sustenta.

A la dificultad que supone la implantación del sistema de seguri-
dad mencionado, hay que añadir la de la personalización de las
tarjetas y de sus módulos y las grandes inversiones necesarias
para acometer el proyecto. Por todo ello, y con el fin de hacer
homogéneo el sistema para todas las Comunidades Autónomas y
de minimizar los costes de producción de todas las tarjetas, la
Dirección General de Transportes del Ministerio de Fomento deci-
dió asumir las inversiones comunes a todas las Comunidades y los
costes anuales de su operación, dando así la oportunidad a los
transportistas españoles de disponer de una de las tarjetas más
económicas de la Unión Europea.

Estas circunstancias han conducido a diseñar el sistema de control
del tacógrafo digital en tres vertientes: por un lado, y de forma
descentralizada, lo referido a la solicitud de emisión de tarjetas, es
decir, su tramitación a través de las Oficinas Provinciales de Regis-
tro; por otro lado, de forma centralizada, lo relativo a la Base de
Datos de emisión de tarjetas, cuya gestión se asume a la Dirección
General de Transportes del Ministerio de Fomento; finalmente, y en
lo que se refiere a la fabricación de las correspondientes tarjetas
digitales, la misma se asume a la FNMT-RCM.

2. PROCEDIMIENTO DE EMISIÓN DE TARJETAS

Las oficinas provinciales de la Dirección General de Transporte
por Carretera de cada Comunidad Autónoma serán las receptoras
de los datos necesarios para la emisión de las tarjetas (denomi-
nadas en el párrafo anterior Oficinas Provinciales de Registro).

La aplicación de solicitud de emisión de tarjetas residirá en una
instalación de la Dirección General de Transportes por Carretera,
en el Ministerio de Fomento.

En las Oficinas Provinciales, el funcionario correspondiente se
interconectará a la aplicación de solicitud a través de Internet,
accediendo al sistema por medio de una tarjeta personalizada y
securizada con certificado y firma digital.

Las solicitudes de emisión de las tarjetas aludidas en este anexo
técnico, se realizarán cumplimentando unos formularios, que
podrán entregarse bien mediante personación del solicitante, o de
su representante o apoderado, en la Oficina Provincial, bien
enviando dicha solicitud por correo, o por Internet.

Cuando se persona físicamente el solicitante de la tarjeta en la
Oficina Provincial, el funcionario rellenará el formulario con los
datos necesarios y adjuntará la documentación que corresponda.
También podrá el solicitante cumplimentar los formularios manual-
mente, o informáticamente acudiendo a la página web correspon-
diente. Dichos formularios podrán ser enviados por correo, o a
través de Internet, utilizando su firma digital.

Todos los conductores, tanto asalariados como autónomos, deberán
personarse en la Oficina Provincial, al menos una vez, para confir-
mar su identidad.

Los datos esenciales para el sistema serán introducidos por el
funcionario en el ordenador correspondiente. Automáticamente se
generará un número de solicitud y comenzarán una serie de
consultas automáticas dirigidas a diversos organismos nacionales e
internacionales. Si se obtuvieran respuestas positivas a todas las
consultas realizadas, quedará autorizada la fabricación de la tarje-
ta, procediéndose en ese momento a iniciarse, en la FNMT-RCM,
todo el proceso de elaboración.

Si faltaran datos en la solicitud o alguna de las respuestas fuera
negativa, la aplicación generará un impreso de “subsanación” o
“desistimiento”, que será completado y entregado, o enviado, al soli-
citante para su conocimiento y en su caso nueva cumplimentación.

La aplicación del sistema dispondrá además de formularios especí-
ficos para el canje, sustitución y renovación de tarjetas expedidas
anteriormente.

Los formularios irán acompañados de instrucciones para su correcta
cumplimentación, en castellano y en la lengua oficial de cada Comuni-
dad Autónoma, así como un extracto de la legislación aplicable.

Las tarjetas, una vez fabricadas, se entregarán bien en el domici-
lio especificado en la solicitud, o bien en la Oficina Provincial.

ANEXO ECONÓMICO

El presente documento describe el procedimiento de facturación
que se establecerá entre la Comunidad Autónoma de EXTREMADURA
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y la FNMT-RCM para las tarjetas emitidas para las tarjetas de tacó-
grafo, a saber:

• Tarjeta de Conductor (TC)
• Tarjeta de Empresa (TE)
• Tarjeta de Taller (TT)
• Tarjeta de Control (TA)

1. PRECIO Y CONDICIONES DE VENTA

Condiciones de venta:

– Se considerará solicitud de fabricación de una tarjeta a cada
petición enviada por los operadores de las Oficinas Provinciales de
Registro a la Dirección de General de Transportes por Carretera
del Ministerio de Fomento una vez confirmada la solicitud por la
red europea Tachonet.

– Todos los conductores solicitantes que acrediten previamente su
identidad, así como empresas y centros de ensayo que así lo
deseen, recibirán su tarjeta por Correo Certificado con acuse de
recibo en el domicilio que indiquen. La dirección de remite será
la de la Oficina Provincial de Registro correspondiente.

– El resto de tarjetas se entregarán en las Oficinas Provinciales
de Registro correspondientes.

– En todos los casos las tarjetas se enviarán en sobre prefran-
queado con una carta de envío personalizada por Comunidad
Autónoma con texto e imágenes en blanco y negro.

– El plazo de entrega de la tarjeta, contado a partir del momen-
to de recepción de la solicitud en la FNMT-RCM, será inferior a
los 5 días para casos urgentes (robo, pérdida y deterioro) o 15
días para el resto de los casos.

– Cada entrega de producto en las Oficinas Provinciales de Regis-
tro llevará adjunta un albarán.

– Se enviará a cada Comunidad una única factura mensual,
desglosada por provincias, con las cantidades totales solicitadas y

fabricadas por tipo de tarjeta. A esta factura se adjuntará un
albarán con el detalle nominal de todas las tarjetas entregadas.

– La forma de pago será mensual, única a mes vencido, contra
presentación de factura, mediante transferencia bancaria, libre de
gastos, a la cuenta corriente que oportunamente se indicará.

– Precio:

Cantidad anual de tarjetas Precio (€)

Menor o igual a 1.000 25,0
Menor o igual a 5.000 21,0
Menor o igual a 25.000 19,2
Superior a 25.000 18,4

– Para la determinación de los precios en el primer año, la
cantidad de tarjetas a facturar, por cada uno de los tipos, está
indicada en la Tabla del apartado 3.

– Para determinar el precio, se considerará la cantidad anual por
tipo de tarjeta.

– El precio se revisará anualmente en función de la suma total
de tarjetas a nivel nacional, y se regularizará de acuerdo con las
cantidades resultantes.

– El precio no incluye el I.V.A.

– Los precios se modificarán anualmente en función de la
variación del índice general de precios (IPC). Se tomará como
base para este cálculo mayo de 2003. A partir del tercer año
se revisarán de acuerdo a variaciones del precio de las mate-
rias primas principales: policarbonato y módulos chip.

2. FABRICACIÓN ANUAL ESTIMADA DE TARJETAS

La cantidad estimada anual de tarjetas (exceptuando las tarje-
tas de control) para la Comunidad Autónoma de Extremadura,
es la siguiente:
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RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Protocolo General por el que se
establece la colaboración entre el Ministerio
de Educación y Ciencia y la Comunidad
Autónoma de Extremadura en el Programa
de Incentivación de la Incorporación e
Intensificación de la Actividad Investigadora
(Programa 13).

Habiéndose firmado el día 29 de septiembre de 2005 un Protocolo
General por el que se establece la colaboración entre el Ministerio
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Extremadura
en el Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensifica-
ción de la Actividad Investigadora (Programa 13), de conformidad
con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de
enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 18 de noviembre de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
PROTOCOLO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECE LA 

COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN EL PROGRAMA
DE INCENTIVACIÓN DE LA INCORPORACIÓN E INTENSIFICACIÓN DE

LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA (PROGRAMA 13).

En Madrid, a 29 de septiembre de 2005

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. Dña. María Jesús San Segundo Gómez de
Cadiñanos, Ministra de Educación y Ciencia, nombrada para dicho
cargo por Real Decreto 558/2004, de 7 de abril, actuando en el
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el artículo
12.1g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, y por la
Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el Sr. D. Luis Millán Vázquez de Miguel, Consejero de Infra-
estructuras y Desarrollo Tecnológico de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, nombrado para dicho cargo por Decreto 6/2005, de 8

de enero, actuando en el ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas en el Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero,
publicado en el Diario Oficial de la Extremadura número 3, de 11
de enero, de la delegación de firma del Presidente de 15 de marzo
de 2005, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión
de 27 de septiembre de 2005.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la
firma de este Protocolo y, por este motivo,

EXPONEN

Que el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma
de Extremadura desean incrementar la relación de cooperación y
coordinación de sus actuaciones en investigación, desarrollo e inno-
vación tecnológica, como un objetivo estratégico específico que ha
quedado explícito en el Plan Nacional de Investigación Científica,
Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) 2004-2007.

Que la necesidad de afrontar los nuevos retos que se presentan
con la implementación de los espacios europeos de educación
superior y de investigación, y el avance de una sociedad basada
en el conocimiento requieren un importante esfuerzo en el incre-
mento de la masa crítica de profesores-investigadores y de su
potencial en las Universidades y demás Centros de l+D.

Que corresponde al Estado el “Fomento y coordinación general de
la investigación científica y técnica”, de acuerdo con el artículo
149.1.15ª de la Constitución Española. De forma específica, corres-
ponde al Ministerio de Educación y Ciencia, a través de la Secreta-
ria de Estado de Universidades e Investigación el impulso, la
programación y la supervisión de las actividades del Ministerio en
materia de investigación Científica y tecnológica, en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Departamento; y
que se concreta en el Plan Nacional de l+D+I 2004-2007, apro-
bado por Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del 7 de
noviembre de 2003, y que tiene como uno de sus objetivos estraté-
gicos el incremento de los recursos humanos cualificados, mediante
el Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos.

Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura
promover la investigación Científica y técnica en virtud de las
competencias que en dicha materia le confiere el artículo 7.1.16
de su Estatuto de Autonomía.

Que con fecha 4 de julio de 2005 la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el MEC han firmado un acuerdo Marco para la
coordinación de actuaciones en materia de investigación Científica,
desarrollo e innovación tecnológica para el Plan Nacional de
l+D+I 2004-2007, con el objetivo común de objetivo común de
promover el fomento de una investigación de excelencia que contri-
buya al avance del conocimiento y a elevar el nivel tecnológico.

Que por Orden de ECI/1520/2005, de 26 de mayo (BOE nº 127
de 28 de mayo), del Ministerio de Educación y Ciencia se ha
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establecido el Programa de Incentivación de la Incorporación e
Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa 13), que
tiene los siguientes objetivos:

a) Fomentar la incorporación estable de los profesores-investigado-
res con una trayectoria investigadora destacada, en las Universida-
des, el CSIC y otros Organismos públicos de Investigación, y demás
Centros de l+D.

b) Favorecer la captación o recuperación de investigadores espa-
ñoles o extranjeros de reconocida experiencia, para su incorpora-
ción al sistema español de ciencia y tecnología.

c) Incentivar la incorporación al sistema nacional de l+D de
jóvenes investigadores con alto potencial investigador en grupos
emergentes y consolidados.

d) Promover la intensificación de la actividad investigadora de los
profesores-investigadores permanentes, contribuyendo así a incre-
mentar la cantidad y calidad de los investigadores y de los
grupos de investigación.

Que para la consecución de estos objetivos, el Programa 13 se
desarrollará mediante la concesión de ayudas gestionadas por las
Comunidades Autónomas, a las Universidades y demás Centros de
I+D, mediante dos líneas de actuación complementarias: la línea
de incorporación estable y la línea de intensificación, de acuerdo
con el apartado tercero de la Orden ECI/1520/2005.

Que el Plan Nacional de l+D+I 2004-2007 en su Capítulo 6
contempla que las acciones de cooperación y coordinación entre la
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas se
basarán, entre otros principios, en el establecimiento de Protocolos
generales y Convenios específicos de carácter voluntario.

Y que, por todo lo dicho, las partes firmantes acuerdan las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Protocolo General.

El objeto del presente Protocolo General de Colaboración es
determinar la participación en el Programa de Incentivación de la
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora
(Programa 13), de la Comunidad Autónoma de Extremadura esta-
bleciéndose el alcance de las relaciones de coordinación y coope-
ración entre las entidades firmantes.

Segunda. Desarrollo del Programa.

1. El Programa se desarrollará y ejecutará de acuerdo con lo
establecido en la Orden de ECI/1520/2005 de 26 de mayo, el
presente Protocolo General y los Convenios específicos que se
formalicen anualmente.

2. Podrán ser beneficiarios de las ayudas y acciones del Programa las
entidades contempladas en el apartado cuarto de la Orden

ECI/1520/2005, de 26 de mayo, por aquellos puestos de carácter
permanente que cumplan los requisitos de elegibilidad del apartado
quinto y sean ocupados de acuerdo con el apartado séptimo y con
las normas estatutarias y Régimen Jurídico que les sea de aplicación,
en el marco de lo establecido en este Protocolo General de Colabo-
ración y en los Convenios específicos que anualmente lo desarrollen.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura en la ejecución del
Programa podrá priorizar los centros con mejor y mayor produc-
tividad resultante de la aplicación de los fondos del mismo. Los
centros en los que se desarrolle la investigación deberán poner a
disposición de los investigadores las instalaciones y medios mate-
riales necesarios para el desarrollo normal de su trabajo.

4. Las retribuciones que correspondan a los puestos de trabajo
elegidos en la línea de incorporación estable del Programa, no
podrán ser inferiores a las establecidas para un profesor titular
de Universidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con
los incrementos legales que anualmente se apliquen.

Tercera. Línea de incorporación estable.

1. Esta línea de ayudas, de acuerdo con lo establecido en el
apartado tercero de la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo,
persigue incentivar la captación y permanencia en el Sistema
español de ciencia y tecnología de profesores-investigadores espa-
ñoles o extranjeros, con una trayectoria investigadora destacada.

2. Consistirá en una aportación con cargo a los presupuestos del
Ministerio de Educación y Ciencia, por puesto de trabajo elegible,
que podrá establecerse en los siguientes niveles de ayudas:

En el primer nivel con la cuantía equivalente a las retribuciones
de un profesor/a titular de Universidad.

En el segundo nivel con la cuantía equivalente a las retribuciones
de un profesor/a catedrático/a de Universidad.

3. En el Convenio Específico anual, a petición de la Comunidad
Autónoma y, cuando corresponda, contando con cofinanciación por
parte de la misma, podrá acordarse destinar parte de la dotación
de esta línea a la financiación de acciones complementarias y que
favorezcan el cumplimiento de los objetivos del Programa.

4. A los efectos de incentivar la captación de investigadores espa-
ñoles o extranjeros con méritos excepcionales, que deseen incor-
porarse con carácter permanente al Sistema de ciencia y tecnolo-
gía español, podrá financiarse, en parte, con cargo a las ayudas
del Programa, la asignación de un complemento retributivo adicio-
nal, de acuerdo con la normativa vigente.

Cuarta. Línea de intensificación.

1. Esta línea de financiación, de acuerdo con lo establecido en el
apartado tercero de la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo,
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persigue incrementar la dedicación intensiva a la actividad de
investigación, aprovechar al máximo el potencial y la capacidad
de los investigadores y grupos de investigación emergentes y
consolidados, y estimular, a su vez, a los jóvenes talentos.

2. Consistirá en la aportación de los recursos que se establezcan
en el Convenio Específico anual, para compensar a la Universidad
por la dedicación prioritaria a la investigación de sus profesores-
investigadores.

3. Las aportaciones económicas que se efectúen en la línea de
intensificación, se destinarán preferentemente a la contratación y
retribuciones del personal que asuma la docencia correspondiente a
los profesores-investigadores que se concentren en la investigación.

4. Las Comunidades Autónomas podrán cofinanciar esta línea de
actuación del Programa, en cuyo caso la aportación económica
con cargo a los Presupuestos del Ministerio de Educación y Cien-
cia, en esta línea de ayudas, se podrá modular sobre la base de
los criterios de cofinanciación que se establezcan.

5. Los demás Centros de l+D, distintos de las Universidades, podrán
contribuir a las acciones de incentivación de la actividad investiga-
dora, incorporando con carácter temporal a profesores-investigado-
res en sus centros y favoreciendo la movilidad investigadora.

Quinta. Ámbitos de investigación.

Los ámbitos de investigación que se considerarán preferentes en
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Programa 13,
durante la vigencia de este Protocolo General de Colaboración,
serán, en general los establecidos en el lIl Plan Regional de
l+D+1 (2005-2008) de Extremadura y en particular:

– Sociedad del Conocimiento.

– Tecnologías Agrarias y Agroalimentarias.

– Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.

– Biomedicina y Salud.

– Producción Industrial y Recursos Naturales.

– Así como aquellos que de forma explícita se contemplen en
los Convenios específicos anuales si así se estima oportuno por
ambas partes.

Sexta. Convenio Específico

1. Anualmente las instituciones firmantes del presente Protocolo
formalizarán un Convenio Específico con la concreción del importe
que se destine con cargo al presupuesto del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y, cuando la Comunidad Autónoma participe en la
cofinanciación del Programa, con los compromisos económicos de

ésta, de acuerdo con lo que se establezca en el propio Convenio
Específico y dentro de las disponibilidades presupuestarias.

2. Los Convenios Específicos que se formalicen anualmente en
ejecución de este Protocolo General de Colaboración deberán
contener los compromisos necesarios para su ejecución y deberán
concretar, como mínimo, los requisitos contemplados en el aparta-
do noveno de la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia efectuará las transferencias
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Extremadura del
importe anual que corresponda, a partir de la firma del Convenio
Específico, con arreglo a las condiciones de cumplimiento que se
establezcan en el mismo y de acuerdo con la normativa vigente.

Séptima. Justificación y remanentes de fondos.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura presentará al Ministe-
rio de Educación y Ciencia, antes del 31 de marzo del ejercicio
presupuestario inmediatamente posterior, una certificación conforme
la transferencia ha sido integrada en su propio presupuesto y
destinada a la financiación de los objetivos del Programa, detalla-
dos en la apartado segundo de la ECI/1520/2005, de 26 de mayo.

2. Así mismo, la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá
comprobar las justificaciones que correspondan a las Universidades
y otros Centros de l+D beneficiarios de las ayudas del Programa,
y cuando proceda ponerlas a disposición del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, y de los respectivos órganos de fiscalización y
control de cuentas, según lo establecido en la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria.

3. Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al
finalizar cada ejercicio, que se encuentren en poder de la Comuni-
dad Autónoma, seguirán manteniendo el destino específico para el
que fueron transferidos y se utilizarán en los siguientes ejercicios.

Octava. Comisión de Seguimiento y Evaluación del Programa.

1. La composición de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del
Programa contemplada en el apartado decimotercero de la Orden
ECI/1520/2005, de 26 de mayo, será la siguiente:

En representación de la Administración General del Estado:

– El Secretario General de Política Científica y Tecnológica, que
ostentará la presidencia.

– La Directora General de Investigación.

– Un Asesor de la Secretaría General de Política Científica y
Tecnológica.

– Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el
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artículo 27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

En representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

– El Director General de Investigación, Desarrollo Tecnológica e
Innovación.

– La Directora de Enseñanzas Universitarias

– El Jefe de Servicios de Política Científica y Tecnológica.

2. La representación podrá ser objeto de delegación y cuando se
ostente en virtud del cargo que se ocupe de la oportuna sustitución.

Novena. Intercambio de información.

La Comunidad Autónoma de Extremadura informará a la Secreta-
ría General de Política Científica y Tecnológica del desarrollo del
Programa y de las incidencias del mismo, a los efectos de realizar
el seguimiento de la ejecución y resultados del Programa, y de la
actualización de una base de datos, que será gestionada por la
Dirección General de Investigación del Ministerio de Educación y
Ciencia en coordinación con las Comunidades Autónomas.

Décima. Vigencia del Protocolo General de Colaboración.

1. El presente Protocolo General de Colaboración entrará en vigor
en la fecha de su firma y estará vigente hasta la fecha de finali-
zación del Plan Nacional de l+D+I 2004-2007. Podrá ser objeto
de evaluación, revisión y prórroga, por periodos cuatrienales, de
acuerdo con lo que se establezca en el Plan Nacional de l+D+I
en aquel momento vigente.

2. En la fase de renovación cuatrienal del Protocolo General de
Colaboración se procederá a revisar el estado de ejecución de los
gastos con cargo al Programa, así como a efectuar, si correspon-
de, los reajustes necesarios.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el Protocolo
General podrá ser resuelto por acuerdo mutuo y voluntario o por
denuncia del mismo, por incumplimiento de alguna de las partes, a
la que se comunicará fehacientemente, previa audiencia de la
misma y con, al menos, dos meses de antelación. En cualquier caso
deberán cumplirse los compromisos asumidos con las Universidades
y otros Centros de l+D, en el marco del presente Protocolo.

Undécima. Naturaleza del Protocolo.

El presente Protocolo General de Colaboración tiene naturaleza de
los previstos en el artículo 3.1 c) del texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio y se realiza al amparo
de lo establecido en el artículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Decimosegunda. Resolución de controversias.

1. El presente Protocolo General de Colaboración tiene naturaleza
administrativa, rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordena-
miento jurídico administrativo, con expresa sumisión de las partes a
la jurisdicción contencioso-administrativa, en los términos que esta-
blece el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. En todo caso serán de aplicación los prin-
cipios de la vigente ley de contratos de las Administraciones Públi-
cas para resolver las dudas que pudieran suscitarse.

2. La resolución de las controversias y conflictos que pudieran
plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente Proto-
colo deberán solventarse de mutuo acuerdo de las partes, en el
seno de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Programa. Si
no se pudiera alcanzar dicho acuerdo las posibles controversias
deberán ser resueltas tal y como se dispone en el artículo 44 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso administrativa.

Decimotercera. Publicación.

El presente Protocolo será publicado en el B.O.E. y en el Diario
Oficial de Extremadura (D.O.E.).

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes
deciden suscribir en dos ejemplares y a un solo efecto, el Presen-
te Protocolo General de Colaboración, en el lugar y la fecha arri-
ba indicados.

Ministra de Educación y Ciencia, MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO
GÓMEZ DE CADIÑANOS.

Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, LUIS
MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL.

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Presidencia, por la que se
resuelve la convocatoria de la concesión de
premios del concurso de fotografía relacionado
con la Protección Civil y situaciones de
emergencia para el ejercicio 2005.

Por Orden de 16 de junio de 2005 (D.O.E. núm. 74, de 28 de junio
de 2005), se convocaron los premios del concurso de fotografía rela-
cionado con la Protección Civil y situaciones de emergencia.

Mediante dicha convocatoria se pretende lograr la comprensión y
participación de toda la población en tareas propias de la
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Protección Civil, de la que los ciudadanos son, al mismo tiempo,
sujetos pasivos y beneficiarios. Para incentivar esta comprensión y
participación social, la Consejería de Presidencia convocó un
concurso para premiar obras de fotografía que reflejen los aspec-
tos solidarios inherentes a la Protección Civil y que propicien el
acercamiento y el aumento de la participación solidaria y desinte-
resada de los ciudadanos en la Protección Civil.

Vistas las solicitudes presentadas, las fotografías que se adjuntan a
las mismas, el informe del Jurado de valoración y fallo de los
premios y la propuesta de resolución formulada por el Director
General de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos,

D I S P O N G O :

Artículo primero.

Conceder los premios del concurso de fotografía relacionado con
la Protección Civil y situaciones de Emergencia convocado para el
ejercicio 2005 a las personas que se detallan en Anexo.

Artículo segundo.

Denegar los premios, como consecuencia de la aplicación de los
criterios de valoración establecidos en la referida Orden de
convocatoria a las personas solicitantes que no se relacionan en
el Anexo.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el
titular de la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente al de su publicación, tal y
como dispone el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en relación con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación, el
correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
46.1, 10.1.a) y 14.1 Primera de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
núm. 167, de 14 de julio).

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación

presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 18 de noviembre de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

ANEXO DE CONCESIÓN DE PREMIOS DEL CONCURSO DE FOTO-
GRAFÍA RELACIONADO CON LA PROTECCIÓN CIVIL Y SITUACIONES
DE EMERGENCIA (Orden de 16 de junio de 2005)

• El Primer Premio, dotado con una placa y la aportación econó-
mica de dos mil doscientos cincuenta euros (2.250 €), se conce-
de a D. José Manuel Romero Cerrato, con D.N.I. 9.193.844 P, por
la fotografía titulada “En buenas manos”.

• El Segundo Premio, dotado con una placa y la aportación
económica de mil setecientos cincuenta euros (1.750 €), se
concede a Dª Sandra Bau Ruiz, con D.N.I. 76.043.984 G, por la
fotografía titulada “Entre tinieblas”.

• El Tercer Premio, dotado con una placa y la aportación econó-
mica de mil doscientos cincuenta euros (1.250 €), se concede a
D. Alfonso Rodríguez Gómez, con D.N.I. 8.754.020 J, por la foto-
grafía titulada “Unidos por la vida 1”.

• El Cuarto Premio, dotado con una placa y la aportación econó-
mica de setecientos cincuenta euros (750 €), se concede a D.
Juan Antonio Vaquerizo Ceverino, con D.N.I. 80.046.129 B, por la
fotografía titulada “La noche”.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de
2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 699, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo nº 1697/2003.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1697 de 2003,
promovido por el Procurador D. Antonio Crespo Candela, en nombre
y representación del recurrente D. JOSÉ RENA LLANOS, siendo deman-
dada la JUNTA DE EXTREMADURA, representada y defendida por el Sr.
Letrado de la Junta de Extremadura; recurso que versa sobre:
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“Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, de fecha 8 de octubre de 2003, que, desesti-
mando el recurso de alzada y confirmando otra anterior de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, le sancionaba con una multa en
cuantía de 3.000 € por una infracción en materia de medio ambien-
te y protección de los espacios naturales. Cuantía de 3.000 euros.”

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 699, de 20
de septiembre de 2005, de la Sala Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so Contencioso-Administrativo nº 1697/2003, llevando a puro y
debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Primero.- Estimar el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por le Procurador don Antonio Crespo Candela, en nombre y
representación de DON JOSÉ RENA LLANOS contra la resolución de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura mencionada en el primer fundamento.

Segundo.- Anular el referido acto administrativo por no estar ajus-
tado al Ordenamiento Jurídico.

Tercero.- No hacer expresa condena en cuanto a las costas
procesales.”

Mérida, a 11 de noviembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2005,
del Consejero de Economía y Trabajo, relativa
a las solicitudes acogidas a la Orden de 5 de
mayo de 2005.

Por Orden de la Consejería de Economía y Trabajo de 5 de mayo
de 2005 (D.O.E. núm 58, de 21 de mayo de 2005) se convocaron

subvenciones directas a la inversión para la incorporación de
nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones por
sociedades cooperativas y laborales, reguladas en la Orden
TAS/216/2004, de 20 de enero (B.O.E. núm. 34, de 9 de febrero),
y se acomodaron sus previsiones a las particularidades que se
derivan de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno expe-
diente, vista la propuesta de la Comisión de Evaluación y previa
fiscalización favorable por la Intervención Delegada, de conformidad
con el artículo 4.3 de la citada Orden de 27 de mayo,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a las sociedades beneficiarias las subvenciones
que se especifican en el Anexo I de la presente, con las cuantías
máximas a abonar a cada una de ellas que se señalan en el
mismo, sin que sea necesaria la aplicación de criterios de reparto
entre las solicitantes, dado que el crédito presupuestario autoriza-
do (257.030,76 euros) es superior al importe total de subvencio-
nes concedidas (180.444,78 euros).

En los expedientes que a continuación se indican se ha concedido
una cantidad inferior a la solicitada, cuyo importe también figura
en el Anexo I y del que se han descontado los precios que en los
presupuestos aparecen para los bienes o servicios cuya inversión
no se aprueba, con base en los motivos siguientes:

Expte. E-2005-0024 Manzano Multigestión, S.L.L

Examinados los datos obrantes en el expediente administrativo no
aparece justificada la relación entre la adquisición de los bienes y
servicios que a continuación se indican con la actividad de la
sociedad:

– Tres licencias WINDOWS 2003 SERVER
– Tres antivirus MACAFEE;
– Tres ordenadores Pentium IV a 2.88 GHZ FSD 800 512 KB
SOCKET 478 BOX;
– Dos ordenadores portátiles NOTEBOOK 1556 CENTRINO I.5 GHZ
512 MB 80 GB RW DVD.

Expte. E-2005-0025 El Quijote de Plasencia, S.L.L.

Examinados los datos obrantes en el expediente administrativo
no aparece justificada la relación entre la adquisición de la
cámara AXIS AX-205 con la actividad de la sociedad; por otra
parte los gastos de alojamiento, dietas y desplazamientos no
pueden tener la consideración de activos consistentes en nuevas
tecnologías de la información y las comunicaciones, que es la
inversión subvencionable.
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Expte. E-2005-0039 Stilismo Extremeño, S.L.L.

Examinados los datos obrantes en el expediente administrativo no
aparece justificada la relación entre la adquisición de la cámara
de foto digital 2Mpixel con la actividad de la sociedad.

Expte. E-2005-0041 Zeta Asesores, Sociedad Cooperativa.

Examinados los datos obrantes en el expediente administrativo no
se justifica la relación de la adquisición de 12 monitores TFT LG
17 con la actividad de la sociedad.

Expte. E-2005-0046 Tomás Seco Asesores, S.L.L.

Consultada la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004
obrante en el expediente, figura en ella como gasto de personal
la cifra de 11.587,96 euros. Por otra parte, examinados los ante-
cedentes obrantes en esta Dirección General, se aprecia que esta
sociedad fue beneficiaria en el año 2004 de una subvención
directa a la inversión para la incorporación de nuevas tecnologías
de la información y las comunicaciones por sociedades cooperati-
vas y laborales, tramitada y concedida en dicho año para la
adquisición entre otros elementos de:

– Portátil Dell;
– 5 licencias;
– 3 programas;
– Windows Xp Pro.;
– 3 programas Soft Office XP Pro.;
– Servidor HP MIL330;
– 2 Ordenadores P4 2670, 80 Gigas, 512Ram, Cd-rw;
– Imp. Hewlett Packard 3330;
– Imp. Hewlett Packard 1015;
– Imp. Hewlett Packard 5150;
– 3 unidades SAI 500 va NGS;

Dichos elementos deben mantenerse durante un periodo mínimo
de cinco años, salvo bienes amortizables con periodo inferior
(art. 3.2 de la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero).

De ambos datos se concluye que no está suficientemente justifica-
do en el presente expediente la adquisición de los siguientes
bienes que aparecen en el presupuesto:

– Windows Xp Profesional;
– Soft Office XP Pro.;
– Dos Ord. P4 3.4 Ghz 160HD, 1024Ram, Dvd;
– Imp. HP Laserjet 1022;
– Imp. HP Laserjet 2420;
– SAI 1.000 Watios;
– 5 Licencias Terminal Server;

Expte. E-2005-0062 Antonio Ortiz Sánchez e Hijos, S.L.L.

Examinados los datos obrantes en el expediente administrativo
no aparece justificada la relación entre la adquisición de los
bienes y servicios que a continuación se indican con la activi-
dad de la sociedad:

– Un Ordenador Sobremesa Airis;
– Dos Ordenadores Portátiles Airis Centrino;
– Un PDA HP TEL;
– Dos PDA;
– Dos cámaras Wifi;
– Un Switch Wifi Ovislink;
– Un equipo multifunción láser color;
– Cinco Sistemas Operativos;
– Tres paquetes software ofimática;
– Montaje de Red y configuración de equipos.

Expte. E-2005-0063 Asem Consultores y Asesores, S.L.L.

De acuerdo con el art. 3.2 de la Orden TAS/216/2005, quedan
excluidos de la ayuda los cinco Toner Oki 20N, por ser bienes
consumibles, y no constituir inversión. Asimismo, examinados los
datos obrantes en el expediente administrativo no aparece justifi-
cada la relación entre la adquisición de uno de los monitores con
la actividad de la sociedad.

En relación con el Expte. E-2005-0028 AFIMEC, S. COOP., se ha
comprobado, como en todos los demás, la declaración en que la
sociedad interesada afirma que “no ha percibido ni ha solicitado
ninguna otra ayuda para la inversión por la que se solicita subven-
ción” así como el compromiso de “comunicar por escrito ante la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y Traba-
jo de la Junta de Extremadura, en el plazo de quince días computa-
do desde la fecha en que le sea concedida la subvención o realice
nuevas solicitudes de subvención para la misma actuación que la
referida en la solicitud”. No obstante ello, dada la actividad formati-
va a la que se dedica la sociedad se acuerda comunicar al Servicio
Extremeño Público de Empleo la concesión de esta ayuda para el
preceptivo control de concurrencia de subvenciones públicas.

La resolución de concesión quedará supeditada a la realización efec-
tiva de la acción planificada por parte de la entidad interesada,
entendiéndose cumplidas las obligaciones con la adquisición total o
parcial de los activos por los que aprobó la inversión, y debiendo
ser el coste justificado igual o superior al importe de la subvención
concedida de forma condicionada –excluido impuestos– (apartados
3 y 4 del art. 4 de la Orden de 5 de mayo de 2005).

Segundo. Determinar, aplicando los arts. 3.2 y 10 de la Orden
TAS/216/2004, como obligaciones de las beneficiarias las siguientes:
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a) Mantener la inversión objeto de la subvención durante un
periodo mínimo de cinco años, salvo bienes amortizables con
periodo inferior.

b) Realizar la actuación que fundamenta la concesión de la ayuda
o subvención.

c) Acreditar ante la Dirección General de Trabajo de la Junta de
Extremadura, la realización de la actuación, así como el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones que se establecen en la
resolución concesoria.

d) Comunicar a la Dirección General de Trabajo de la Junta de
Extremadura cualquier modificación que se produzca respecto a
las circunstancias y condiciones tenidas en cuenta en el momento
de la concesión, así como a los compromisos y obligaciones
asumidos por el beneficiario.

e) Incorporar en todas las manifestaciones de promoción y difu-
sión de las actuaciones que éstas están subvencionadas por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales –Secretaría General de
Empleo– Dirección General de Fomento de la Economía Social y
del Fondo Social Europeo, así como, que están cofinanciadas por
el FEDER, en los términos establecidos en el Reglamento (CE)
1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la
Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura, por la
Dirección General de Fomento de la Economía Social y del Fondo
Social Europeo del Estado, por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, a las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Administración del Estado en relación con las subven-
ciones o ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas, así como a las que puedan efectuar, en su caso,
la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea o cual-
quier otro órgano de ámbito nacional o comunitario con competen-
cias de control sobre las actuaciones cofinanciadas por el FEDER.

Determinar, aplicando el artículo 11 de la Orden TAS/216/2004,
como obligaciones específicas de los beneficiarios que a continuación
se referencian, además de las anteriores, las siguientes obligaciones:

Expte. E-2005-0020 Climacocina, S.L.L.

– aportar informe original de vida laboral de la empresa debida-
mente actualizado, con la finalidad de comprobar el carácter de
los contratos de trabajo de los trabajadores por cuenta ajena con
que cuenta la sociedad.

– aportar fotocopia compulsada del Libro Registro de Socios para
comprobar el número de socios trabajadores con que cuenta la
sociedad.

Expte. E-2005-0021 Krotair Clima, S.A.L.

– aportar informe original de vida laboral de la empresa debida-
mente actualizado, con la finalidad de comprobar el carácter de
los contratos de trabajo de los trabajadores por cuenta ajena con
que cuenta la sociedad.

– aportar fotocopia compulsada del Libro Registro de Socios para
comprobar el número de socios trabajadores con que cuenta la
sociedad.

Expte. E-2005-0048 Construcciones Hermanos Leal, S.A.L.

– aportar informe original de vida laboral de la empresa debida-
mente actualizado, con la finalidad de comprobar el carácter de
los contratos de trabajo de los trabajadores por cuenta ajena con
que cuenta la sociedad.

– aportar fotocopia compulsada del Libro Registro de Acciones
Nominativas para comprobar el número de socios trabajadores
con que cuenta la sociedad.

Expte. E-2005-0058 Gaitán y Díaz, S.L.L.

– aportar informe original de vida laboral de la empresa debida-
mente actualizado, con la finalidad de comprobar el carácter de
los contratos de trabajo de los trabajadores por cuenta ajena con
que cuenta la sociedad.

– aportar fotocopia compulsada del Libro Registro de Socios
para comprobar el número de socios trabajadores con que
cuenta la sociedad.

Tercero. El desarrollo de la actuación y la justificación de su
realización y de los gastos en que se incurra, respetará todas las
disposiciones aplicables a los Fondos Estructurales en materia de
subvencionalidad, gestión y control, en particular el Reglamento
(CE) 1145/2003 de la Comisión, de 27 de junio de 2003, que
modifica el Reglamento (CE) 1685/2000 de 28 de julio de 2000,
en lo relativo a las normas sobre cofinanciaciones subvencionables
por parte de los Fondos Estructurales, el Reglamento (CE)
438/2001, de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, sobre siste-
mas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a los
Fondos Estructurales, el Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo,
de 21 de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre los Fondos Estructurales y el Reglamento (CE)
1784/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de julio
de 1999 relativo al Fondo Social Europeo.

Cuarto. Las actuaciones subvencionables con arreglo a la presente
Orden serán cofinanciadas, en un 70%, por el FEDER, a través del
Programa Operativo “Mejora de la Productividad y Desarrollo del
Tejido Productivo” para las regiones de Objetivo 1.
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Quinto. Estas subvenciones están sometidas al régimen de minimis
haciéndose constar que la subvención se concede al amparo del
Reglamento (CE) 69/2001, de la Comisión, de 12 de enero, relati-
vo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas de minimis.

Sexto. En cumplimiento del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con
ayudas de la Junta de Extremadura (D.O.E. núm. 42, de 10 de
abril) los beneficiarios de ayudas para la adquisición de activos
fijos concedidas por la Junta de Extremadura, deberán adoptar las
preceptivas medidas de identificación, información y publicidad de
inversiones financiadas por la Junta de Extremadura.

Asimismo, al concurrir la obligación de publicidad relativa al
FEDER, y al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales –Secretaría
General de Empleo– Dirección General de la Economía Social, del
Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo en el mismo sopor-
te informativo se incluirán las medidas de publicidad relativas a
ambos (art. 5.2 Decreto 50/2001).

De acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta de la Orden de 5
de mayo de 2005, quedan exceptuados de la obligación de adop-
tar medidas de identificación, información y publicidad de inver-
siones, tanto respecto de la Junta de Extremadura, cuanto del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y FEDER, las sociedades
beneficiarias de las ayudas a las que se refiere la citada Orden
cuya cuantía sea inferior a 6.000 euros.

Séptimo. La sociedad beneficiara tendrá de plazo hasta el día 2
de diciembre, inclusive, para aportar, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada de la factura definitiva de la acción y
del documento justificativo del pago material de la misma.

2. La sociedad deberá acreditar, mediante soporte documental
gráfico, la instalación de la medida de publicidad a la que se
hace referencia en el apartado anterior, siempre que la cuantía
de la subvención sea superior a 6.000 euros.

Si trascurriera el plazo del 2 de diciembre sin que por parte de
cada una de las sociedades interesadas se hayan aportado los
documentos, se entenderá incumplida su obligación y perderá el
derecho a exigir el pago de la subvención.

Octavo. No conceder las subvenciones a las sociedades y por los
motivos que se relacionan en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 109 c) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 103.1 a) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse en vía
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo
Recurso potestativo de Reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, a tenor de lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

Mérida, a 23 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS



D.O.E.—Número 138 29 Noviembre 2005 16803



16804 29 Noviembre 2005 D.O.E.—Número 138



D.O.E.—Número 138 29 Noviembre 2005 16805



16806 29 Noviembre 2005 D.O.E.—Número 138



D.O.E.—Número 138 29 Noviembre 2005 16807



16808 29 Noviembre 2005 D.O.E.—Número 138

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la
realización de proyectos y actividades
relacionados con la educación en valores y
temas transversales del currículum, durante el
curso 2005/2006, en los centros educativos
sostenidos con fondos públicos que imparten
enseñanzas en niveles previos a la Universidad
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 27 de mayo de
2005 (D.O.E. nº 66, de 9 de junio), por la que se convocan
ayudas para la realización de proyectos y actividades relacionados
con educación en valores y temas transversales del currículum,
durante el curso 2005/2006, en los Centros Educativos sostenidos
con fondos públicos que imparten enseñanzas en niveles previos a
la Universidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
tenor de lo dispuesto en su artículo 10 y a propuesta de la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, en uso de las
atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas para la realización de los proyectos
que se especifican en el Anexo 1, por un importe total de

24.040 euros, cuyo abono se realizará con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 2005.13.06.423A.489.00, Superproyecto
2000.13.06.9007, Proyecto 2000.13.06.0015 de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el 2005.

Segundo. Denegar ayudas a los proyectos que se especifican en el
Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 11 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas a las
actividades de formación del profesorado
que realicen los movimientos de renovación
pedagógica, asociaciones de profesores y
fundaciones, durante el curso 2005/2006, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de agosto
de 2005, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, nº 102
de I de septiembre de 2005, a tenor de lo que se establece en
su artículo 10 y a propuesta de la Dirección General de Política
Educativa, en uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo 1, por
un importe total de 47.076 euros con cargo a la Aplicación Presu-
puestara 2005.13.06.423A.489 Superproyecto 2001.13.06.9002
Proyecto 2000.13.06.0003 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 11 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones a
entidades privadas sin ánimo de lucro de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
dedicadas a la atención de Minorías étnicas
y/o inmigrantes, durante el curso 2005/2006.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24 de mayo de
2005 de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura
(D.O.E. nº 63, de 2 de junio) por el que fueron convocadas

subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro, de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, dedicadas a la atención de
minorías étnicas y/o inmigrantes, durante el curso 2005/06, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 10 y a propuesta del Direc-
tor General de Calidad y Equidad Educativa, en uso de las atribu-
ciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvenciones a las entidades que se especifican
en el Anexo I para las dos modalidades contempladas en la
Orden de 24 de mayo de 2005, por un importe total de
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29.770,60 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2005
13 08 423B 489 00, Superproyecto 2000 13 08 9007, Proyecto
2000 13 08 0011 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2005.

Segundo. Denegar las subvenciones a las entidades que se especifi-
can en el Anexo 11.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de la misma, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de la Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de
2005, de la Consejera de Educación, por la
que se resuelve la concesión de ayudas
para la realización de prácticas
reconocidas en los planes de estudios
conducentes a la obtención de las distintas
titulaciones implantadas en la Universidad
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de junio de
2005, por la que se convocan ayudas para la realización de prác-
ticas reconocidas en los planes de estudios conducentes a la
obtención de las distintas titulaciones implantadas en la Universi-
dad de Extremadura (D.O.E. nº 74, de 28 de junio), y a tenor de
lo que se establece en su artículo 9, a propuesta de la Dirección
General de Enseñanzas Universitarias, haciendo uso de las atribu-
ciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo adjunto
por un importe total de 120.000 euros, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 2005.13.03.422A.442.00, Superproyecto 200.13.03.9003
Proyecto 2000.13.03.0011, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005.

Segundo. Contra la presente resolución podrá interponerse en el
plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la presente resolución, recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda hacer uso del requerimiento
previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 11 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve las becas de colaboración docente para
alumnos de la Universidad de Extremadura
durante el curso académico 2005/2006.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de septiembre
de 2005, por la que se convocan becas de colaboración docente
para alumnos de la Universidad de Extremadura durante el curso
académico 2005/2006 (D.O.E. nº 108 de 17 de septiembre), y a
tenor de lo que se establece en su artículo 13, a propuesta de la

Dirección General de Enseñanzas Universitarias, haciendo uso de
las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas que se especifican en el Anexo I.

Segundo. Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la
realización de proyectos, a desarrollar durante
el curso 2005/2006 por las asociaciones de
madres y padres de alumnos de centros
educativos de enseñanzas no universitarias
sostenidos con fondos públicos, ubicadas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24 de mayo
de 2005, por la que se convocan ayudas para la realización de

proyectos a desarrollar durante el curso 2005/2006, por las
Asociaciones de Madres y Padres de alumnos y alumnas de
Centros Educativos de Enseñanzas no Universitarias sostenidos
con fondos públicos, ubicadas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (DOE nº 62, de 31 de mayo de 2005), a tenor de
lo dispuesto en su artículo 8 y a propuesta del Director General
de Calidad y Equidad Educativa, en uso de las atribuciones que
tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas a las Asociaciones de Madres y Padres
de Alumnos/as por el importe que se especifica en el Anexo 1,
sumando un total de 59.826 euros, que serán hechos efectivos

16820 29 Noviembre 2005 D.O.E.—Número 138

publicación de la presente, tal y como disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de

la presente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2005.13.08.423A.489.00,
Superproyecto 2001.13.08.9001, Proyecto 2001.13.08.0001 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2005.

Las ayudas concedidas a proyectos presentados conjuntamente por
varias Asociaciones de una misma localidad o zona, en virtud de
lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 24 de mayo de
2005, aparecen en el Anexo I asignadas exclusivamente a la
Asociación encargada de la coordinación del proyecto. En el Anexo
lIl se especifican los nombres de las asociaciones que se compro-
meten a ejecutar los proyectos, con indicación del porcentaje de
compromiso de ejecución y en importe de la subvención aplicada
a cada una de ellas.

Segundo. Denegar ayudas a las Asociaciones de Madres y Padres
de Alumnos/as que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición

ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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TOTAL CONCEDIDO      59.826 euros
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de
2005, de la Consejera de Educación, por la
que se modifica la autorización
administrativa del centro docente privado
“Claret” de Don Benito.

El representante de la titularidad del centro docente privado
“Claret” de Don Benito solicita, en calidad de promotor, la modifi-
cación de la autorización administrativa para la implantación de
una unidad de segundo ciclo de Educación Infantil. El proyecto de
obras presentado por el centro obtiene informe técnico favorable
de 4 de diciembre de 2003, y la adecuación de las obras realiza-
das a los requisitos mínimos establecidos en la normativa educati-
va se acredita por informe técnico de 30 de octubre de 2005.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece en el término B) las funciones que
asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra “las
competencias, funciones y atribuciones que respecto a los centros

privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legisla-
ción aplicable”.

En virtud del artículo 7º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitario, y de
acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director General de
Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrati-
va del centro privado “Claret”, de Don Benito, para la implanta-
ción de una unidad de segundo ciclo en Educación Infantil.

La situación resultante en el centro, tras la presente autorización
es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil, Primaria y
Secundaria.

D.O.E.—Número 138 29 Noviembre 2005 16835



Denominación específica: “CLARET”.
Titular del centro: Congregación de Misioneros Claretianos.
Código: 06002067.
Domicilio: Calle Ancha, nº 85 .
Localidad: Don Benito.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.

– Segundo Ciclo: 7 unidades.

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se conside-
ra necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no
figurar en el procedimiento ni ser tenidas en cuenta otros hechos
y alegaciones que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente modificación de la autorización administrativa
surtirá efectos a partir del curso académico 2006/07. El centro
queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a soli-
citar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquie-
ra de los datos que señala la presente resolución.

Cuarto. El personal que atienda las nuevas unidades autorizadas en
el centro de Educación Infantil, segundo ciclo, deberá reunir los
requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La
titularidad del centro remitirá a la Dirección Provincial de Educación
en Badajoz la relación del personal del que dispondrá desde el
momento de inicio de su actividad, con indicación de sus titulaciones
respectivas, para su debida aprobación por la Dirección Provincial de
Educación previo informe del Servicio de Inspección de Educación.

Quinto. El centro cuya modificación de la autorización se concede
por la presente Resolución, deberá cumplir la norma básica de la
edificación NBE-CPI/1996, de condiciones de protección contra
incendios en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996,
de 4 de octubre, (B.O.E. de 29 de octubre). Todo ello sin perjuicio
de que deban cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
sectorial que sea de aplicación.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, el interesado podrá interponer potestativamente recurso
administrativo de reposición ante la Consejera de Educación en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992. Todo ello sin perjuicio de poder
ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas para la
elaboración y desarrollo de materiales
curriculares de carácter interactivo en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de junio de
2005 (D.O.E. nº 73 de 25 de junio), en cumplimiento de lo estable-
cido en su artículo 9, y a propuesta del Director General de Política
Educativa, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por
un importe total de 240.405 euros, con cargo a la Aplicación Presu-
puestaria 2005.13.02.423A.489.00, Superproyecto 2002.13.02.9003,
Proyecto 2002.13.02.0008, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005.

Segundo. Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación o notificación de la misma,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 11 de noviembre de 2005 por la
que se aprueba el deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cordel del Valle”,
tramo: completo, en el término municipal de
Tornavacas.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo el
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel
del Valle”, tramo-completo, en el T.M. de Tornavacas (Cáceres).

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 11 de abril de 2005, y se ha seguido
por los trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta de resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 30 de
mayo de 2005.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciado en el Diario
Oficial de Extremadura nº 92, de fecha 9 de agosto de 2005. En
el plazo establecido al efecto se presentaron alegaciones por
parte de la Comunidad de Bienes “Cerro del Palo”.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
al Proyecto de Clasificación de las Vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

– Alegaciones presentadas por la C.B. “Cerro del Palo”, que
pueden resumirse como sigue:

No haberse respetado los mojones existentes, además de excederse
en la anchura del Cordel a su paso por el terreno de su propie-
dad y haber beneficiado al Ayuntamiento de Tornavacas en el
trazado de la citada Vía Pecuaria.

Dichas alegaciones fueron desestimadas por la Dirección General
de Desarrollo e Infraestructuras Rurales por las siguientes razones:

El Proyecto de Clasificación del Cordel del Valle, aprobado por el
Decreto 91/2000 (D.O.E. del 29 de febrero de 2000), es la base
fundamental para el trazado que se ha seguido, no describiendo
existencia alguna de mojones delimitadores de la propia Vía
Pecuaria. La anchura máxima en el trazado del Cordel sigue la
legal recogida en su Proyecto de Clasificación. Por último señalar
que los únicos terrenos considerados intrusos al propio Cordel son
propiedad del Ayuntamiento de Tornavacas.

En virtud y en uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
Representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Cordel del
Valle”, tramo-completo, en el T.M. de Tornavacas (Cáceres).

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 11 de noviembre de 2005 por la
que se aprueba el deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de
Merinas”, tramo completo, en el término
municipal de Navas del Madroño.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo
el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real de Merinas”, tramo-completo, en el T.M. de Navas
del Madroño (Cáceres).
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Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 15 de marzo de 2005, y se ha
seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta de
resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 20 de
mayo de 2005.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciado en el Diario
Oficial de Extremadura nº 105 del 10 de septiembre de 2005. En
el plazo establecido al efecto se presentaron alegaciones por
parte de Dª Francisca Moreno Ávila.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
al Proyecto de Clasificación de las Vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

– Alegaciones presentadas por Dª Francisca Moreno Ávila, que
pueden resumirse como sigue:

No estar de acuerdo con el deslinde efectuado, al considerar erró-
nea la linde de la Cañada Real de Merinas a su paso por los
terrenos de su propiedad, inscritos en el Registro.

Dichas alegaciones fueron desestimadas por la Dirección General
de Desarrollo e Infraestructuras Rurales por las siguientes razones:

La propiedad de un bien conforme a un título público, en el que
se expresan unilateralmente unos linderos, no da lugar a la adqui-
sición del dominio sobre un bien que es de uso público. Por otro
lado, en el Proyecto de Clasificación de Navas del Madroño, apro-
bado por Orden Ministerial de 21 de noviembre de 1970 (B.O.E.
del 14 de diciembre de 1970) describe su recorrido por la zona
en cuestión, sin mencionar la existencia de parcelas de propiedad
privada colindantes a la Cañada. El estudio del terreno y de docu-
mentación y vuelos antiguos corrobora asimismo lo anterior.

En virtud y en uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
Representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real de
Merinas”, tramo-completo, en el T.M. de Navas del Madroño (Cáceres).

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de l l de noviembre de 2005 por la
que se aprueba el deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real
Leonesa y el Cordel Leonés”, tramo:
divisoria de términos municipales de Alía y
Castilblanco.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo
el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa y Cordel Leonés”. Tramo: Divisoria de
Términos Municipales. En los Términos Municipales de Alía (Cáce-
res) y Castilblanco (Badajoz).

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 20 de diciembre de 2004, y se ha
seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta de
resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 2 de
marzo de 2005.
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Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciado en el Diario
Oficial de Extremadura nº 44 de 19 de abril de 2004. En el
plazo establecido al efecto se presentaron alegaciones.

– Alegación presentada por D. Francisco Dorado Herencia en
representación de Banfer, S.A. que puede resumirse tal como sigue:

La existencia de mojones o hitos históricos que establecen clara-
mente el deslinde, la imprecisión en la determinación de los
mojones o hitos, insuficiente corrección en la divisoria de los
términos municipales, incorrección en la clase de vía pecuaria y
ausencia de norma imperativa en cuanto al ancho de la vía
pecuaria.

Dicha alegación fue desestimada por la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales por las siguientes razones:

La vía pecuaria en el recorrido deslindado no tiene mojones que
la delimiten, siendo así que los mojones existentes pertenecen a
las fincas colindantes a la vía pecuaria.

En referencia a la determinación de la línea divisoria, ha sido
obtenida del trabajo realizado por el Instituto Geográfico Nacio-
nal, el cual fue encargado por la Sección de Vías Pecuarias a
dicho Instituto, que es el Organismo competente para realizar
dichos trabajos.

En cuanto a la clase de vía pecuaria hay que decir que en el
término municipal de Alía esta vía pecuaria se denomina Cañada
Real Leonesa con una anchura de 75 metros en todo su recorrido
por el término municipal.

– Alegación presentada por D. José Blanco Corral en representación
de Agropecuaria del Oeste que puede resumirse tal como sigue:

Nunca una vía pecuaria había pasado por su propiedad, que la
vía pecuaria Cordel Leonés es la que tiene recorrido por su finca,
que no tiene sentido actualmente ampliar las vías pecuarias, y en
concreto el Cordel Leonés.

Dicha alegación fue desestimada por la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, por las siguientes razones:

La vía pecuaria deslindada al paso por su propiedad es la Caña-
da Real Leonesa con una anchura de 75 metros en todo el reco-
rrido por el término municipal de Alía, estando sus propiedades,
que son colindantes con dicha cañada, situada en el término
municipal de Alía.

El hecho de que exista un desuso de la vía pecuaria, según se
alega, en nada obsta que conforme el art. 5 del Decreto

49/2000, de 8 de marzo, la Administración cumpla con su obliga-
ción de conservación y custodia de su dominio público.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
al Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del correspon-
diente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. En la Tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías pecuarias, el Regla-
mento de Vías pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y la demás de la legislación que le resulta aplicable.

2º. La vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa y Cordel
Leonés, se describe en los proyectos de Clasificación de las vías
pecuarias de los términos municipales de Alía y Castilblanco, apro-
bado por Orden Ministerial de 27 de julio de 1956 y por Orden
Ministerial de 22 de agosto de 1960.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Leonesa y Cordel Leonés, en el recorrido Descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real
Leonesa y Cordel Leonés”. Tramo divisoria de términos municipales,
en los términos municipales Alía (Cáceres) y Castilblanco (Badajoz).

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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ORDEN de 14 de noviembre de 2005 por la
que se modifica la Orden de 18 de
diciembre de 2002, que aprueba el deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real Leonesa”, tramo: todo el término
municipal, excepto el casco urbano, en el
término municipal de Santa Amalia.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
anterior, llevó a cabo el procedimiento de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa”. Tramo: Todo el
término municipal, excepto el casco urbano. Término municipal de
Santa Amalia. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por Acuerdo de la Dirección General de Estructuras
Agrarias de 27 de febrero de 2002, y se siguió por los trámites
oportunos hasta su aprobación por Orden de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, de 18 de diciembre de 2002.

Segundo. Con motivo de la práctica del amojonamiento de la
Cañada Real Leonesa a su paso por el término municipal de
Santa Amalia, se cita a los interesados en el mismo al acto infor-
mativo de apeo. Personado en el mismo Don José Berrocal Magro,
en el acta levantada solicita “revisión de oficio” del expediente de
deslinde, al considerar que en el mismo se incluía en la vía
pecuaria terrenos de su propiedad.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En la tramitación del procedimiento se observaron todos
los preceptos legales que le fueron de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y la demás
legislación que le resultó aplicable.

Segundo. Examinadas las alegaciones incorporadas al acta de
amojonamiento por Don José Berrocal Magro, se deduce que efec-
tivamente se ha producido un error al marcar la línea base que

define el límite de la vía pecuaria al no haberse tenido en consi-
deración las actuaciones practicadas por el Instituto de Reforma y
Desarrollo Agrario, y la adjudicación de la parcela correspondiente
al lote número cincuenta y nueve hecha por éste a favor del
interesado, en fecha 7 de julio de 1980, según acreditan las escri-
turas de compraventa que obran en el expediente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 105.2, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Es competencia de esta Consejería la modificación de la
Orden mencionada, en virtud de lo establecido en el Decreto
26/2003, de 30 de junio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Desarrollo Rural.

Vistos los preceptos legales invocados y demás de pertinente apli-
cación, en uso de las competencias legalmente conferidas,

R E S U E L V O :

Aprobar la Modificación de la Orden de 18 de diciembre de 2002,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa”, tramo; todo el término municipal, excepto
el casco urbano, del término municipal de Santa Amalia, trasladando
las coordenadas de la línea base de la vía pecuaria de los primiti-
vos puntos del expediente de deslinde 32 y 33, a los siguientes:

32-A; X = 761294,5300, Y = 4325718,700;
33-A; X = 761572,4020, Y = 4325945,322;
33-B; X = 761555,4641, Y = 4325958,001

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición ante la Consejería de
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la presente publicación conforme a lo establecido en
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los
artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante
el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier recurso que estime procedente.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 10 de noviembre de 2005 sobre
notificación de sentencia dictada en el
recurso de suplicación nº 497/2005.

Cédula de notificación

En las actuaciones número 497-2005 a las que se refiere el
encabezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribu-
nal Superior de Justicia, dimanante de los autos número 847-
2004, del Juzgado de lo Social nº 2 de Badajoz, promovidos por
IBERMUTUAMUR contra el INST. NAC. de la SEGURIDAD SOCIAL,
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD S., PEDRO SOLTERO
BARRENA, CRUZ MOVIEX, S.L., sobre INCAPACIDAD PERMANENTE, con
fecha 10-XI-2005, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Que debemos desestimar y desestimamos los recursos de suplica-
ción interpuesto por el Sr. Letrado D. SANTIAGO BASELGA LAUCIRI-
CA, en nombre y representación de IBERMUTUAMUR, y el Sr. Letra-
do D. LUIS REVELLO GÓMEZ, en nombre y representación de D.
PEDRO SOLTERO BARRENA, contra la sentencia de fecha 31 de
marzo de 2005, dictada por el JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 de
BADAJOZ en sus autos número 847/2004, seguidos a instancia de
IBERMUTUAMUR frente a D. PEDRO SOLTERO BARRERA, CRUZ
MOVIEX S.L, INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, en reclamación
por INCAPACIDAD PERMANENTE, y, en consecuencia debemos
confirmar y confirmamos la resolución de instancia.

Se condena a la recurrente a la pérdida del depósito y de la
consignación que efectuó para recurrir, así como a las costas del
recurso, en las que se incluirán los honorarios del Letrado de la
impugnación en cuantía de 300 euros.”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a CRUZ
MOVIEX, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente edicto
en CÁCERES, a diez de noviembre de dos mil cinco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 8 de noviembre de 2005 sobre
notificación de sentencia dictada en
procedimiento verbal de desahucio por falta
de pago nº 340/2005.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE BADAJOZ
JUICIO VERBAL DESAHUCIO FALTA PAGO 340/2005
PARTE DEMANDANTE: ALFONSA DEL VIEJO MORENO
PARTE DEMANDADA: FLORENTINA LOREDANA SERGHIE

En el juicio referenciado, se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es el
siguiente:

FALLO

Primero. Declaro resuelto el contrato de arrendamiento que ligaba
a las partes, condenando a doña Florentina Loredana Serghie a
desalojar la vivienda litigiosa en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta sentencia, con el apercibimiento de
que en caso de no abandonar voluntariamente la vivienda será
echada a la fuerza.

Segundo. Condeno a doña Florentina Loredana Serghie a pagar a
doña Alfonsa del Viejo Moreno, por las rentas de los meses de
enero, febrero y marzo de 2005, la cantidad de mil trescientos
cincuenta euros (1.350), más los intereses legales devengados
desde la fecha de los respectivos vencimientos de las rentas y
más otros trescientos dos euros con cincuenta y seis céntimos
(302,56) en concepto de cantidades asimiladas.

Tercero. Condeno a doña Florentina Loredana Serghie a pagar
además a doña Alfonsa del Viejo Moreno tanto las rentas devenga-
das desde la fecha de presentación de la demanda hasta la fecha
en que la propietaria recupere la posesión del inmueble, como los
intereses legales de las cantidades objeto de condena.

Cuarto. Condeno a doña Florentina Loredana Serghie al abono de
las costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia
de que pueden interponer recurso de apelación contra la misma,
recurso que, en su caso, habrá de prepararse y anunciarse por
escrito ante este juzgado en el plazo de los cinco días siguientes
a la notificación de esta sentencia.
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Para la admisión a trámite de dicho recurso, el demandado debe-
rá acreditar al tiempo de su anuncio que se encuentra al corrien-
te de pago de las rentas adeudadas.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e
incorpórese el original al Libro de sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a Dª
FLORENTINA LOREDANA SERGHIE.

En Badajoz, a ocho de noviembre de dos mil cinco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 16 de noviembre de 2005 sobre
notificación de resolución dictada en juicio de
separación contenciosa nº 606/2004.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE BADAJOZ
JUICIO SEPARACIÓN CONTENCIOSA 606/2004
PARTE DEMANDANTE DOLORES PERIÁÑEZ BRAVO
PARTE DEMANDADA JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ RAMALLO

En el juicio referenciado se ha dictado la resolución cuyo tenor
literal es el siguiente:

SENTENCIA Nº 493/05

JUEZ QUE LA DICTA: Dª MARINA LÓPEZ DE LERMA FRAISOLI
Lugar: BADAJOZ
Fecha: catorce de octubre de dos mil cinco

PARTE DEMANDANTE: DOLORES PERIÁÑEZ BRAVO
Abogado: JULIO ZAMBRANO PARRA
Procurador: MARÍA TERESA ESCASO SILVEIRO

PARTE DEMANDADA: JOSE MARÍA GONZÁLEZ RAMALLO
Abogado: SIN PROFESIONAL ASIGNADO
Procurador: SIN PROFESIONAL ASIGNADO

OBJETO DEL JUICIO: SEPARACIÓN CONTENCIOSA

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Por la parte actora se formuló demanda de separación que
turnada correspondió a este Juzgado, haciendo constar que su
representada contrajo matrimonio civil con el demandado el día
15 de septiembre de 1988. De dicho matrimonio no hubo descen-
dencia. Y tras citar los fundamentos de derecho que estimaba de
aplicación, suplicaba al Juzgado que, previo los trámites legales
oportunos, dictase Sentencia por la que se acordase la separación
del matrimonio, adoptándose las medidas que en su escrito propo-
nía. Y por otrosí solicitaba la adopción de medidas provisionales.

II. Por Auto de fecha 1 de octubre de 2004 se admitió a trámite
la demanda, acordándose dar traslado de la misma a la parte
demandada, por término de veinte días, para que compareciera y
contestara con apercibimiento de rebeldía. Y se dedujo testimonio
del otrosí para sustanciar en pieza separada las medidas provisio-
nales solicitadas.

III. Por Providencia de fecha 25 de julio de 2005 se convoca a
las partes a la celebración de vista, teniendo lugar la misma con
el resultado que consta en autos, los cuales quedaron en poder
de S.Sª. para dictar Sentencia.

IV. En la tramitación de estos autos se han observado las pres-
cripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Constando acreditado en base a la documental aporta-
da, que las partes contrajeron matrimonio el 15 de septiembre de
1988, procede acceder a la pretensión de separación interesada,
al concurrir el supuesto que regula el artículo 81.2 del Código
Civil conforme a la redacción dada al mismo por la Ley 15/05 de
8 de julio, de aplicación a los procedimientos en tramitación a la
entrada en vigor de dicho texto legal, en cuanto a las causas de
separación y divorcio, tal y como dispone la Disposición Transito-
ria Única del mismo.

SEGUNDO. En cuanto a las medidas a adoptar como consecuencia
de la separación, reguladas en el artículo 91 y siguientes del
Código Civil, no existiendo hijos menores, ni oposición expresa a
la única medida interesada, dada la situación de rebeldía del
demandado, procede la atribución del uso del domicilio familiar a
la esposa.

TERCERO. En materia de costas, y dada la especial naturaleza de
la acción deducida, no procede hacer pronunciamiento alguno.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente apli-
cación, en nombre del Rey y por la Autoridad que me confiere el
Pueblo Español,
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del servicio de
“Análisis, diseño, construcción e implantación
de un sistema de gestión para el Gabinete
Jurídico de la Consejería de Presidencia de la
Junta de Extremadura”. Expte.: SE-23/05.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Servicio de Administración General.
c) Número de expediente: SE-23/05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Análisis, Diseño, Construcción e Implan-
tación de un Sistema de Gestión para el Gabinete Jurídico de la
Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura.

c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 119, de 13/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 230.000,70 euros (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15-11-05.
b) Contratista: SADIEL, S.A., Sociedad Andaluza para el Desarrollo
de la Informática y la Electrónica.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 209.430,02 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 15 de noviembre de 2005. El Secretario General, P.D. Orden
de 01/03/00 D.O.E. nº 32 de 18/03/00, FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA.
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FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra.
Escaso Silveiro en nombre y representación de Dª DOLORES
PERIÁÑEZ BRAVO frente a D. JOSÉ Mª GONZÁLEZ RAMALLO, debo
decretar la separación matrimonial de los citados, y ello, con
todos los efectos legales inherentes, y con adopción de las
siguientes medidas:

1. Se atribuye el uso del domicilio familiar a la esposa.

2. Se declara disuelto la sociedad legal de gananciales.

3. No procede hacer pronunciamiento en cuanto a las costas.

Firme que sea esta resolución remítase testimonio de presente al
Registro Civil de Badajoz para su anotación.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de APELACIÓN ante la
Audiencia Provincial de BADAJOZ (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este
Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada,
manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a JOSÉ
MARÍA GONZÁLEZ RAMALLO.

En Badajoz a dieciséis de noviembre de dos mil cinco.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2005
sobre notificación de la concesión de trámite
de audiencia de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, de 6 de junio de
2005, por la que se acuerda la iniciación de
trámite de audiencia a “Saloba, S.A.”, por
incumplimiento del Reglamento del C.E.P.A.E.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
en el término municipal de Badajoz, la notificación de concesión
de Trámite de Audiencia del Servicio de Producción Agraria de
fecha 6 de junio de 2005, con nº de registro del C.E.P.A.E.
06776/P, a nombre de SALOBA, S.A., que se transcribe en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publi-
cidad a los mismos.

El interesado podrá examinar el procedimiento instruido, formular
alegaciones y aportar documento y justificaciones que considere
oportunos en el plazo de 15 días contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 2 de noviembre de 2005. El Director General de Explo-
taciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

CONCESIÓN DE TRÁMITE DE AUDIENCIA

En el procedimiento seguido por el Comité Extremeño de
Producción Agraria Ecológica, organismo dependiente de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, adscrito a la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, con relación al posible incum-
plimiento de los puntos 4.2, 4.8, 4.16, 4.17 y 4.18 de apartado
B del Anexo I, punto 3 del apartado A.2 de las Disposiciones
Específicas del Anexo III, del Reglamento CEE 2092/91, de 24 de
junio, por los que:

REGLAMENTO CEE 2091/91

ANEXO I (Apartado B)

4.2 La alimentación de los animales debe asegurarse por medio
de piensos ecológicos.

4.8 No obstante lo dispuesto en el punto 4.2, y por un período
transitorio que finalizará el 24 de agosto de 2005, se autorizará

el uso de una proporción limitada de alimentos para animales
convencionales si los ganaderos pueden demostrar a satisfacción
del organismo o autoridad de inspección del Estado miembro que
les resulta imposible obtener alimentos de producción exclusiva-
mente ecológica. El porcentaje anual para máximo autorizado
para los alimentos para animales convencionales será de un 10%
para los herbívoros y de un 20% para las otras especies.

Estas cifras deberán calcularse anualmente como porcentaje en rela-
ción con la materia seca de los alimentos convencionales en la
ración agrícola. El porcentaje máximo autorizado de alimentos
convencionales en la ración diaria, exceptuando el periodo de cada
año en que los animales practiquen la transhumancia, deberá ser
del 25%, calculado en relación con el porcentaje de la materia seca.

4.16 Con fin de satisfacer las necesidades nutritivas de los anima-
les, sólo podrán utilizarse para la alimentación animal los produc-
tos enumerados en la sección 3 (materias primas para la alimen-
tación animal de origen mineral de la parte C del Anexo II y en
las secciones 1.1 (oligoelementos) y 1.2 (vitaminas, provitaminas y
sustancias de efecto similar químicamente bien definidas) de la
parte D del Anexo II.

4.17 Únicamente los productos enumerados en las secciones 1.3
(enzimas) y 1.4 (microorganismos), 1.5 (conservantes), 1.6 (agentes
ligantes, antiaglomerantes y coagulantes), 1.7 (sustancias antioxidan-
tes), 1.8 (aditivos de ensilaje), 2 (determinados productos utilizados
en la alimentación animal) y 3 (auxiliares tecnológicos en los
alimentos para animales) de la parte D del Anexo II podrán utili-
zarse en la alimentación animal con los fines indicados en la rela-
ción con las categorías mencionadas en los párrafos anteriores. No
se utilizarán en la alimentación animal antibióticos, coccidiostáticos,
medicamentos, factores de crecimiento o cualquier otra sustancia
que se utilice para estimular el crecimiento o la producción.

4.18 Los alimentos para animales, las materias primas para la
alimentación animal, los aditivos en los piensos compuestos, los
auxiliares tecnológicos en alimentos para animales y determinados
productos utilizados en la alimentación animal no deberán produ-
cirse con el uso de organismos modificados genéticamente o
productos derivados de ellos.

ANEXO III (Disposiciones Específicas - Apartado A.2)

3 Los datos de los animales deberán compilarse en un registro y
estar siempre a disposición de los organismos y autoridades de
control en la sede de la explotación.

En estos Registros, destinados a proporcionar una descripción
completa del modo de gestión del rebaño o grupo de animales,
deberá constar la siguiente información;
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– las llegadas de animales, por especie; origen y fecha de llega-
da, período de reconversión, marca de identificación e historial
veterinario,

– las salidas de animales: edad, número, peso en caso de sacrifi-
cio, marca de identificación y destino,

– las posibles pérdidas de animales y su justificación,

– alimentación: tipo de alimentos, incluyendo los complementos
alimenticios, la proporción de los distintos componentes de la
ración, los períodos de acceso a los corrales y de transhumancia
en caso de que existan restricciones en la materia,

– profilaxis, intervenciones terapéuticas y cuidados veterinarios:
fechas del tratamiento, diagnóstico, naturaleza del producto utilizado
en el tratamiento, modalidades de tratamiento, recetas del facultativo
para los cuidados veterinarios, con justificación y tiempo de espera
impuestos antes de la comercialización de los productos animales.

Esta Autoridad de Control, en el ejercicio de las competencias que
le atribuye el Decreto 61/2003, de 8 de mayo, de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
identifica los siguientes,

HECHOS

Primero. Realizada inspección en su explotación agraria ecológica
el 19/04/05, se comprueban los siguientes hechos:

– Suplementa tanto al ganado reproductor como al de cebo con
piensos convencionales que llevan aditivos no autorizados en
ganadería ecológica.

– Las etiquetas de los piensos que se adjuntan al acta son:
“Camperrina JTR”, “Cebo Terneros JTR” y “L-10 Terneros Arranque
Campo de Pascual”, siendo todos ellos piensos no autorizados en
ganadería ecológica.

– El Libro de Alimentación no están reflejadas las raciones consu-
midas y no ha entrado en este Comité ninguna solicitud para la
alimentación convencional del ganado ecológico.

Por todo ello y en virtud de lo expuesto y antes de dictar la
correspondiente resolución por la que puede cancelarse o suspen-
derse la inscripción en el Registro de Fincas Agropecuarias de
Producción Agraria Ecológica y/o prohibir la comercialización de
los productos con indicaciones relativas al método de producción
ecológica, durante un periodo determinado o suprimir la indicación
anteriormente mencionada de todo el lote o toda la producción
afectada por irregularidad, así como alargar los periodos de recon-
versión por posible incumplimiento de los preceptos citados en el

encabezamiento de este escrito (artículo 7 del Decreto 61/2003,
de 8 de mayo, por el que se establece el Régimen de Producción
Agraria Ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura) y
con base en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,

SE ACUERDA:

La iniciación del trámite de audiencia a Saloba, S.A. con nº de
expediente en el CEPAE 06776/P, para que en plazo de 15 días
pueda examinar el procedimiento instruido, formular alegaciones y
aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportunos.

Mediante este documento se le notifica al interesado según lo
exigido en el art. 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Mérida, a 6 de
junio de 2005. La Jefa de Servicio de Producción Agraria. Fdo.:
Inmaculada Montero Ruiz.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2005
sobre notificación de la Resolución de 19 de
mayo de 2005, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, por la que se cancela
la solicitud de inscripción en el C.E.P.A.E. de
D. Blas Marín Molina.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
en el término municipal de Talavera la Real, la notificación de
Resolución de cancelación de solicitud de inscripción de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias de 19 de mayo de 2005, con nº
de registro del C.E.P.A.E. 03174/P, a nombre de D. Blas Marín Moli-
na, que se transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 2 de noviembre de 2005. El Director General de Explo-
taciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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RESOLUClÓN

En relación con la solicitud formulada por D. Blas Marín Molina
con número de registro de entrada 619 en la Consejería de Agri-
cultura y Comercio, de fecha 12/06/98, por la que solicita la
inscripción.

No queda acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos
en el Decreto 61/2003, de 8 de mayo, por el que se establece el
régimen de producción agraria ecológica y se regula el Comité
Extremeño de la Producción Agraria Ecológica en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en el Reglamento CEE 2092/91
sobre la Producción Agrícola Ecológica y su indicación en los
productos agrarios y alimenticios. El incumplimiento de los requi-
sitos de la solicitud se concreta en lo siguiente:

Primero. En fecha 18/05/04, con nº de salida de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente 200410000020840, se le practica
requerimiento para que remita la documentación necesaria en un
plazo de diez días hábiles, conforme al artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica a la anterior.

Segundo. Ante la imposibilidad de hacerle llegar la citada comuni-
cación a la dirección que se dispone de usted en esta autoridad
de control y conforme con el artículo 598.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 29/07/04
se envío al Ayuntamiento de Talavera de la Real para su publica-
ción en el tablón de edictos y así ponerla en su conocimiento.

Tercero. Con fecha 10 de agosto de 2004 se publica en el
D.O.E. número 92 el “Anuncio de 20 de julio de 2004 sobre
notificación en relación con requerimiento de puesta en contacto
con el CEPAE”.

Esta Dirección General de Explotaciones Agrarias, de acuerdo con
lo anterior y en virtud de las competencias que tiene conferidas,
por Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente y se le atribuyen funciones,

RESUELVE:

Cancelar la solicitud de inscripción a D. Blas Marín Molina, con
D.N.I./C.I.F. 26423808 M y domicilio en Plaza de España, 9 de
Talavera la Real (Badajoz), en el Registro de Fincas Agropecuarias
de Producción Agraria Ecológica con número de registro 03174/P
y en consecuencia, deberá remitir a este Comité el certificado
vigente que tiene en su poder.

No obstante, según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto
61/2003, de 8 de mayo, de la C.A. de Extremadura, no podrá
volver a solicitar nueva inscripción hasta transcurridos dos años
desde la emisión de la presente resolución.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el órga-
no superior jerárquico del que la dictó (Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente) en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de la notificación de la presente Resolu-
ción (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero). Mérida, a 19 de mayo de 2005. El Director General de
Explotaciones Agrarias. Fdo.: Juan Carlos Antequera Pintiado.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Construcción de mangada en corrales de
toros donantes en el CENSYRA (Centro de
Selección y Reproducción Animal) de
Badajoz”. Expte.: 0521011FO032.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0521011FO032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de mangada en corrales
de toros donantes en el CENSYRA (Centro de Selección y Repro-
ducción Animal) de Badajoz.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 18 de agosto de
2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 228.083,49 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Ibersilva Servicios, S.A.U.
c) Importe de adjudicación: 182.694,88 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Dirección técnica, control y vigilancia de las
obras de la planta reciclaje, compostaje y
valoración de R.S.U., sellado de vertedero y
tratamiento lixiviados en Villanueva de la
Serena”. Expte.: 0531041FD033.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0531041FD033.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Dirección técnica, control y vigilancia de
las obras de la planta reciclaje, compostaje y valoración de R.S.U.,
sellado de vertedero y tratamiento lixiviados en Villanueva de la
Serena.
c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 1 de septiembre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 163.010,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Aristos, S.L.
c) Importe de adjudicación: 122.393,19 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la documentación
que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999
(B.O.E. nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 2 de noviembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 9 de noviembre de 2005
sobre propuesta de expropiación del derecho
de vuelo y de apostar de la dehesa
“Carretona y Encinar” de Albalá.

Se pone en general conocimiento de todos los propietarios y
demás titulares de derechos e intereses patrimoniales legítimos
sobre el derecho de vuelo y de apostar de la dehesa boyal
“Carretona y Encinar” de Albalá (Cáceres), que se ha detectado la
existencia de un grave problema social de carácter no circunstan-
cial en el término municipal de Albalá, derivado de la división de
los dominios de suelo y vuelo que impide el cumplimiento de la
función social de la propiedad, y que afecta de forma directa a
la citada dehesa boyal.

La dehesa se haya inscrita en el Registro de la Propiedad de
Montánchez al folio 186 del Tomo 344 del Archivo, Libro 24 del
Ayuntamiento de Albalá, finca 3.362, y cuya descripción es la
siguiente:

“El suelo del monte llamado Carretona y encinar, destinado a
pastos para el ganado de cabida seiscientas veintinueve hectáreas
(626 has.) que linda: Norte, término municipal de Torremocha;
Sur, Concepción Borreguero Fernández y varias fincas del pueblo;
Este, término municipal de Montánchez; y Oeste, Severino Borre-
guero Bonilla y otros varios.” La finca se halla inscrita, en cuanto
al suelo, a favor del Ayuntamiento de Albalá.

En el mismo folio, Tomo, Libro e igual número de finca aparece
la inscripción 3ª, a favor de Inés Fernández Cáceres, en la que se
describe: “Vuelo de quince encinas sobre la dehesa de este núme-
ro, que linda: Norte, Camino de Cáceres; Sur, Matilde Cáceres
Borreguero; Este, herederos de Heliodora Flores; y Oeste, Matilde
Cáceres Borreguero. Respecto al resto del vuelo no consta ninguna
otra inscripción registral.

De conformidad con lo establecido en el artículo 241 y siguien-
tes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario aprobada por
Decreto de 12 de enero de 1973, y de acuerdo con el informe
emitido por el Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras
Productivas se propone como única forma de solución la expro-
piación del derecho de vuelo y de apostar de la dehesa boyal de
Albalá (Cáceres), a los efectos de la unificación de las titularida-
des dominicales.

Dicha propuesta se pone en conocimiento de la propiedad y de
quienes directamente se sientan afectados para que si lo conside-
ran oportuno puedan formular ante esta Dirección General, en sus
oficinas de la Sección de Adquisición y Adjudicación de Tierras,
sitas en Avenida Primo de Rivera, s/n., Edificio Múltiples, 3ª planta

de Cáceres 10001, o por cualquiera de los procedimientos previs-
tos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, las alegaciones que estimen opor-
tunas, así como aportar las pruebas que consideren convenientes
en defensa de su derecho.

Mérida, a 9 de noviembre de 2005. La Directora General de
Estructuras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 11 de octubre de 2005 por el
que se convoca el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los terrenos
afectados por los trabajos en la concesión de
explotación minera “Pilones I”, nº 9948-1, en
el término municipal de Albalá.

Declarada por Decreto 233/2005, del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura de fecha 25 de octubre de 2005, publicado
en el “Diario Oficial de Extremadura” núm. 126 de 29 de octu-
bre, la Urgente Ocupación de los bienes y derechos afectados por
los trabajos en la Concesión de Explotación Minera “Pilones I” nº
9948-1, en el término municipal de Albalá, de esta provincia de
Cáceres, con los efectos que establecen en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio Territorial de conformidad con lo dispuesto en el
art. 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 que desarrolla la
mencionada Ley y art. 52 de la misma, ha resuelto convocar a
los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran en
relación adjunta para que comparezcan el día, hora y lugar seña-
lados para proceder, previo traslado al terreno afectado, al levan-
tamiento del Acta Previa a la Ocupación.

El presente señalamiento será notificado individualmente a los
interesados convocados que son los que figuran en la relación
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Albalá y en
este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas (Avda.
General Primo de Rivera, 2, 3ª planta.- Cáceres).

A dicho efecto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión
el Ayuntamiento de Albalá, los titulares de los bienes y derechos
afectados, personalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acreditativo de su
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titularidad, pudiéndose acompañar, a su costa, si lo estiman opor-
tuno, de sus peritos y/o un notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento
de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir, podrán formu-
lar por escrito ante ese Servicio Territorial, hasta el día señalado
para el levantamiento del acta Previa, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Relación de propietarios y bienes y derechos afectados:

La solicitud comprende una superficie de 125.776 metros cuadra-
dos (12,58 hectáreas), integrantes de la parcela catastral nº 136
del polígono 11 de término municipal de Albalá, finca 11.348 del
Registro de la Propiedad de Montánchez, inscrita al tomo 646,
libro 44, folio 153, inscripción 4ª descrita como: “finca rústica-
Cerca con encinas, al sitio Hocino. Linda: Norte, Victoriano Fernán-
dez Bonilla y María del Carmen Leo Fe; Sur, finca de la que ésta

procede de Juan Pérez Pérez y esposa; Este, camino público,
Oeste, finca de la que ésta procede propiedad de D. Juan Pérez
Pérez y esposa”, siendo la titularidad de los terrenos sobre los
que se solicita la expropiación, de Dª Damiana Pérez Pérez y D.
Pedro Pérez Mellen y siendo la descripción de la parcela, relación
de bienes y derechos a expropiar y designación de su superficie
la siguiente:

Término municipal: Albalá

Paraje: El Hocino

Número finca: 11.348

Superficie (hectáreas): 12,58

Clase cultivo: Pasto y labor con encinas

Propietario: Dª Damiana Catalina Pérez Pérez y D. Pedro Pérez
Mellen

Domicilio: C/ Calvario, 49.- 10187 Albalá (Cáceres)

Designación de la superficie a expropiar, expresada en coordena-
das U.T.M. y referidas al huso 29.

Cerrándose el perímetro mediante la unión del último punto con
el punto de partida.

El terreno afectado se entiende sin perjuicio a lo dispuesto por el
art. 3 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.

FECHA Y LUGAR LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS

Ayuntamiento de Albalá. Día 13 de diciembre a las 11:30 horas.

Cáceres, a 11 de octubre de 2005. El Jefe del Servicio, JUAN
CARLOS BUENO RECIO.



ANUNCIO de 3 de noviembre de 2005 del
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización denominada
“Asociación de empresarios Mª Auxiliadora y
adyacentes”. Expte.: 06/726.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical de trabajadores y empresarios (Boletín Oficial
del Estado número 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de
22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones
constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada (Boletín Oficial
del Estado número 101, del 28), se hace público:

Que el dia diecinueve de septiembre de dos mil cinco, a las diez
horas, fueron presentados en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Badajoz de la Consejería de Economía y Trabajo,
por D. Antonio Alonso de Castañeda Arias, con D.N.I.: 8.847.185,
los Estatutos de la asocisción empresarial denominada “Asociación
de Empresarios Mª Auxiliadora y Adyacentes”, a la que correspon-
dió el expediente de depósito número 06/726, domiciliada en la
Calle Jesús Rincón Jiménez, número 11, de la localidad de Bada-
joz, y cuyos ámbitos territorial y funcional son el de las Barriadas
de Mª Auxiliadora, Cerro del Viento y Llera y todas las empresas
que desarrollen su actividad económica en el ámbito territorial
señalado en los Estatutos.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 14
de septiembre de 2005, Dª Alicia García Curado, con D.N.I.:
8.812.602 y cinco señores más debidamente identificados.

En el expediente obra requerimiento a sus promotores de fecha
23 de septiembre de 2005, para la subsanación de deficiencias,
contestando al mismo con fecha 27 de octubre de 2005.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por la citada norma.

Esta oficina pública acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia (1ª planta, Avda. Huelva, 6. Badajoz), y solicitar la declaración

judicial de no ser conforme a Derecho la documentación deposita-
da, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en
virtud de lo establecido en el artículo 171 y la disposición adicio-
nal sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 3 de noviembre de 2005. El Director General de Traba-
jo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador M/19/05 (ES-19/04) incoado a
D. Gregorio Redondo Acedo.

Habiéndose intentado la notificación, sin resultado, en el domicilio
del interesado, de la Resolución del expediente sancionador
M/19/05 (ES-19/04) y no conociéndose otro domicilio para reali-
zar la comunicación de la Resolución, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

Visto el expediente sancionador M/19/05 (ES-19/04) por el cual
se imputa a D. Gregorio Redondo Acedo, el incumplimiento de
Normas Básicas de Seguridad Minera e I.T.C que las desarrolla, al
realizar Obras de Captación de Aguas Subterráneas sin la corres-
pondiente autorización se exponen los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 18 de septiembre de 2004 se formula denuncia por
la Dirección General de la Guardia Civil contra D. Gregorio
Redondo Acedo, por la construcción de un pozo de sondeo con
una profundidad aproximada de 65 metros, careciendo de autori-
zación administrativa, dicha denuncia es remitida al Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres. El 28 de
septiembre se le requiere documentación para la legalización del
pozo, otorgándole el plazo de un mes para su aportación.

Segundo. Con fecha 8 de noviembre de 2004 se acuerda la inicia-
ción del procedimiento sancionador de referencia, al no atender el
requerimiento efectuado, por incumplimiento de diversas Normas
Básicas de Seguridad Minera e I.T.C que la desarrollan. Dicho
acuerdo de iniciación le es notificado en debida forma el día 12
de noviembre de 2004, según consta de la acreditación incorpora-
da al expediente.
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Tercero. Con fecha 29 de noviembre de 2004 se formula Pliego
de Cargos que es notificado a D. Gregorio el 2 de diciembre de
2004, concediéndole un plazo de 10 días para su contestación.
Transcurrido dicho plazo y siguiendo el procedimiento los cauces
formales previstos en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos sancionado-
res seguidos por la Comunidad Autónoma, se llega a la presente
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 3 punto 2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de
Minas, dentro del ámbito de aplicación de la misma y a sensu
contrario, incluye en su aplicación actividades que exijan la apli-
cación de técnica minera. Se entiende necesaria la aplicación de
técnica minera en los trabajos que se enumeran en el artículo 1
punto 4 del Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento
General para el Régimen de la Minería.

II. El Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad en su
artículo 108 recoge que: “Los trabajos de prospección y explota-
ción de aguas subterráneas, minera y mineromedicinales precisa-
rán aprobación previa”. Por su parte el artículo 109 del citado
Reglamento dispone que los sondeos terrestres y marítimos preci-
sarán de un proyecto aprobado y se realizarán bajo las órdenes
de un director facultativo, ateniéndose a lo dispuesto en el citado
Reglamento.

III. De acuerdo con lo previsto en la Instrucción I.T.C. MIE S.M.
06.0.07 de Seguridad en la prospección y explotación de aguas
subterráneas, como Prescripción general establece que: “La seguri-
dad de los trabajos y de la maquinaria empleada en cualquier
prospección o aprovechamiento de aguas subterráneas o en la
inyección en el subsuelo de líquidos, debe ser supervisada por la
autoridad minera competente, con aprobación previa del corres-
pondiente proyecto”. Respecto de la Profundización de pozos y
avance de galerías: “Los trabajos de profundización de pozos
verticales o inclinados y el avance de galerias horizontales para
captación de aguas, deberán cumplir todas las prescripciones de
este Reglamento para dicha clase de labores. Las autoridades
mineras competentes, prestarán un cuidado muy especial a la
seguridad en la ventilación, circulación y uso de explosivos”.

IV. Las sanciones a aplicar por tales hechos vienen recogidas en el
artículo 121 de la Ley de Minas, así como en el artículo 147.1
del Reglamento disponiendo al respecto que, la infracción de los
preceptos de la Ley de Minas y del Reglamento, así como la inob-
servancia de las prescripciones o condiciones impuestas por los
órganos competentes del Ministerio de Industria y Energía, serán
sancionadas con multa de 30,05 a 6.010,121 euros en la forma

y cuantía establecida. En el presente caso, en aplicación de las
circunstancias expresadas en el punto 1 del artículo 147 del
Reglamento procede imponer una sanción de 1.502,53 euros.

En consecuencia, esta Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas,

R E S U E L V E :

Sancionar a D. Gregorio Redondo Acedo, con una multa de
1.502,53 euros de conformidad con lo dispuesto en el artículo
147.1 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponerse Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Industria y Comercio, en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que a su derecho
convenga.

Mérida, a 7 de septiembre de 2005. El Director General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas. Fdo.: Alfonso Perianes Valle.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio, MANUEL
GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2005 sobre
autorización administrativa de la instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016611.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, 2 solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. A414015 del tramo de la “línea silo”
comprendido entre el CD Sub. Matadero (45264) y el desvío al CD
Quinta San Juan (45270).
Final: Apoyo núm. 3 de nueva instalación en la misma línea.
Términos municipales afectados: Olivenza.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
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Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,590.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de línea: 3.
Crucetas: Bóveda. Cero.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Finca La Quinta, polígono 49, parcela
2 en el T.M. de Olivenza.

Presupuesto en euros: 13.636,46.
Presupuesto en pesetas: 2.268.916.
Finalidad: Desvío de la línea aérea para la construcción del Plan
Parcial La Quinta.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016611.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 8 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Lucas
Pardo Manzano.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 14 de octubre de 2005, del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre

de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Lucas Pardo Manzano.

Último domicilio conocido: Avda. del Valle, nº 13. 06447. Puebla de
la Reina (Badajoz).

Expediente: Cl37/05, seguido por los siguientes hechos: Realización
de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 47.k).

Sanción: 120,20 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador incoado a D.
Bernardo Manzano Fernández en materia
de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Denunciado: D. Bernardo Manzano Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Matachel, 5-1º D. Don Benito
(Badajoz).
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Expediente nº: Cl 24/05, seguido por los siguientes hechos:
Realización de venta ambulante sin la preceptiva autorización
municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c)

Tipificación de la Infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a D. Emilio Pardo Pardo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos de expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Emilio Pardo Pardo.

Último domicilio conocido: C/ Salobral, H 33. Madrid.

Expediente: Cl38/05, seguido por los siguientes hechos: Realización
de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.k).

Sanción propuesta: 120,20 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a D.Adolfo Vargas Montaña.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de
expediente sancionador que a continuación se específica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Adolfo Vargas Montaña.

Último domicilio conocido: C/ Cañada Real, 10. B-J. Madrid.

Expediente: CI48/05, seguido por los siguientes hechos: Realización
de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).
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Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.k).

Sanción propuesta: 240,40 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente
sancionador incoado a D. Bautista Carrasco
Bernardo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos de expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Bautista Carrasco Bernardo.

Último domicilio conocido: C/ Ródano, s/n. Bloque 5-2 B. 10195.
Aldea Moret (Cáceres).

Expediente: Cl47/05, seguido por los siguientes hechos: Realización
de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.k).

Sanción propuesta: 120,20 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente
sancionador incoado a D. David Silva
Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos de expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: David Silva Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Juan García García, 15-1. 10195.
Aldea Moret (Cáceres).

Expediente: CI 58/05, seguido por los siguientes hechos: Reali-
zación de venta ambulante sin la preceptiva autorización
municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).
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Tipificaciónn de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.k).

Sanción propuesta: 120,20 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente
sancionador incoado a D. Ramón Vargas
Bote.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos de expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Ramón Vargas Bote.

Último domicilio conocido: C/ Germán Séller de Paz, Bl. 7. nº 4.
10000. Cáceres.

Expediente: CI54/05, seguido por los siguientes hechos: Realización
de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.k).

Sanción propuesta: 120,20 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a D. Jesús Pedro de Alcántara Silva
Torosio.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos de expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Jesús Pedro de Alcántara Silva Torosio.

Último domicilio conocido: C/ Germán Séller de Paz, nº 8, 2º-B.
10000. Cáceres.

Expediente: Cl59/05, seguido por los siguientes hechos: Realización
de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).
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Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.k).

Sanción propuesta: 120,20 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación ordinaria, correspondiente
al expediente EE-1891-05, de la empresa
“Inquiba Comercial, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria relativa
al expediente EE-1891-05 sobre Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Traba-
jadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social, relativo
a la vida laboral de cada trabajador por el que se solicita
subvención.

2. Declaración responsable en la que se haga constar que la enti-
dad no ha realizado extinciones de contratos de trabajo por
causas disciplinarias u objetivas declaradas improcedentes por
sentencia judicial firme, o en virtud de despido colectivo, en los
doce meses anteriores a la fecha de contratación objeto de
subvención.

3. Declaración expresa y responsable acreditativa de que la enti-
dad cumple los requisitos necesarios para obtener la condición

de beneficiario de la ayuda solicitada, según lo dispuesto en el
artículo 8 del Decreto 64/2005, de 15 de marzo (D.O.E. 34, de
26 de marzo), por el que se adaptan los regímenes de ayudas
de la Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada; indicándosele que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 71. I de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la
misma.

Mérida, a 12 de julio de 2005. El Técnico del Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Luisa M. Chaves Hitos”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación ordinaria, correspondiente
al expediente EE-2067-05, de la empresa
“Gexkom Jaén Ciudad Real, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria rela-
tiva al expediente EE-2067-05 sobre Subvención acogida a la
Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida
de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:
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1. Fotocopia compulsada del C.I.F. del empleador.

2. Fotocopia compulsada del D.N.I. del representante legal.

3. Documento actualizado que acredite el poder de representación
ante la Administración. (Poder bastanteado, nota simple del Regis-
tro Mercantil o poder notarial de representación).

4. Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. de la trabajadora
contratada por la que se solicita subvención.

5. Fotocopia compulsada del contrato indefinido por el que se
solicita subvención, comunicado al correspondiente Servicio Público
de Empleo.

6. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a
la vida laboral de la trabajadora por la que se solicita subvención.

7. Fotocopia compulsada del anterior contrato temporal y sus
prórrogas si las hubiere.

8. Declaración responsable en la que se haga constar que la enti-
dad no ha realizado extinciones de contratos de trabajo por causas
disciplinarias u objetivas declaradas improcedentes por sentencia
judicial firme, o en virtud de despido colectivo, en los doce meses
anteriores a la fecha de contratación objeto de subvención.

9. Solicitud de subvención del Programa del Empleo Estable acogi-
do al Decreto 18/2004, de 9 de marzo (D.O.E. nº 31, de 16 de
marzo) modificada por el Decreto 137/2005, de 7 de junio
(D.O.E. nº 68, de 14 de junio). Dicha solicitud deberá ser rellena-
da en todos sus términos. La declaración expresa y responsable
debe venir firmada por el representante legal de la empresa y
por el funcionario del Registro donde se presente la misma.

10. Fotocopia compulsada del documento de alta, baja o variación
de datos del trabajador/a (TA 2/R).

11. Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicita-
das o recibidas por el solicitante, acogida al Régimen de Mínimis.

12. Declaración expresa y responsable acreditativa de que la
entidad cumple los requisitos necesarios para obtener la condi-
ción de beneficiario de la ayuda solicitada, según lo dispuesto en
el artículo 8 del Decreto 64/2005, de 15 de marzo (D.O.E. 34,
de 26 de marzo), por el que se adaptan los regímenes de
ayudas de la Consejería de Economía y Trabajo a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito,
presente(n) la documentación solicitada; indicándosele que si así no
lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 2 de agosto de 2005. El Técnico del Servicio de Fomen-
to de Empleo Estable y Social. Fdo: Juan Manuel Vitar González.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente a la empresa
“Construcciones y Reformas Rebego, S.L.”,
con nº de expediente CI-0750-01.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente CI0750-01 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 7 de septiembre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Revocar la Resolución Individual de fecha 13 de noviembre de
2002, declarando a la empresa Construcciones y Reformas Rebego,
S.L., decaída en su derecho al cobro de la cantidad de 3.760,38 €
(tres mil setecientos sesenta euros con treinta y ocho céntimos),
concedida por la contratación indefinida de un trabajador, conside-
rado a estos efectos como desempleado de corta duración, al
haberse incumplido las obligaciones de la concesión.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
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Órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, refor-
mada por Ley 4/1999 de 13 de enero, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o interponer recurso contencioso- administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 7 de septiembre de 2005. El Director General de
Empleo. (P.D. Resolución de 29 de junio de 2003 D.O.E. núm. 89,
de 31 de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005 sobre
notificación de resolución correspondiente a
la empresa “Gráficas Badajoz, S.L.”, con nº
de expediente CI-0901-01.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la
Resolución recaída en el expediente CI0901-01 sobre Subvención
acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación
Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
parte dispositiva de la Resolución de fecha 7 de octubre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Revocar la Resolución Individual de fecha 13 de noviembre de
2002, declarando a la empresa Gráficas Badajoz, S.L., decaída en
su derecho al cobro de la cantidad de 1.775,64 € (mil setecien-
tos setenta y cinco euros con sesenta y cuatro céntimos), concedi-
da por la contratación indefinida de un trabajador, modalidad de
transformación, al no haber presentado, en tiempo y plazo las
correspondientes solicitudes de liquidación parcial de los semestres.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-

ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
Órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, refor-
mada por Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 7 de octubre de 2005. El Director General de Empleo.
(P.D. Resolución de 29 de junio de 2003 D.O.E. núm. 89, de 31
de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución,
correspondiente al expediente EE-0768-04,
de la empresa “Cartranex, S.L.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-0768-04 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 9 de septiembre de 2005:

“RESUELVO

Inadmitir por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto
por Dª Mª Yolanda Campos Guerra, en representación de la empre-
sa Cartranex, S.L.L., confirmando en todos sus términos la Resolu-
ción de 28 de diciembre de 2004.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabrá interponer el Recurso Contencioso-administrativo, en el plazo
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de dos meses del artículo 46 apartado 1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme
al artículo 10 del mencionado texto legal.

Mérida, a 9 de septiembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de julio).
Fdo: José Manuel Jover Lorente.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución,
correspondiente al expediente EE-1456-05,
de la empresa Antonio Cano Díaz.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-1456-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 29 de septiembre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Tener a la empresa “Antonio Cano Díaz” desistida de su petición,
declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo
del expediente EE-1456-05.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquél en el que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de
enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a aquél en que el fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 29 de septiembre de 2005. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución,
correspondiente al expediente EE-1571-05,
de la empresa “The Big Turnip, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-1571-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 29 de septiembre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Tener a la empresa “The Big Turnip, S.L.” desistida de su petición,
declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo
del expediente EE-1571-05.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
Organo Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquél en el que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que el fuera notificada,
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conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 29 de septiembre de 2005. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación ordinaria, correspondiente
al expediente EE-1809-05, de la empresa
Fernando Mario Ameixa de Melo.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria relativa
al expediente EE-1809-05 sobre Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Traba-
jadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del N.I.F. del empresario y de la trabaja-
dora objeto de subvención.

2. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relati-
vo a la vida laboral de la empresa de todos los códigos de cuenta
cotización que posea en el Régimen General desde el alta en el
RETA (01-11-2004) hasta la fecha de contratación objeto de la
subvención, debidamente actualizado de modo que aparezca el traba-
jador subvencionable. Ya que el aportado es de un periodo inferior.

3. Certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, de estar al corriente con sus obligaciones fiscales.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito,
presente(n) la documentación solicitada; indicándosele que si así no
lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo
71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 16 de agosto de 2005 y 13 de octubre de 2005. El
Técnico del Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social. Fdo.:
Luisa M. Chaves Hitos.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2005
sobre corrección de errores al anuncio de 10
de noviembre de 2005 por el que se
convoca a pública licitación para la
contratación de la asistencia “Organización
de un máster en gestión de empresas
agroalimentarias dirigido a directivos de
empresas que desarrollen su actividad en
Extremadura”. Expte.:A-009/2006.

Advertido error material en el anuncio de 10 de noviembre de
2005, publicado con fecha 19 de noviembre de 2005, D.O.E. nº
134, por el que se convoca pública licitación para la contratación
de la asistencia: A-009/2006: “Organización de un máster en
gestión de empresas agroalimentarias dirigido a directivos de
empresas que desarrollen su actividad en Extremadura” se proce-
de a su rectificación:

En el apartado 4., Presupuesto Base de Licitación, donde dice:
“Importe total: 300.000,00 euros I.V.A. incluido”, debe decir :
“Importe total: 125.000,00 euros I.V.A. incluido”.

Mérida, a 25 de noviembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Orden 04/09/95; D.O.E. nº 113, 26.09.95), JOSÉ MANUEL JOVER
LORENTE.
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ACUERDO de 25 de octubre de 2005 por
el que se someten a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto,
y la necesidad de urgente ocupación, que
ello implica, de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016593.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de autoriza-
ción administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública
y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instala-
ción que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, nº 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo existente núm. 1, de la L.M.T. “Asland” de Sub.
Villafranca.
Final: Apoyo existente núm. 4, de la L.M.T. “Asland” de Sub. Villafranca.
Términos municipales afectados: Villafranca de los Barros.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,309.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 17.

Aisladores: Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Circunvalación del T.M. de Villafranca
de los Barros.

Presupuesto en euros: 8.180,20.
Presupuesto en pesetas: 1.361.071.
Finalidad: Elevación de línea aérea por construcción de la Ctra. de
Circunvalación de Villafranca de los Barros.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016593.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas sito en C/ Ronda del Pilar, nº 5, 3ª Planta en
Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por dupli-
cado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 25 de octubre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.



EDICTO de 27 de octubre de 2005 por el
que se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 1135/05.

Expediente: 1135/05.
Demandante: Francisco José Ortigón Corchero.
Demandado: Manuel Luis Mediavilla Casas.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial
de Turismo) - Cáceres.

Día: 3-12-2005.
Hora: 09:35.

Mérida, a 27 de octubre de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 2 de noviembre de 2005 por el
que se notifica la propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social a
la empresa “Construcciones y estructuras
Soraya, S.L.”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado
paradero del interesado– el Acta de Infracción que se indica
en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su
último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Avda. de Colón, 6-3ª planta, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real

Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, dirigido al órgano competente para resolver el expedien-
te, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias
en materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr. Jefe de Sección de
Asuntos Generales de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz, de la Consejería de Economía y Trabajo
(Avda. De Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: SH-528/05.- Sujeto Responsable: Construcciones y
Estructuras Soraya, S.L. - Domicilio: Martín Almagro, 53-2º-B. Méri-
da.- Importe de la Sanción: 1.505 euros.

Badajoz, a 2 de noviembre de 2005. La Jefa de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ
MARTÍN.

EDICTO de 7 de noviembre de 2005 por el
que se notifica la Resolución de 24 de
octubre de 2005, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente
sancionador nº 06/0208/05, a Germán
González Martín.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Germán
González Martín”, al haber sido devuelta la notificación remitida
al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 24.10.2005, dictada en el expediente sancio-
nador número 0610208105, cuyos datos figuran a continuación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26.11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. nº: 06/0208/05.
Acta nº: SH-327/05.
Fecha notificación del Acta: 10.09.2005.
Empresa: “Germán González Martín”.
D.N.I. o C.l.F.: 9168748 M.
Domicilio: Rafael Alberti, 19.
Localidad: Villanueva de la Serena (Badajoz).
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Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de
Sección de Asuntos Generales de esta Unidad de Mediación Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura,

Acuerda Imponer a la citada empresa la sanción total de mil
quinientos dos euros con cincuenta céntimos (1.502,54 €,
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el
Acta de Infracción nº SH-327/05.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por conducto
de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992 antes cita-
da, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Dirección General de Ingresos de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago
del importe de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en
virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E.
24.5), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de
multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo volun-
tario, igualmente por la referida Dirección General de Ingresos se
le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en el Departamento de Sanciones de
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de
esta Consejería.

Badajoz, a 7 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio de Traba-
jo y Sanciones, P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de 13), El
Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.

EDICTO de 8 de noviembre de 2005 por el
que se notifica la Resolución de 19 de
septiembre de 2005, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, recaída en el expediente
sancionador nº 10/0099/05, a la empresa
“Promociones La Cumbre, S.A.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Promocio-
nes La Cumbre, S.A.”, al haber sido devuelto la notificación remiti-
da al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 19-09-2005, dictada en el expediente sancio-
nador número 10/0099/05, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-
92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-
1-1999).

Expte. nº: 10/0099/05.
Acta nº: H-301/05.
Empresa: “Promociones La Cumbre, S.A.”.
C.l.F.: A-10022481.
Domicilio: C/ Hernán Cortés, núm 14.
Localidad: 10001-Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y
Sanciones, Resolución de 12 de mayo de 2004 (D.O.E. 13-05).

ACUERDA: Imponer a la empresa “Promociones La Cumbre, S.A.” la
sanción total de tres mil cinco con cero ocho euros (3.005,08
€), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Cáceres en el Acta H-301/05.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el
art. 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación con el art. 101,
puntos 1, 3 y 4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (D.O.E.
26 de marzo), del Gobierno y de la Administración de la
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Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 114.2 en relación con
el 48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime
procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura
se le comunicará la forma lugar y plazos del pago del importe
de la sanción impuesta, en período voluntario, en virtud de lo
establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se
aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24.05.94).

En caso de impago en período voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Hacienda y Presupuesto para el pago en vía
ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decre-
to 67/1994, ya citado.”

Cáceres, a 8 de noviembre de 2005. El Jefe de la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ANUNCIO de 1 de noviembre de 2005 sobre
notificación de requerimiento efectuado a D.
Pedro Martínez Carrera, en relación con la
solicitud formulada para efectuar transporte
privado complementario con los vehículos
matrícula CC-4076-P y M-6348-LZ.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio conoci-
do de la empresa interesada la notificación que a continuación
se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior.

Cáceres, a 1 de noviembre de 2005. El Jefe de la Sección de
Transporte, ANDRÉS MÍNGUEZ DÍAZ.

A N E X O

“El Director General de Transportes de la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico resuelve: tener por desistido a
don Pedro Martínez Carrera, de su solicitud de nueva autorización
para efectuar transporte privado complementario con los vehículos
matrícula CC-4076-P y M-6348-LZ, por no acompañar la documen-
tación preceptiva dentro del plazo de diez días que a estos efec-
tos le fue concedido, así como acordar el archivo de la misma.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en el plazo máximo de
un mes contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
haya practicado la notificación de la presente Resolución, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 107 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 1 de noviembre de 2005. Ángel Caballero Muñoz.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en la
Sección de Transporte de Cáceres, de la Consejería de Infraestruc-
turas y Desarrollo Tecnológico, sita en Avda. Primo de Rivera, 2 -
4ª Planta, de Cáceres, donde podrá dirigirse para su constancia.

Cáceres, 1 de noviembre de 2005. El Director General de Trans-
portes, Ángel Caballero Muñoz.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2005 sobre
notificación de requerimiento efectuado a la
empresa “Musi Dos, S.C.”, en relación con la
solicitud formulada para efectuar transporte
privado complementario con los vehículos
matrícula 2983-CWG y 1312-CHR.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio conoci-
do de la empresa interesada la notificación que a continuación se
especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior.

Cáceres, a 8 de noviembre de 2005. El Jefe de la Sección de
Transporte, ANDRÉS MÍNGUEZ DÍAZ.
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ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación de trámite de audiencia de
expediente sancionador en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su corres-
pondiente destinatario la notificación de trámite de audiencia
correspondiente al expediente sancionador que se especifica en el
Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede un
plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Instrucción de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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A N E X O

“El Director General de Transportes de la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico resuelve: tener por desistido a
MUSI DOS, SC, de su solicitud de nueva autorización para efectuar
transporte privado complementario con los vehículos matrículas
2983-CWG y 1312-CHR, por no acompañar la documentación
preceptiva dentro del plazo de diez días que a estos efectos le
fue concedido, así como acordar el archivo de la misma.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en el plazo máximo de
un mes contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
haya practicado la notificación de la presente Resolución, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 107 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 8 de noviembre de 2005. Ángel Caballero Muñoz.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en la
Sección de Transporte de Cáceres, de la Consejería de Infraestruc-
turas y Desarrollo Tecnológico, sita en Avda. Primo de Rivera, 2 -
4ª Planta, de Cáceres, donde podrá dirigirse para su constancia.

Cáceres, a 8 de noviembre de 2005. El Director General de Trans-
portes, Ángel Caballero Muñoz.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación y
pliego de cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el
plazo de quince días para que emita las alegaciones y aporte
datos, documentos u otros elementos de juicio que considere
pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime
convenientes, con indicación de los medios de que pretenda
valerse.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Instrucción de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Sustitución de pavimento interior y
carpintería en el I.E.S. Castelar, de Badajoz”.
Expte.: 13.01.63.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13.01.63.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Sustitución de pavimento interior y
carpintería en el I.E.S. Castelar de Badajoz.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. Extraordinario nº 2, de 20/07/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación de resoluciones
sancionadoras definitivas de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Instrucción de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.



b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

81.657,85 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de octubre de 2005.
b) Contratista: Construcciones Trimen, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 8 de noviembre de 2005. La Secretaria General (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. nº 13 de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del “Control,
vigilancia y coordinación en materia de
seguridad y salud, de las obras de
construcción de C.E.I.P. 6+12 unidades en
Cáceres”. Expte.: 13.01.04.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.04.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación en
materia de seguridad y salud, de las obras de construcción de
C.E.I.P. 6+12 unidades en Cáceres.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 99, de 25/08/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

42.857,14 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Prointec, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 36.500,09, euros I.V.A. incluido. Finan-
ciado por FEDER.

Mérida, a 16 de noviembre de 2005. La Secretaria General (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. nº 13 de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Sustitución de carpintería exterior en el C.P.
Germán Cid, de Zafra”. Expte.: 13.01.41.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.41.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Sustitución carpintería exterior en C.P.
Germán Cid, de Zafra.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 76, de 02/07/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

76.547,60 euros, I.V.A. incluido.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de agosto de 2005.
b) Contratista: Travado y Llano, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 74.863,55 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de noviembre de 2005. La Secretaria General (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. nº 13 de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Eliminación de barreras arquitectónicas y
pista polideportiva en el I.E.S. Fernando
Robina, de Llerena”. Expte.: 13.01.84.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.84.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Eliminación de barreras arquitectónicas
y pista polideportiva en el I.E.S. Fernando Robina de Llerena.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 102, de 10/09/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

91.002,87 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un
70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de noviembre de 2005.

b) Contratista: Seyma, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.300,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 21 de noviembre de 2005. La Secretaria General (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. nº 13 de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se adjudican
definitivamente las obras de “Restauración y
consolidación de la Iglesia Parroquial de
Aljucén”. Expte.: OB042PA17008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB042PA17008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Restauración y consolidación de la Igle-
sia Parroquial de Aljucén.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 99, de 25/08/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 182.493,67 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 03/11/05.
b) Contratista: Restauraciones García Álvarez, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 180.486,24 euros.

Mérida, a 3 de noviembre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la resolución declarando
desierto el concurso para la ejecución de las
obras de “Rehabilitación de la Casa Grande
para la colección “Helga Alvear”, en
Cáceres”. Expte.: OB052AT17004.

Anunciado concurso, por el procedimiento abierto, mediante Reso-
lución de 13 de octubre de 2005, para la licitación de las obras
de Rehabilitación de la Casa Grande de Cáceres, publicado en el
D.O.E. nº 122, de 20 de octubre de 2005. Vista la propuesta de la
Mesa de Contratación de 11 de noviembre de 2005, esta Conseje-
ría, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, Resuelve
Declarar Desierto el concurso, al no admitirse la única oferta
presentada por ser superior al tipo, de acuerdo con el artículo
88.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. El Secretario General, P.R.
15/02/04, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente de adopción nacional nº 94/094
a D. Juan Carlos Barbero Domínguez y Dª
Isabel Robledo Valentín.

No habiendo sido posible practicar la notificación de resolución
en el Expediente de Adopción Nacional nº 94/094, a Don Juan
Carlos Barbero Domínguez y Doña Isabel Robledo Valentín, por
carecer de domicilio conocido, se requiere a los mismos para que
se personen en el Servicio de Adopción y Familia, sito en Avda.
Reina Sofía, s/n. de Mérida, teléfono 924008800, al objeto de

practicar la oportuna notificación tal y como dispone el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005. El Director General de Infan-
cia y Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente de adopción nacional nº 95/003
a D.Alberto José Ponce García y Dª María
Ascensión San Miguel Rodríguez.

No habiendo sido posible practicar la notificación de resolución
en el Expediente de Adopción Nacional nº 95/003, a Don Alber-
to José Ponce García y Doña María Ascensión San Miguel Rodrí-
guez, por carecer de domicilio conocido, se requiere a los
mismos para que se personen en el Servicio de Adopción y
Familia, sito en Avda. Reina Sofía, s/n. de Mérida, teléfono
924008800, al objeto de practicar la oportuna notificación tal
y como dispone el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005. El Director General de Infan-
cia y Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a Dª Mª del
Rosario Olmo Machío.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena, para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Denunciado: Mª del Rosario Olmo Machío.
Último domicilio conocido: Paseo de Castelar, 11-3º B. Villanueva
de la Serena.
Expediente nº: 13/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para los productos alimenticios
(B.O.E. 50, de 27 de febrero de 1996): art. 3.3. Anexo: Cap. III,
apartado 2.e), Cap. VII, apartado 1, Cap. X.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se
establecen las normas relativas a los manipuladores de alimen-
tos (B.O.E. nº 48, de 25 de febrero de 2000): arts. 1, 2.3, 7.3
y 8.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a formación de los manipuladores de alimen-
tos y al procedimiento de autorización de empresas y entidades
de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 119, de 15 de octubre de
2002): arts. 4, 5, 6, 10, 22 y 28.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que esta-
blecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y
comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de 12 de enero de
2001): arts. 5.2, 12.

Sanción: 1.350 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito.

Badajoz, a 7 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a D. José Javier Díaz Gamero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: José Javier Díaz Gamero.
Útimo domicilio conocido: Calle Menacho, 38-2º D. Badajoz.
Expediente nº: 536/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. nº 72, de 23 de junio de 2001): art. 31.5 en relación con
el art. 33. 4 (“La trasgresión, con relación a la protección del
consumidor, o cuando afecte a la determinación de los hechos
imputados o a la calificación de los mismos, de las normas relati-
vas a documentación, información, libros o registros establecidos
obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de
la empresa, instalación o el servicio, en particular la no tenencia
o no facilitación al consumidor de hoja de reclamaciones”).

Normativa Infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. nº 72, de 23 de junio de 2001): art. 10.1 g).

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización (D.O.E. nº 42, de 8 de abril): art. 1 y art. 4.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 8 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador incoado a D. Lucas Saavedra
Pérez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Lucas Saavedra Pérez.
Último domicilio conocido: C/ Vegilla, nº 18. 10100 Miajadas.
Expediente nº: S/114-2005.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo X del Anexo al mismo.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E.
núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (respon-
sabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la
formación).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15
de julio), art. 2.1.1.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3º.

Posible Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de presentación de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano Instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2005. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a “Teleinformática y
Comunicaciones, S.A.U.” (TELYCO).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Teleinformática y Comunicaciones, S.A.U. (TELYCO).
Último domicilio conocido: Avda. Virgen de la Montaña, nº 1.
10004 Cáceres.
Expediente nº: C/088-2005.

Normativa Infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), arts. 8
y 13.

– Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad
(B.O.E. núm. 274, de 15 de noviembre), arts. 3b), 4 y 5.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 11 en rela-
ción con los apartados a) y b) del art. 12.

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo de
2002), art. 18.3.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
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y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), arts. 3.1.3. y 3.3.4.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 29.8 y
apartado 3 del art. 31, de acuerdo con las previsiones contenidas
en el art. 9 c) y en los apartados a) y b) del art. 12.

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), art. 34.6 en relación con lo dispuesto en los arts. 8 y 13
del mismo texto legal, así como en los arts. 3 b), 4 y 5 de la
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad (B.O.E.
núm. 274, de 15 de noviembre).

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo de
2002), art. 47 k) en relación con el 18.3.

Sanción: Ciento ochenta euros (180 €).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2005. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador
seguido a “Cárnicas Extremeñas y
Derivados Selectos, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Cárnicas Extremeñas y Derivados Selectos, S.L.
Último domicilio conocido: Ronda del Carmen, 17. Cáceres.
Expediente nº: 270/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a.1º).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios: art. 3.3, Anexo: Capítulo IV, punto 5.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Construcción de
cochera para vehículos y retén, en Casares
de Hurdes”. Expte.: 0532011ID060.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0532011ID060.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
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b) Descripción del objeto: Construcción de cochera para vehículos
y retén en Casares de Hurdes (Cáceres).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 10 de septiem-
bre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 105.549,55 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Huso 29, S.L.
c) Importe de adjudicación: 94.990,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 9 de noviembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Orden 11/08/03, D.O.E. nº 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Construcción de nave cochera para retén
de incendios, en el término municipal de
Membrío”. Expte.: 0532011ID056.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0532011ID056.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de nave cochera para
retén de incendios en el término municipal de Membrío (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 10 de septiem-
bre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 93.297,61 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de noviembre de 2005.
b) Contratista: José Antonio Fernández González.
c) Importe de adjudicación: 80.235,95 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 9 de noviembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Orden 11/08/03, D.O.E. nº 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada de Talavera la Vieja a Mesas de
Ibor”, tramo: de inicio a fin, a excepción de la
zona a concentrar, en el término municipal
de Bohonal de Ibor.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada “Cañada de Talavera la Vieja a Mesas de Ibor” tramo de
inicio a fin, a excepción de la zona a concentrar, en el término
municipal de Bohonal de Ibor (Cáceres), y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los artículos 15 y siguientes
del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de
8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000), y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace público para general cono-
cimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al público en el
Ayuntamiento de Bohonal de Ibor (Cáceres), así como en las
oficinas de la Consejería de Desarrollo Rural, en la Sección de
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Vías Pecuarias de Mérida, avenida de las Américas, 4, durante un
plazo de treinta días contados desde su anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 18 de noviembre de 2005. El Director General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el procedimiento abierto mediante
concurso celebrado para la contratación
anticipada de las obras de construcción de 7
viviendas de promoción pública en Torrejón el
Rubio. Expte.: 042VC007OBR.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de fecha 14 de
noviembre de 2005 se declara desierto por no presentarse ningún
licitador al concurso para la contratación de las obras de cons-
trucción de 7 viviendas de promoción pública en Torrejón el
Rubio. Expediente 042VC007OBR y publicado en el D.O.E. nº 117
de 8 de octubre de 2005.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. El Secretario General, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación del procedimiento de
extinción de contrato de arrendamiento de
una vivienda de promoción pública a nombre
de D. Manuel Peribáñez Grande.

No habiendo sido posible practicar a D. Manuel Peribáñez Grande
el requerimiento de pago del procedimiento de extinción de
contrato de arrendamiento que se especifica en el Anexo, se

procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Instructor, MANUEL LOZA-
NO MARTÍNEZ.

A N E X O

Asunto: Trámite de Audiencia.
Procedimiento: Extinción de contrato ME09/05.
Destinatario: Manuel Peribáñez Grande.
Grupo: 950. Cuenta: 91.

En su condición de arrendataria de una vivienda de Promoción
Pública, perteneciente al Grupo arriba indicado, con emplazamien-
to en Ctra. de Rosalejo, nº 8, 3º A, de la localidad de Navalmoral
de la Mata, teniendo conocimiento esta Administración de que
mantiene una deuda con su Comunidad de Vecinos de 4.327,47
euros y una deuda por impago del alquiler con un pendiente de
153 recibos por importe de 7.971,64 euros a fecha 2 de
septiembre de 2005, ponemos en su conocimiento que tales
hechos suponen estar incurso en causa de extinción de contrato
de arrendamiento suscrito por usted con la Comunidad Autónoma
de Extremadura, de conformidad con lo prevenido en la estipula-
ción 2ª y 8ª del contrato de arrendamiento por usted suscrito y
del art. 37 del Decreto 254/2000, de 19 de diciembre, de adjudi-
cación de viviendas promovidas por la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Expediente de desahucio ME09/05.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de
Viviendas de Promoción Pública. Fdo.: Manuel Lozano Martínez.

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación del procedimiento de
extinción de contrato de arrendamiento de
una vivienda de promoción pública a nombre
de Dª Mª Cruz Sánchez Soto.

No habiendo sido posible practicar a Dª Mª Cruz Sánchez Soto el
requerimiento de pago del procedimiento de extinción de contrato
de arrendamiento que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Instructor, MANUEL LOZA-
NO MARTÍNEZ.

A N E X O

Asunto: Trámite de Audiencia.
Procedimiento: Extinción de contrato ME01/05.
Destinatario: Mª Cruz Sánchez Soto.
Grupo: 950. Cuenta: 147.

En su condición de arrendataria de una vivienda de Promo-
ción Pública, perteneciente al Grupo arriba indicado, con
emplazamiento en Ctra. de Rosalejo, nº 5, 4º D, de la localidad
de Navalmoral de la Mata, teniendo conocimiento esta Adminis-
tración de que mantiene una deuda con su Comunidad de
Vecinos de 1.320,90 euros y una deuda por impago del alqui-
ler con un pendiente de 91 recibos por importe de 3.806,61
euros a fecha 2 de septiembre de 2005, ponemos en su cono-
cimiento que tales hechos suponen estar incurso en causa de
extinción de contrato de arrendamiento suscrito por usted con
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con
lo prevenido en la estipulación 2ª y 8ª del contrato de arren-
damiento por usted suscrito y del art. 37 del Decreto
254/2000, de 19 de diciembre, de adjudicación de viviendas
promovidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Expediente de desahucio ME01/05.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de
Viviendas de Promoción Pública. Fdo.: Manuel Lozano Martínez.

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2005
sobre notificación del procedimiento de
extinción de contrato de arrendamiento de
una vivienda de promoción pública a nombre
de D. José Salazar Molina.

No habiendo sido posible practicar a D. José Salazar Molina el
requerimiento de pago del procedimiento de extinción de contrato
de arrendamiento que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Mérida, a 11 de noviembre de 2005. El Instructor, MANUEL LOZA-
NO MARTÍNEZ.

A N E X O

Asunto: Trámite de Audiencia.
Procedimiento: Extinción de contrato ME17/05.
Destinatario: José Salazar Molina.
Grupo: 958. Cuenta: 25.

En su condición de arrendatario de una vivienda de Promoción
Pública, perteneciente al Grupo arriba indicado, con emplazamiento
en Avda. Eugenio Hermoso, 2 - 2º C de la localidad de Mérida,
teniendo conocimiento esta Administración de que mantiene una
deuda con su Comunidad de Vecinos de 294 euros y una deuda
por impago del alquiler con un pendiente de 16 recibos por
importe de 538,08 euros a fecha septiembre de 2005, ponemos en
su conocimiento que tales hechos suponen estar incurso en causa
de extinción de contrato de arrendamiento suscrito por usted con
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo
previsto en la estipulación 2ª y 8ª del contrato de arrendamiento
por usted suscrito y del art. 37 del Decreto 254/2000, de 19 de
diciembre, de adjudicación de viviendas promovidas por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Expediente de desahucio ME17/05.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de
Viviendas de Promoción Pública. Fdo.: Manuel Lozano Martínez.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre construcción de cinco apartamentos
rurales. Situación: finca “Cerro de las Viñas”,
parcela 24 del polígono 21. Promotor: D.
Máximo L. Negro Balmaseda y Dª María
Prat Torrens, en Berzocana.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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Construcción de cinco apartamentos rurales. Situación: finca “Cerro
de las Viñas”, parcela 24 del polígono 21. Promotor: D. Máximo L.
Negro Balmaseda y Dª María Prat Torrens. Berzocana.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. El Director de Urbanismo, y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2005
por el que se convoca, por procedimiento
abierto mediante concurso, la contratación
del suministro de “Material de oficina”.
Expte.: CS/02/12/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/02/12/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de material
de oficina.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
c) División por lotes y número: Ver pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital “San Pedro de
Alcántara”.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 262.354,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad y código postal: Cáceres-10.001.
d) Teléfono: 927 25 62 22.
e) Fax: 927 21 52 85.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establecen en los pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 14 de
diciembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
2.- Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
3.- Localidad y código postal: Cáceres-10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.
b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad: Cáceres-10001.
d) Fecha: 27 de diciembre de 2005.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver pliegos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán abonados por los adjudicatarios.
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12.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS
INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN
OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp.
http://www.pliegos-publicos.com.

Cáceres, a 15 de noviembre de 2005. EL Gerente del Área de
Salud de Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2005
por el que se hace pública la adjudicación
de “Redacción del proyecto para la reforma
y modernización de los elementos de
protección, activos y pasivos, contra
incendios del Hospital Infanta Cristina”.
Expte.: CCA/00/02/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Centrales.
c) Número de expediente: CCA/00/02/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto para la reforma
y modernización de los elementos de protección, activos y pasivos,
contra incendios del Hospital Infanta Cristina.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº del 11/08/2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 174.300,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Dymaxion Arquitectura, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 134.211,00 euros.

Mérida, a 21 de noviembre de 2005. El Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud, P.D. (Res. 17-01-05. D.O.E. 01-02-05),
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución de
revocación del acuerdo de concesión de la
subvención recaída en el expediente cheque
nº 0230, del que es titular la entidad “Global
Professional Services, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la empresa interesada de la Resolución de Revocación
del acuerdo de concesión de la subvención recaída en el expe-
diente cheque núm. 0230, del que es titular la entidad Global
Professional Services, S.L. y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a comunicar a dicha entidad la
parte dispositiva de la Resolución de la Dirección Gerencia del
Servicio Extremeño Público de Empleo (P.D. Resolución 29-07-
2003. D.O.E. núm. 89, de 31-07-2003):

“Acordar la Revocación del acuerdo de concesión de la subven-
ción, por incumplimiento de las condiciones o finalidad determi-
nantes del otorgamiento de la misma y, en consecuencia, el rein-
tegro de las cantidades percibidas, cuyo importe asciende a Tres
mil cinco euros (3.005 euros) de principal, más los intereses lega-
les que correspondan.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
vo. En Mérida, a 27 de septiembre de 2005. El Director Gerente
del Servicio Extremeño Público de Empleo (P.D. Resolución 29-07-
2003. D.O.E. núm. 89, de 31-07-2003). Jaime Ruiz Peña.”

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el
Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en C/ San Salvador nº
9 de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005. La Jefa de Sección de Escue-
las Taller, Mª ÁNGELES PÉREZ VILLASÁN.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2005
sobre Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 2 de noviem-
bre de 2005, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar
situado en C/ Miajadas C/V C/ Jesús Delgado Valhondo de Almen-
dralejo, redactado por los Sres. Arquitectos, D. Javier de la Hera
Merino y D. Javier de la Hera Sola y promovido por Hartizza, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el expe-
diente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para
formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayunta-
miento de Almendralejo.

Almendralejo, a 3 de noviembre de 2005. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2005
sobre aprobación de la modificación del Plan
Especial de Reforma Interior del APD-4, del
Plan General de Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión celebrada el
día 1 de julio de 2005, aprobó definitivamente la Modificación del
Plan Especial de Reforma Interior del APD-4, del Plan General de
Ordenación Urbana, de la ciudad, presentada y redactada por el
Arquitecto D. José Enrique de Vera Muslera, teniendo como finali-

dad la reordenación urbanística de los polígonos número 1, 2 y 3
del citado Plan Especial para la creación de un espacio destinado
a plaza pública, posibilitando, además, un aparcamiento en su
subsuelo, y afectando a la manzana delimitada por las calles
Prim, Abril, Vasco Núñez y prolongación de la calle Dosma.

Habiéndose procedido en fecha 29 de julio de 2005 al Depósito
de dicha Modificación en el Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio, se hace público dicho acuerdo
para general conocimiento.

Badajoz, a 8 de noviembre de 2005. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005, de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
Estudio de Detalle.

El Excmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo Gerencia Munici-
pal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, mediante
Decreto de fecha 14 de noviembre de 2005, resolvió aprobar
definitivamente el Estudio de Detalle en la parcelas R2 y R3 de
la UE-OE-01 del Área de Reparto 152 del P.G.O.U. vigente en
este municipio, denominado “Cross”, instado por D. Francisco de
Borja Salazar Sanz, en representación de Grupo Empresarial
Magenta, S.A.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. La Secretaria General Dele-
gada, VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre aprobación del Programa de Ejecución
de la Unidad de Ejecución de Suelo Urbano
“Polígono 17”.

El pleno del Excmo. Ayuntamiento de Coria, en sesión ordinaria
celebrada el día 29 de abril de 2005, aprobó el Programa de
Ejecución de la unidad de ejecución de suelo urbano denominada

D.O.E.—Número 138 29 Noviembre 2005 16887



“Polígono 17”, con adjudicación del mismo a la agrupación de
interés urbanístico de la citada unidad de ejecución, quien con la
publicación de este anuncio adquiere el derecho a la ejecución
del Programa de Ejecución aprobado, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 135.8ª de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que
se ha procedido a la inscripción del Programa de Ejecución antes
citado en el Registro de Programas de Ejecución y Agrupaciones
de Interés Urbanístico de la Dirección de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio (inscripción nº 3/05) con fecha 20 de octubre
de 2005.

Coria, a 10 de noviembre de 2005. El Alcalde Presidente, JOAQUÍN
HURTADO SIMÓN.

AYUNTAMIENTO DE HERRERUELA

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre la viabilidad de la transformación
urbanizadora de la Unidad de Actuación UA-1.

El Pleno del Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 9 de noviembre de 2005, acordó en respuesta a la Consulta

Previa emitida por Construcciones Esciesa, S.L. sobre la viabilidad
de la transformación urbanizadora de la unidad de actuación en
UA-1, declarar la viabilidad de la transformación mediante la
Urbanización de la citada unidad de actuación, determinando la
forma de gestión indirecta por el sistema de concertación y esta-
bleciendo los criterios orientativos para el desarrollo de la even-
tual actuación relativo a la delimitación de la unidad de actua-
ción, directrices de ordenación, calidades y características de la
urbanización.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento del art. 10 de la Ley 15/2001, iniciándose a partir de
la última publicación de este anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el periódico de Extremadura, el cómputo de
un plazo de dos meses durante el cual cualquier interesado en
concursar por la adjudicación de la condición de agente urba-
nizador de la actuación, podrá presentar una Alternativa Técni-
ca de Programa de ejecución y demás documentos Técnicos.
Este plazo se ampliará tantas veces como sea necesario para
que cada Alternativa Técnica esté expuesta al menos durante
20 días.

Los criterios orientativos para homogeneizar las eventuales alter-
nativas que se pudieran presentar al concurso, se encuentran a
disposición de los interesados en las dependencias del Área Técni-
ca Municipal.

Herreruela, a 10 de noviembre de 2005. El Alcalde-Presidente,
JUAN PEDRO BORREGO GAZAPO.
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